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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN , INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y MORENA, ASÍ COMO DE DIVERSAS OTRORA CANDIDATURAS 1, 
EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL Y LOCAL 2024 -2025, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/315/2025 Y 
ACUMULADOS  
 
 

Ciudad de México, 28 de julio de dos mil veinticinco. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y Acumulados , 
integrado por hechos que se considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, destino y aplicación de los recursos 
derivados del financiamiento de los partidos políticos nacionales, así como por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y destino de los recursos de las personas candidatas a 
juzgadoras. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Acuerdo que ordena el inicio del procedimiento oficioso. El veintinueve de 
mayo de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización, acordó formar el 
expediente número INE/P-COF-UTF/315/2025, registrarlo en el libro de gobierno, 
iniciar el trámite y sustanciación del procedimiento administrativo, notificar a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General, a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización de este Instituto y a los Partidos del Trabajo, Verde Ecologista de 
México y Morena, el inicio del procedimiento de mérito y publicar el acuerdo de inicio 
y su respectiva cédula de conocimiento en los estrados de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. (fojas 44 a 47 del expediente) 

 
1 El desglose de las otrora candidaturas se advierte en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
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Ahora bien, se ordenó el inicio de un procedimiento oficioso en contra de los citados 
institutos políticos, por las razones que a la letra se transcriben: 
 

ñDerivado de diversos hallazgos detectados por la autoridad, se considera 
necesario iniciar un procedimiento oficioso en contra de los Partidos Políticos 
del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, con la finalidad de investigar 
si emplearon recursos para la elaboración de diversos sitios web a través de las 
cuales se invita a la ciudadanía a votar por determinados perfiles en el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025.ò 

 
II. Publicación en estrados del Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso.  
 
a) El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización 
fijó en estrados, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento 
de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 46 a 49 del expediente) 
 
b) El tres de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
inicio y la cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro 
correspondiente. (fojas 50 a 51 del expediente) 
 
III. Notificación de inicio del procedimiento oficioso a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  El veintinueve de mayo de 
dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/13285/2025, la Unidad Técnica 
de Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este 
Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (fojas 52 a 54 del expediente) 
 
IV. Notificación de inicio del procedimiento oficioso a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  El veintinueve de 
mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/13286/2025, la Unidad 
Técnica de Fiscalización informó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización 
de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. (fojas 55 a 57 del expediente). 
 
V. Vistas de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El treinta de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía de partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización el Acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
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veinticinco, dictado dentro del expediente UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025 
por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral (en adelante Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral), en cuyo punto DÉCIMO SÉPTIMO da VISTA a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con copia certificada (digital) del escrito de queja, así como de la 
totalidad de las constancias que, a esa fecha, obraban en autos del expediente 
aludido, para que, dentro de las facultades y atribuciones, determinara lo que en 
derecho correspondiera. A continuación, se transcribe la parte conducente: (fojas 
323 a 566 del expediente) 

 
ñ(é) 
 
SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS. Los motivos de inconformidad 
consisten en la en el presunto uso indebido de recursos públicos, debido a 
la promoción, financiamiento, difusión y entrega de materiales 
propagandísticos ilegales denominados "acordeones", en favor de 
candidaturas judiciales vinculadas al partido político Morena, 
contraviniendo la proh ibición de intervenir en este proceso electoral 
extraordinario no partidista y vulnerando la equidad en la contienda, ya 
que, a decir del denunciante, se ha repartido dicha propaganda en 
domicilios y se ha coaccionado el voto de la ciudadanía, a cambio de 
dádivas , lo cual vulnera los principios de neutralidad y equidad en la contienda, 
en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a) Partido Político Morena (Movimiento Regeneración Nacional) y su 
Consejo Nacional,  por su presunta participación directa e indirecta en la 
promoción, financiamiento y difusión de materiales propagandísticos ilegales 
(denominados "acordeones"), en favor de candidaturas judiciales vinculadas a 
dicho instituto político, contraviniendo lo prohibición de intervenir en este 
proceso electoral extraordinario no partidista y vulnerando la equidad en la 
contienda 
 
(é) 
 
A efecto de acreditar su dicho, el denunciante aportó veintidós enlaces 
electrónicos, siendo los siguientes: 
 

No. Vínculos electrónicos 

1 https://juristasporlatransformacion.com.mx/ 

(é) (é) 
 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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(é) 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES Y A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DE ESTE INSTITUTO. Toda vez que los hechos 
denunciados descritos en el punto de acuerdo SEGUNDO , pudieran 
actualizar un delito electoral o una infracción en materia de fiscalización, se 
considera oportuno e idóneo hacer del conocimiento de esas instancias el 
contenido del escrito de denuncia, así como del presente proveído, mediante el 
cual se tiene por recibida dicha denuncia, y del acta circunstanciada 
instrumentada por esta autoridad, en esta fecha, para que en el ámbito de su 
competencia y atribuciones determinen lo conducente. 
 
En consecuencia, se da vista a la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales y a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto , 
con copia certificada del escrito de denuncia, copia simple del proveído de 
veintiocho de mayo de dos mil veinticinco y del acta circunstanciada 
instrumentada por esta autoridad, en la misma fecha, signados de forma 
electrónica, para que, en el ámbito de su competencia determinen lo 
conducente. 
 
(é)ò 

 

b) El primero de junio de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía de partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización el Acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil 
veinticinco, dictado dentro del expediente UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025 por la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en cuyo punto QUINTO da VISTA a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, con copia certificada (digital) del acuerdo y, así 
como de la totalidad de las constancias que, a esa fecha, obraban en autos del 
expediente aludido, para que, dentro de las facultades y atribuciones, determinara 
lo que en derecho correspondiera. A continuación, se transcribe la parte 
conducente: (fojas 567 a 605 del expediente) 
 

ñ(é) 
 
SEGUNDO. HECHOS. La presunta comisión de actos de inducción al voto, 
derivado del contenido visible en el sitio web https://justiciaylibertadmx.org/ en 
la que se aprecia el mensaje "PARA VOTAR ESCRIBE LOS NÚMEROS DE 
TUS CANDIDATOS", así como el texto "INGRESA EL NÚMERO DE LA 
SECCIčN ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M£XICOò, en el que al ingresarlo, 
se despliegan ejemplos de boletas relacionadas con el proceso extraordinario 
para la elección de integrantes del Poder Judicial d la Federación 2024-2025, 

https://justiciaylibertadmx.org/
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así mismo tiene la opción de compartir por medio de la aplicación de mensajería 
WhatsApp como se aprecia a continuación: 
 
(Se inserta imagen) 
 
(é) 
QUINTO. VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES Y A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
DE ESTE INSTITUTO. El presente procedimiento inició con motivo la presunta 
comisión de actos de inducción al voto, derivado del contenido visible en el 
portal https://just1ciayl1bertadrnx.org/ en la que al ingresar el número de la 
sección electoral se despliega la forma de como votar en el proceso 
extraordinario para la elección de integrantes del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior, toda vez que los referidos hechos denunciados  pudieran 
actualizar un delito electoral o una infracción en materia de fiscalización, se 
considera oportuno e idóneo hacer del conocimiento de esas instancias el 
contenido del proveído de veintinueve de mayo del año en curso. mediante el 
cual se ordenó la apertura del presente procedimiento y del acta circunstanciada 
instrumentada por esta autoridad, en esa fecha, para que en el ámbito de su 
competencia y atribuciones determinen lo conducente. 
 
En consecuencia, se da vista a la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales  y a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto , 
con copia certificada del acuerdo de veintinueve de maye del año en curso y del 
acta circunstanciada instrumentada por esta autoridad, en esa fecha, signados 
de forma electrónica, para que, en el ámbito de su competencia determinen lo 
conducente. 
 
(é)ò 

 

c) El tres de junio de dos mil veinticinco, se recibió en la oficialía de partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización el Acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil 
veinticinco, dictado dentro del expediente UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025 por la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en cuyo punto QUINTO da VISTA a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, con copia certificada (digital) del acuerdo y, así 
como de la totalidad de las constancias que, a esa fecha, obraban en autos del 
expediente aludido, para que, dentro de las facultades y atribuciones, determinara 
lo que en derecho correspondiera. A continuación, se transcribe la parte 
conducente: (fojas 606 a 624 del expediente) 
 

ñ(é) 

https://just1ciayl1bertadrnx.org/
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QUINTO. VISTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES Y A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
DE ESTE INSTITUTO. De la investigación realizada por esta autoridad en 
relación con la presunta comisión de actos de inducción al voto, derivado del 
contenido visible en el sitio web https://poderj4t.org/index.html  en la que se 
aprecia los mensajes "¿ERES DE LA 4T?", "CONOCE AQUÍ CÓMO VOTAR 
EN LA ELECCIčN DEL PODER JUDICIAL EL PRčXIMO 1 DE JUNIOò, 
DESCARGA, IMPRIME, RECORTA Y LLEVA TU INFORMACIÓN PARA QUE 
SEA MAS FÁCIL EJERCER TU VOTO", así como "Da clic en tu estado para 
descargar la información de voto para quienes apoyamos la 4T', en el cual se 
enlistan las 32 entidades federativas, y se despliega el formato de boletas por 
cargos a elegir relacionadas con el proceso extraordinario para la elección de 
integrantes del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, los cuales, en su 
caso, pudieran actualizar un delito electoral o una infracción en materia de 
fiscalización, se considera oportuno e idóneo hacer del conocimiento de esas 
instancias el contenido de las constancias que integran el expediente citado al 
rubro, así como del presente proveído, para que, en el ámbito de su 
competencia y atribuciones determinen lo conducente. 
 
En consecuencia, se da vista  a la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales  y a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto , 
con copia certificada de las constancias que integran el expediente citado al 
rubro, así como del presente proveído, para que, en el ámbito de su 
competencia determinen lo que en derecho corresponda. 
 
(é)ò 

 
VI. Acuerdo de la acumulación. El dos de junio de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, acordó acumular y glosar los autos del expediente INE/Q-
COF-UTF/343/2025 al expediente primigenio INE/P-COF-UTF/315/2025, toda vez 
que del estudio realizado a los hechos en el escrito de queja que originó el inicio del 
expediente INE/Q-COF-UTF/343/2025, se advirtió que existe vinculación derivado 
de la conexidad de lo investigado, asimismo, se acordó notificar a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización de 
este Instituto y a los Partidos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, la 
acumulación del procedimiento de mérito, publicar el acuerdo y su respectiva cédula 
de conocimiento en los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización. (fojas 109 
a 194 del expediente) 
 

https://poderj4t.org/index.html
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En este contexto, se ordenó la acumulación del procedimiento INE/Q-COF-
UTF/343/2025, por las razones expuestas en el apartado de hechos del escrito de 
queja, que a la letra se transcribe la parte conducente: 
 

ñ(é) 
 

HECHOS 
 
(é) 
 
3. A la fecha de presentación de esta queja, se encuentra activo y en 
funcionamiento el portal web denominado "Juristas por la Transformación" , 
alojado en la dirección electrónica https://juristasporlatransformacion.com.mx. 
Dicho sitio presenta contenido actualizado relacionado con diversas personas 
candidatas, entre ellas los CC. Pilar Graciela Peláez González  y Arturo Soto 
Reyes Loranca , a quienes se les promueve como aspirantes que, según el 
propio análisis del portal cumplen con los más altos estándares profesionales, 
éticos y jurídicos, lo cual revela una clara finalidad de influir en la percepción del 
electorado y posicionar sus candidaturas. 
 
(é)ò 

 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de acumulación.  
 
a) El dos de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto, durante setenta y dos horas, el acuerdo de la 
acumulación del procedimiento INE/Q-COF-UTF/343/2025 al expediente primigenio 
INE/P-COF-UTF/315/2025 y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 193 a 196 
del expediente) 
 
b) El cinco de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(fojas 197 a 198 del expediente) 
 
VIII. Notificación de la acumulación del procedimiento.  El seis de junio de dos 
mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14184/2025, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, 
la acumulación del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-
UTF/343/2025 al expediente primigenio INE/P-COF-UTF/315/2025. (fojas 199 a 202 
del expediente) 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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IX. Notificación de la acumulación del procedimiento a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  El seis de junio de 
dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14185/2025, la Unidad Técnica 
de Fiscalización informó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este 
Instituto, la acumulación del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-
UTF/343/2025 al expediente primigenio INE/P-COF-UTF/315/2025. (fojas 203 a 206 
del expediente). 
 
X. Segundo Acuerdo de acumulación. El dos de junio de dos mil veinticinco, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, acordó entre otras cuestiones, acumular y glosar 
los autos del expediente INE/Q-COF-UTF/372/2025 al expediente INE/P-COF-
UTF/315/2025 y acumulados , toda vez que del estudio realizado a los hechos en 
el escrito de queja que originó el inicio del expediente INE/Q-COF-UTF/372/2025, 
se advirtió que existe vinculación derivado de la conexidad de investigado, 
asimismo, se acordó notificar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, publicar el acuerdo y 
su respectiva cédula de conocimiento en los estrados de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. (fojas 207 a 236 del expediente) 
 
Conforme a lo expresado previamente, la acumulación del procedimiento INE/Q-
COF-UTF/372/2025, deriva de los hechos señalados en el escrito de queja, los 
cuales se transcriben la parte conducente: 
 

ñ(é) 
 

HECHOS 
 
(é) 
 
3. A la fecha de presentación de esta queja, se encuentra activo y en 
funcionamiento el portal web denominado "Juristas por la Transformación" , 
alojado en la dirección electrónica https://juristasporlatransformacion.com.mx. 
Dicho sitio presenta contenido actualizado relacionado con diversas personas 
candidatas, entre ellas los CC. Pilar Graciela Peláez González  y Arturo Soto 
Reyes Loranca , a quienes se les promueve como aspirantes que, según el 
propio análisis del portal cumplen con los más altos estándares profesionales, 
éticos y jurídicos, lo cual revela una clara finalidad de influir en la percepción del 
electorado y posicionar sus candidaturas. 
 
(é)ò 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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XI. Publicación en estrados del acuerdo de acumulación.  
 
a) El dos de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto, durante setenta y dos horas, el acuerdo de la 
acumulación del procedimiento INE/Q-COF-UTF/372/2025 al expediente INE/P-
COF-UTF/315/2025 y acumulados y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 
237 a 240 del expediente) 
 
b) El cinco de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(fojas 241 a 242 del expediente) 
 
XII. Notificación de la acumulación del procedimiento a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  El tres de junio de dos mil 
veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14141/2025, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, 
la acumulación del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-
UTF/372/2025 al expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados . (fojas 243 
a 245 del expediente) 
 
XIII. Notificación de la acumulación del procedimiento a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  El tres de junio de 
dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14142/2025, la Unidad Técnica 
de Fiscalización informó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este 
Instituto, la acumulación del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-
UTF/372/2025 al expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados . (fojas 246 
a 248 del expediente). 
 
XIV. Acuerdo de escisión y tercera acumulación. El dos de junio de dos mil 
veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización, acordó entre otras cuestiones, la 
escisión y la acumulación del expediente INE/Q-COF-UTF/373/2025 al expediente 
INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados , toda vez que del estudio realizado a los 
hechos en el escrito de queja que originó el inicio del expediente INE/Q-COF-
UTF/373/2025, se advirtió que existe vinculación derivado de la conexidad de lo 
investigado, asimismo, se acordó notificar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General, a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, publicar 
el acuerdo y su respectiva cédula de conocimiento en los estrados de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. (fojas 255 a 299 del expediente) 
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Conforme a lo expresado previamente, la acumulación del procedimiento INE/Q-
COF-UTF/373/2025, deriva de los hechos señalados en el escrito de queja, que en 
lo conducente se transcriben a continuación: 
 

ñ(é) 
 

HECHOS 
 
(é) 
 
1. Plataforma digital activa con simulación de boleta electoral  Del 
monitoreo realizado el 30 de mayo de 2025 a las 08:16 horas , se obtuvo 
evidencia del sitio web https://justiciaylibertadmx.org/?seccion=4844, el cual 
despliega una imagen titulada "BOLETA LOCAL VERDE - ELECCIÓN DE 
MAGISTRATURAS DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 
Dicha imagen simula la boleta oficial y presenta listados por sexo, siendo visible 
Huerta Villaseñor Mónica , con el n¼mero 07 en el apartado de ñMUJERES", 
lo cual orienta directamente el voto por sección electoral. 
 
Este hecho fue confirmado en el expediente de referencia por el reporte de 
monitoreo de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del IECM. 
 
(é)ò 

 

XV. Publicación en estrados del acuerdo de escisión y acumulación.  
 
a) El tres de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
estrados, durante setenta y dos horas, el acuerdo de escisión y acumulación del 
procedimiento INE/Q-COF-UTF/373/2025 al expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 
y acumulados y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 300 a 303 del 
expediente) 
 
b) El seis de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(fojas 304 a 305 del expediente) 
 
XVI. Notificación de la escisión y acumulación a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  El tres de junio de dos mil 
veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14126/2025, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, 

https://justiciaylibertadmx.org/?seccion=4844
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la escisión y acumulación del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-
UTF/373/2025 al expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados . (fojas 306 
a 310 del expediente) 
 
XVII. Notificación de la escisión y acumulación a la Presidencia de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  El tres de junio de dos mil 
veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14127/2025, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este 
Instituto, la escisión y acumulación del procedimiento de queja identificado como 
INE/Q-COF-UTF/373/2025 al expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y 
acumulados . (fojas 311 a 315 del expediente). 
 
XVIII. Acuerdo de ampliación del objeto y sujetos de investigación. El tres de 
junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización, decreto la 
ampliación de los sujetos y objeto investigados en el procedimiento en que se actúa, 
con el fin de que todos los hechos investigados provenientes de la acumulación de 
los expedientes INE/Q-COF-UTF/343/2025, INE/Q-COF-UTF/372/2025 y INE/Q-
COF-UTF/373/2025 al diverso INE/P-COF-UTF/315/2025, así como también de 
aquellos que fueron precisados en las vistas que fueron ordenadas por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral dictadas dentro de los expedientes identificados 
con los números UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025 y UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025, fueran 
sustanciados, analizados y resueltos dentro del expediente primigenio. (fojas 625 a 
628 del expediente) 
 
XIX. Publicación en estrados del acuerdo de ampliación del objeto y sujetos 
de investigación.  
 
a) El tres de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto, durante setenta y dos horas, el acuerdo de ampliación 
del objeto y sujetos de investigación del expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y 
acumulados y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 633 a 634 del 
expediente) 
 
b) El seis de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(fojas 635 a 636 del expediente) 
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XX. Notificación del inicio, acumulación y ampliación de los sujetos y objeto 
de investigación, así como solicitud de información al Partido del Trabajo. El 
cinco de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14050/2025, la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Partido del Trabajo, el inicio, la 
acumulación, la ampliación de los sujetos y objeto de investigación y solicitud de 
información del procedimiento oficioso de mérito. (fojas 1 a 11 del expediente). 
 
XXI. Notificación del inicio, acumulación y ampliación de los sujetos y objeto 
de investigación, así como solicitud de información al Partido Verde 
Ecologista de México. El cinco de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/14049/2025, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Partido 

Verde Ecologista de México, el inicio, la acumulación, la ampliación de los sujetos y 
objeto de investigación y solicitud de información del procedimiento oficioso de 
mérito. (fojas 30 a 40 del expediente). 
 
XXII. Notificación del inicio, acumulación y ampliación de los sujetos y objeto 
de investigación, así como solicitud de información al Partido Morena. El cinco 
de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/14048/2025, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Partido Morena, a través de su Representante 
de Finanzas en oficinas centrales, el inicio, la acumulación, la ampliación de los 
sujetos y objeto de investigación y solicitud de información del procedimiento 
oficioso de mérito. (fojas 67 a 77 del expediente). 
 
XXIII. Notificación del inicio, acumulación y ampliación de los sujetos y objeto 
de investigación, así como solicitud de información a diversas personas 
otrora candidatas. El cinco de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a las otrora personas candidatas presuntamente 
involucradas2, el inicio, la acumulación, la ampliación de los sujetos y objeto de 
investigación y solicitud de información del procedimiento oficioso de mérito. (anexo 
I a X del expediente). 
 
XXIV. Acuerdo de  escisión, cuarta acumulación  y ampliación de objeto y 
sujetos . El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, acordó entre otras cuestiones, decretar la escisión de los expedientes 
INE/P-COF-UTF/452/2025 e INE/Q-COF-UTF/454/2025 de los cuales se advirtió la 
existencia de indicios sobre los sitios de internet 
https://juristasporlatransformacion.com.mx/, https://justiciaylibertadmx.org/ y 
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357, con la finalidad de que se les diera 

 
2 El desglose de las otrora personas candidatas que fueron notificadas se describe en el Anexo 2 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
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trámite en el número de expediente INE/Q-COF-UTF/495/2025 y su vez, este último 
se acumulara el expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados , decretando 
además la ampliación de los sujetos inicialmente investigados, como también del 
objeto de investigación al agregarse en la sustanciación lo relacionado con el sitio 
web https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357, además de acordar notificar 
a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización de este Instituto y publicar el acuerdo y su respectiva cédula de 
conocimiento en los estrados de este Instituto. (fojas 1206 a 1208 del expediente) 
 
XXV. Publicación en estrados.  
 
a) El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización 
fijó en sus estrados, durante setenta y dos horas, el acuerdo de la de acumulación 
del expediente INE/Q-COF-UTF/495/2025 al INE/P-COF-UTF/315/2025 
acumulados , así como de la ampliación de los sujetos y objetos de investigación y 
la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 1209 a 1212 del expediente) 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan los 
estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la cédula de 
conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. (fojas 1213 
a 1214 del expediente) 
 
XXVI. Notificación de la acumulación , ampliación de sujetos y objeto de 
investigación  a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23969/2025, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, la acumulación, 
ampliación de sujetos y objeto de investigación del expediente INE/Q-COF-
UTF/495/2025 al INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados . (fojas 1215 a 1218 del 
expediente) 
 
XXVII. Notificación de la acumulación , ampliación de sujetos y objeto de 
investigación  a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral.  El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23970/2025, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, la acumulación, 
ampliación de sujetos y objeto de investigación del expediente INE/Q-COF-
UTF/495/2025 al INE/P-COF-UTF/315/2025 y acumulados . (fojas 1219 a 1222 del 
expediente). 
 

https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
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XXVIII. Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (en adelante Dirección del 
Secretariado).  
 
a) El treinta de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13319/2025 se solicitó a la Dirección del Secretariado, el ejercicio de 
la función de Oficialía Electoral, con el objeto de verificar la existencia y certificar el 
contenido de sitios https://justiciaylibertadmx.org/ y https://poderj4t.org/ . (fojas 58 a 
61 del expediente). 
 
b) El treinta de mayo de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/13651/2025, se solicitó a la Dirección del Secretariado, el ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral, con el objeto de verificar la existencia y certificar 
el contenido de sitios https://vota.sireson.com/ y https://2025.sireson.com/ . (fojas 
62 a 66 del expediente). 
 
c) El cuatro de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/DS/1010/2025 la 
Directora del Secretariado remitió el acta circunstanciada identificada con la clave 
alfanumérica INE/DS/OE/CIRC/260/2025, a través de la cual dio fe de los hallazgos 
de la verificación efectuada. (fojas 67 a 78 del expediente). 
 
d) El seis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/21996/2025, 
se solicitó a la Dirección del Secretariado, el ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, con el objeto de verificar la existencia y certificar el contenido del sitio 
https://juristasporlatransformacion.com.mx/ (fojas 998 a 1000 del expediente). 
 
c) El trece de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/DS/1191/2025 la 
Directora del Secretariado remitió el acta circunstanciada identificada con la clave 
alfanumérica INE/DS/OE/CIRC/319/2025, a través de la cual dio fe de los hallazgos 
de la verificación efectuada. (fojas 1001 a 1007 del expediente). 
 
XXIX. Solicitud de información al representante legal de Radiomovil DIPSA.  
 
a) El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23877/2025, se solicitó al representante legal de Radiomovil DIPSA, 
información respecto de los datos del titular de una línea telefónica que fue 
detectada dentro de del dominio https://justiciaylibertadmx.org/.(fojas 1305 a 1311 
del expediente). 
 

https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://2025.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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b) El veinte de junio de dos mil veinticinco, se recibió respuesta sin número de 
escrito del representante legal de Radiomovil DIPSA, informando que, de la 
búsqueda realizada a su base de datos no se encontró el registro del titular de la 
línea telefónica. (fojas 1312 a 1315 del expediente). 
 
XXX. Solicitud de información al representante legal y/o apoderado legal y/o 
propietario del sitio https://juristasporlatransformacion.com.mx.  
 
a) El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/24790/2025, se solicitó a la persona apoderada y/o representante 
legal del portal Juristas por la Transformación, información respecto de si el sitio 
prestó servicios enfocados a proponer o posicionar los perfiles de diversas 
candidaturas, en su caso, si sostenía alguna relación contractual, laboral, de 
afiliación o de cualquier otra índole con los Partidos Políticos del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Morena, así como los costos asociados al sitio. (fojas 1379 
a 1384 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, no se ha obtenido respuesta 
de la solicitud referida en el inciso anterior. 
 
XXXI. Solicitud de información a la persona apoderada y/o representante legal 
de Google Operaciones de México, S. de R.L. de C.V.  
 
a) El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24802/2025, se solicitó a la persona apoderada y/o representante 
legal de Google Operaciones de México, S. de R.L. de C.V., proporcionará 
información sobre los datos del registro de la persona titular de las cuentas de correo 
electrónico ciunam07@gmail.com y juristasporlat@gmail.com. (fojas 1447 a 1456 
del expediente). 
 
b) En fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, se recibió respuesta de Google 
Operaciones de México, S. de R.L. de C.V., quien aportó la información con la que 
contaba. (fojas 1482 a 1527 del expediente). 
 
XXXII. Solicitud de información a la Dirección General de Investigaciones 
Cibernética y Operaciones Tecnológicas de la Secretaria Seguridad 
Ciudadana  
 
a) El dos de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/24901/2025, 
se solicitó al titular de la Dirección General de Investigaciones Cibernética y 

mailto:juristasporlat@gmail.com
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Operaciones Tecnológicas de la Secretaria Seguridad Ciudadana, proporcionará 
información respecto de los datos de los sitios y dominios 
https://justiciaylibertadmx.org/, https://poderj4t.org/index.html, 
https://vota.sireson.com, https://2025.sireson.com,  
https://juristasporlatransformacion.com.mx/ y 
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357, así como de huella digital a través 
de la cual se pudieran obtener datos personales y de contacto de las personas 
responsables de la contratación y operación de los sitios webs. (fojas 1457 a 1464 
del expediente). 
 
b) El cuatro de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
SSC/SleIP/DGICyOT/DSIeIC/00343/2025 informó que no se tenían reportes o 
denuncias ciudadanas de los sitios web consultados, asimismo informó que los 
sitios web consultados se encuentran inhabilitados o suspendidos y que la 
información solicitada es competencia exclusiva del titular del dominio o 
desarrollador/programador responsable del sitio web, y en su caso del proveedor de 
servicios de hosting y para requerir dichos datos deberán ser solicitados 
directamente a los titulares mediante orden judicial. (fojas 1725 a 1729 del 
expediente). 
 
XXXIII. Solicitudes de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría).  
 
a) El diez de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/623/2025, se 
solicitó a la Dirección de Auditoría, proporcionara información del registro, en su 
caso, en el MEFIC de operaciones para la contratación de sitios web; así como 
también, en su caso, los tickets generados en el SIMAC derivado de los hallazgos 
en el monitoreo de sitios web de las personas candidatas involucradas con la 
publicación y difusión de su perfil en los sitios web denunciados. (fojas 1008 a 1011 
Bis del expediente) 
 
b) El once de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DA/1220/2025 la 
Dirección de Auditoría remitió respuesta aportando los insumos con los que contaba. 
(fojas 1739 a 1740 del expediente) 
 
c) El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/793/2025, se solicitó a la Dirección de Auditoría, información relativa 
a los partidos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena relacionada con la 
contratación de servicios de diseño, desarrollo, mantenimiento y actualización de 
sitios web. (fojas 1316 a 1332 del expediente) 

https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/index.html
https://vota.sireson.com/
https://2025.sireson.com/
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d) En el primero de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DA/1353/2025 la Dirección de Auditoría remitió respuesta aportando los 
insumos con los que contaba. (fojas 1420 Bis a 1424)  
 
e) El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/792/2025, se solicitó a la Dirección de Auditoría, informara si las 
personas candidatas a juzgadoras registraron en el MEFIC operaciones relacionadas 
con el rubro ñcapacitaci·n de uso de herramientas inform§ticas y redes socialesò o 
similares, de ser afirmativo, remitiera la información correspondiente a ello, informara 
si los proveedores con los que se contrataron dicho servicio se encontraban dados 
de alta y con vigencia en el Registro Nacional de Proveedores. (fojas 1370 a 1378 
Bis del expediente) 
 
f) El tres de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DA/1375/2025 la 
Dirección de Auditoría remitió respuesta aportando los insumos con los que contaba. 
(fojas 1529 a 1531)  
 
XXXIV. Atención a Vistas y s olicitud es de información a la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral (en adelante UTCE)  
 
a) El tres de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/22016/2025, 
se informó al titular de la UTCE que la vista dictada dentro del expediente 
UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, se integrará al expediente atendiendo a los 
temas en concreto que forman parte del análisis de cada expediente. (fojas 647 a 
651 del expediente). 
 
b) El tres de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/22024/2025, 
se informó al titular de la UTCE que la vista dictada dentro del expediente 
UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025, se integrará al expediente atendiendo a los 
temas en concreto que forman parte del análisis de cada expediente. (fojas 652 a 
655 del expediente). 
 
c) El tres de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/22025/2025, 
se informó al titular de la UTCE que la vista dictada dentro del expediente 
UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025, se integrará al expediente atendiendo a los temas 
en concreto que forman parte del análisis de cada expediente. (fojas 656 a 659 del 
expediente). 
 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

18 

d) El seis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/22421/2025, 
se solicitó al titular de la UTCE que proporcionara diversa documentación de los 
expedientes identificados con los números UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025 y UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025. (fojas 699 a 
701 del expediente). 
 
e) El trece de junio de dos mil veinticinco, a través del oficio INE-UT/003851/2025 e 
INE-UT/03968/2025, el titular de la UTCE remitió la documentación solicitada de los 
expedientes UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025 y 
UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025 y el 16 de junio se recibió respuesta de la solicitud 
del expediente UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025. (fojas 702 a 890 del expediente 
y 1223 a 1231). 
 
f) El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24853/2025, se solicitó al titular de la UTCE que proporcionara 
diversa documentación de los expedientes identificados con los números 
UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025 y 
UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025. (fojas 1355 a 1361 del expediente). 
 
g) El treinta de junio de dos mil veinticinco, a través del oficio INE-UT/04526/2025, 
el titular de la UTCE remitió la documentación solicitada. (fojas 1362 a 1369 del 
expediente). 
 
h) El dos de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/25888/2025, 
se solicitó al titular de la UTCE el acta circunstanciada levantada con motivo de la 
certificación del sitio https://eligebienpoderjudicial.org. (fojas 1417 a 1420 del 
expediente). 
 
i) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
j) El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/ 
27335/2025, se solicitó al titular de la UTCE que proporcionara diversa información 
y documentación de los expedientes UT/SCG/PE/PEF/JGUL/CG/159/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/MRPN/CG/162/2025 UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025, UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025 y 
UT/SCG/PE/PEF/MRSV/CG/180/2025. (fojas 1720 a 1724 del expediente). 
 
k) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
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XXXV. Solicitud de información a NameSilo, LLC.  
 
a) El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22483/2025, se requirió al apoderado legal de NameSilo, LLC. para 
que proporcionara información del dominio identificado con el nombre 
https://justiciaylibertadmx.org/. (fojas 1283 a 1295 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XXXVI. Solicitud de información a GODADDY.COM, LLC.  
 
a) El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22588/2025, se requirió al apoderado legal de GODADDY.COM para 
que proporcionara información de los dominios https://vota.sireson.com/ y 
https://2025.sireson.com. (fojas 1232 a 1245 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XXXVII. Solicitud de información a KEY -SYSTEMS GMBH. 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22606/2025, se requirió al apoderado legal de KEY-SYSTEMS 
GMBH para que proporcionara información del dominio 
https://juristasporlatransformacion.com.mx/ (fojas 1249 a 1262 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XXXVIII. Solicitud de información a NAMECHEAP INC . 
 
a) El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22482/2025, se requirió al apoderado legal de NAMECHEAP INC 
para que proporcionara información del dominio https://www.poderj4t.org/ (fojas 
1266 a 1279 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XXXIX. Solicitud de información a NETIM SARL . 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24642/2025, se requirió al apoderado legal de NETIM SARL para que 
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proporcionara información del dominio https://eligebienpoderjudicial.org. (fojas 1340 
a 1351 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
XL. Acuerdo de ampliación de los sujetos de investigación.  
 
a) El dos de julio de dos mil veinticinco, derivado de los hallazgos que fueron 
detectados durante la sustanciación del expediente en el que se actúa, en los sitios 
web https://justiciaylibertadmx.org/ y https://vota.sireson.com, se acordó la 
ampliación de personas a investigar, los cuales son sujetos obligados y personas 
obligadas diversas a los que inicialmente se les señaló como probables 
responsables por el empleo de recursos para el funcionamiento y aparición de su 
nombre y cargo contenido en dichos sitios webs. (fojas 1425 a 1429 del expediente) 
 
XLI. Publicación en estrados del acuerdo de ampliación de los sujetos de 
investigación.  
 
a) El dos de julio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto, durante setenta y dos horas, el acuerdo de ampliación 
de los sujetos de investigación del expediente INE/P-COF-UTF/315/2025 y 
acumulados y la respectiva cédula de conocimiento. (fojas 1430 a 1433 del 
expediente) 
 
b) El cinco de julio de dos mil veinticinco, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo y la 
cédula de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. 
(fojas 1434 a 1435 del expediente) 
 
XLII. Emplazamientos.  Se emplazó a los institutos políticos y a diversas personas 
otrora candidatas identificadas en el cuadro siguiente: 
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ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΠΟ ÅÑÖÅ§Ш~§Å xEÉШÉEÅÅ  § ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΠоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΠΠ 7ExE~Ш7§x ¥§ÉШ~ ÅÑf Eü ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΠΡ 7EÅÑc ШÂ ÅE?EÉШ §ò§x ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΦоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
 § 

ΠΣ 
?Eò  fÅ Ш~ Åf Ш?ExШÅ§9f§Ш
~ ÅÑf EüШ9§ ÑÅEÅ É ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΡоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΠΤ ? Ñ§ШÂÅ§ÑE]f?§4 ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΦΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΠΥ E~~ ШÅféEÅ Ш9§ ÑÅEÅ É ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΝоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΠΦ [Å  9fÉ9§Ш s Ш] Å9h ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΣΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΡΜ ] ÉÂ ÅШÂ Öxf Ш9 Å~§  ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΝоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΡΝ 
]ÅE]§Åf§Ш7E fÑEüШ
[EÅÅÖÉÄÖf ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΝоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΡΞ s éfEÅШ ÅÑÖÅ§Ш9 ~Â§ÉШ
Éfxé 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΡΟ 
sEÉÖÉШ xEs  ?Å§Ш
~ ÅÑf EüШ] Å9f ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΥоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§  § 

 
3 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

 
4 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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f?  §~7ÅE 9 Å]§  ×~ЮШ?EШ§[f9f§ 
ÑfÂ§Ш?EШ

 §Ñf[f9 9f¨
  

ÅEÉÂÖEÉ
Ñ Ш

E~Âx ü
~fE Ñ§ 

ΡΠ 
sEÉÖÉШ§~ ÅШÉ  9cEüШ
É  9cEü ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΡоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΡΡ s§ExШ7x   §Ш9 ÉÑÅ§ ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΡΣ 
sÖ  ШÂ 7x§Шé ÉÄÖEüШ
9 xé§ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΡΜоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΡΤ 
sÖxf§Ш  Ñ§ f§ШÉ  9cEüШ
ÂE?ÅEÅ§ ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΠоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§  § 

ΡΥ 
sÖxf§Ш9EÉ ÅШ§ÅÑfüШ
~§ Ñ§ò 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΥоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΡΦ 
xE§ Ш9 Å~§  Ш~fÅÉc Ш
Å§?Åf]§Ш ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΟоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΣΜ x§ÅE  Ш?ÖÅ  Ш9c éEü ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΥΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΣΝ 
~ Åf ШEÖ]E f Ш9  9c§x Ш
é üÄÖEü ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΦоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΣΞ ~ Åf Ш]Ö ? xÖÂEШ
~§ÅE §Ш[f]ÖEÅ§ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

 § 

ΣΟ 
§~ ÅШ9xE~E ÑEШ?Ex] ?§Ш
] Å9h 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΥΣоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΣΠ 
Å§É ШEx? Ш~ ÅÑf EüШ
Å§?Åf]ÖEü ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΦоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§  § 

ΣΡ É  ?Å Ш?Ex] ?§Ш
9c Â~   

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΥΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΣΣ ñfÑx xfШ]§~EüШÑEÅ   ~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΦΤоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΣΤ 
ÅÑÖÅ§ШÉ§Ñ§ШÅEòEÉШ
x§Å  9 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШx§ÉШ
ÑÅf7Ö  xEÉШÅE]f§  xEÉШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§Ш
EÉÑ Ñ x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΣоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΣΥ 
Âfx ÅШ]Å 9fEx ШÂEx EüШ
]§ ü xEü 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ?EШx§ÉШ
ÑÅf7Ö  xEÉШÅE]f§  xEÉШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ9fÅ9ÖfÑ§Ш
EÉÑ Ñ x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΞоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΣΦ x  Ш ÅÅf§x ШÂ ?fxx sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΣΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΤΜ x?§ШÉ x ü ÅШéfxx  ÖEé sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΟоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΤΝ  ?ÅE ШcEÅÅEÅ ШÉ  9cEü sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΜΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΤΞ 
 Ñ§ f§Ш   Ñ òExШ
~§ ÑEs  §Ш Å Öü 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΟоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΤΟ 
9 Åx§ÉШ x7EÅÑ§ШÅf9§Ш
~§ ?Å ]§  sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΤоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΤΠ 9x Ö?f Ш~òÅf ~Ш~fÅ  ? Ш
É  9cEü 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΞΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

 § 

ΤΡ ?  fEx Шx§ü  §ШÉ§É sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΠоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΤΣ ?f   Шs f~EÉШéfxx  ÖEé sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΤΤ 
E?] ÅШfé  Шs§Å?  Ш
9c éEü 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΞоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΤΥ EÅfu Шò ü~f Шü Å ÑEШéfxx sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΡΠоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΤΦ ]ÖÉÑ é§ШE?Ö Å?§Ш
x§ É§Ш§ÅÑfü 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΣΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΥΜ 
sEÉfu Ш xEs  ?Å Ш
éEx üÄÖEüШÑ§ÅÅEÉ sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΡΞоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 
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f?  §~7ÅE 9 Å]§  ×~ЮШ?EШ§[f9f§ 
ÑfÂ§Ш?EШ

 §Ñf[f9 9f¨
  

ÅEÉÂÖEÉ
Ñ Ш

E~Âx ü
~fE Ñ§ 

ΥΝ 
sEÉÉf9 ШExfüEÑcШéE ÑÖÅ Ш
]§ ü xEü sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΡΟоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΥΞ sÖ  ШÄÖf ÑEÅ§ШÅ§s É sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΥΟ 
xÖ9òШÅ§9h§Ш?ÖÅ  Ш
7§ f[ ü 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΥΤоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΥΠ 
xÖfÉШ x7EÅÑ§Шf7 ÅÅ Ш
  é ÅÅEÑE sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΜΦоΞΜΞΡ 

7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΥΡ 
~ Å9§Ш  Ñ§ f§Ш~ 9E?§Ш
] Å9f 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΝΣоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΥΣ ~ ÅfE?ШÅEòEÉШcfÂ§xfÑ§ sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΣоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ Éf 

ΥΤ   Ñ xòШÂEÅEüШcEÅ   ?Eü sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΟΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΥΥ É xé ?§ÅШÅ§s ÉШ7Ex~§ Ñ sÖEü ÉШòШsÖE9EÉШ?EШ?fÉÑÅfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΠΞоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§  § 

ΥΦ E~~ Ш ÖÅ§Å Ш9 ~Â§ÉШ
7ÖÅ]§É 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШx§9 xEÉ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΤΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ Ш
ExE9ÑÅ¨ f9§ 

Éf 

ΦΜ 
~¨ f9 ШcÖEÅÑ Ш
éfxx ÉE¥§Å 

sÖEü ÉШòШsÖE9EÉоÂEÅÉ§  ÉШ
sÖü] ?§Å É 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΟΜΥоΞΜΞΡ 
7Öü¨ Ш

ExE9ÑÅ¨ f9§ 
Éf 

ΦΝ ~§ÅE  Â ÅÑf?§ШÂ§xhÑf9§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΡΦоΞΜΞΡ ÂEÅÉ§  x Éf 
ΦΞ ÂÑ Â ÅÑf?§ШÂ§xhÑf9§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΣΜоΞΜΞΡ ÂEÅÉ§  x Éf 
ΦΟ ÂéE~ Â ÅÑf?§ШÂ§xhÑf9§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΡΥоΞΜΞΡ ÂEÅÉ§  x Éf 

 
Tomando en consideración el tamaño de las respuestas de los sujetos y personas 
obligadas se adjuntan como Anexo 3 sin que ello infiera en los razonamientos que 
conforman el cuerpo de la presente Resolución. 
 
XLIII. Notificación de ampliación de sujetos, emplazamiento y requerimiento 
de información. Se notificó la ampliación de sujetos, se emplazó y requirió a 
diversas personas otrora candidatas identificadas en el cuadro siguiente: 
 

f?  §~7ÅE 9 Å]§  ×~ЮШ?EШ§[f9f§ ÑfÂ§Ш?EШ
 §Ñf[f9 9f¨  

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
ÅEÄÖEÅf~fE Ñ§ 

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
E~Âx ü ~fE Ñ§ 

Ν ? Å7EШx¨ÂEüШ
~E ?féfxШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΜΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Ξ 
?f §Å cШ
s§9Exò ШéE] Ш
§Å§ü9§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΜΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Ο 
fñ9cExШÉ Å fШ
xü ] Ш
x9  Ñ Å Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΤΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Π 
sEÅ§ f~§Ш
xEs§Ш
 f9§x ÉШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΤΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  §  § 
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f?  §~7ÅE 9 Å]§  ×~ЮШ?EШ§[f9f§ ÑfÂ§Ш?EШ
 §Ñf[f9 9f¨  

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
ÅEÄÖEÅf~fE Ñ§ 

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
E~Âx ü ~fE Ñ§ 

Ρ 

xò?f Ш
] 7ÅfEx Ш
üEÂE? Ш
~ ü¨  

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΜΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

Σ 
~ Åf  Ш
]Ö ? xÖÂEШ
~ Åh Ш]¨~EüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Τ 
~f]ÖExШ  ]ExШ
[fEÅÅ§ÉШ
éfxxf9 ¥ Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΜΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Υ 
~§fÉEÉШ
éEÅ] Å Ш
ÑÅEs§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΤΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

Φ   còExfШ§ÅÑfüШ
ÄÖf ÑEÅ§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΤΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΜ 
É Å Ш xf9f Ш
xé Å ?§Ш
éE ? ¥§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?ExШÑÅf7Ö  xШ?EШ
?fÉ9fÂxf  Ш
sÖ?f9f x 

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΤΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΝ xEs  ?Å§Ш
éExEüШì xÑEÅШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΣΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

ΝΞ 

x~ Ш
x ÖÅE 9EШ
9§ ÑÅEÅ ÉШ
] Åf7 òШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΣΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΟ 

E?Ö Å?§Ш
ÉE7 ÉÑf  Ш
~§É9§É§Ш
x§ÂEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΥΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΠ 

]E  Å§Ш
 Ñ§ f§Ш
é xEÅf§Ш
Âf fxx§ÉШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΡ 

]Ö ? xÖÂEШ
?EШx ШÂ üШ
é ÅEx Ш
?§~f ]ÖEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΟΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΣ 
s  §Ш ÅÑÖÅ§Ш
~Ö¥§üШ] üШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΤ 
s§ÉEШ?EШsEÉÖÉШ
~ ÅÑf EüШ
9 Å~§  Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΣΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΥ 
s§ÉFШfÉÅ FxШ
cEÅ   ?EüШ
ÑfÅ ?§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΟΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΝΦ 
sÖ  Ш9 Åx§ÉШ
Ås§  Ш
EÉÑEéEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΤΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΜ 
sÖxf§Ш x7EÅÑ§Ш
9ÅÖüШ
Å§?Åh]ÖEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΟΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΝ 
sÖxf§Ш9FÉ ÅШ
E9cEéEÅÅh Ш
~§Å xEÉШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
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ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
ÅEÄÖEÅf~fE Ñ§ 

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
E~Âx ü ~fE Ñ§ 

ΞΞ 
u Åf  Ш
9¨Å?§é Ш
9 ¥EüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΥΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΟ 
u Åx ШféEÑÑEШ
§ÅÑE] ШÅfé ÉШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΠ 
x ÖÅ Ш9E9fxf Ш
[f]ÖEÅ§ Ш
]ÖÑfEÅÅEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΞΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΡ 

~ Åh Ш
7EÑü 7EÑcШ
é xE üÖEx Ш
~fÅ  ? Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΟΠоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΣ 
~ Åf ШxfüEÑcШ
§xéEÅ Ш
9E ÑE §Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΟΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΤ 
~ Åf   Ш
ÑÅEéf¥§Ш
[EÅE]Åf §Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΣΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

ΞΥ 
 ExxòШ
~§ ÑE xE]ÅEШ
?f üШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΞΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΞΦ 

 §Å~ Ш
xEÑf9f Ш
]Öf ÅШ
EÉÑÅ ? Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΡΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

ΟΜ 
§x] Шé Å] ÉШ
]ÖÑfEÅÅEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΞΟΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΝ 

Â ÑÅf9f Ш
ÉÖÉ   Ш
Å§?Åh]ÖEüШ
] xéEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΞ 
Å ~fÅ§Ш
7 Å s ÉШ
~7ÅfüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΡΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΟ 
Å ÄÖExШ
 fE7x ÉШ
]EÅ~  Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΥΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΠ 
Å ×xШ x7EÅÑ§Ш
Å§~§ШÅf9 Ö?Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΦΟоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΡ 
É xé ?§ÅШ
]§ ü xEüШ
xé ÅEüШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΤΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΣ 
É ~ Å Ш
òé§  EШÉ 7f Ш
~Exf Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΞΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΟΤ 

éf9Ñ§ÅШ
~  ÖExШ
Å§9c Ш
~EÅ9 ?§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΥΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  §  § 

ΟΥ 
ò f7ШÂ ÑÅf9f Ш
]§ ü xEüШ
Ñ§ÅÅEÉШ 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШ9fÅ9ÖfÑ§ 

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΣΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

ΟΦ 
xEs  ?Å§Ш
Ñ§ÅÅEÉШ
sf~E EüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
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ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
ÅEÄÖEÅf~fE Ñ§ 

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
E~Âx ü ~fE Ñ§ 

ΠΜ 
  Шò ?fÅ Ш
x Å9§ Ш
~ ÅÄÖEüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΥΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΝ 
?   ШüfüxfxfШ
ÄÖf ÑEÅ§Ш
~ ÅÑf EüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΝΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΞ 
E?fÑcШ9§xf Ш
Öxx§ Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΠΡоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  §  § 

ΠΟ 
cEÅ~EÉШ
]§?f EüШ
É x ÉШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΜΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΠ 
fxxf   Ш
9 ~ Åfxx§Ш
]§ ü xEüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΝΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΡ 
fé§  EШ
Â  f9§Ш
7ÅEÉÉ  Ñ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΣΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΣ 

s ü~f Ш
] 7ÅfEx Ш
~ xé EüШ
Â Å?§Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΟΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΤ 
sEÅ x?ò Ш
]§ ÉE Ш
[x§ÅEÉШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΣΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf  § 

ΠΥ 
s§Å]EШ ÅÑÖÅ§Ш
]ÖÑfEÅÅEüШ
~Ö¥§üШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΦΞоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΠΦ 
s§ÉEШ x7EÅÑ§Ш
Å§?Åf]ÖEüШ
cÖEÅÑ ШШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  
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ÅEÄÖEÅf~fE Ñ§ 

ÅEÉÂÖEÉÑ Ш
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ΡΜ 

x ÖÅ Ш
 ]Exf9 Ш
Å ~fÅEüШ
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~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
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9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΠΜоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΝ 

~ Åf   Ш
] 7ÅfEx Ш
ÄÖEéE?§Ш
~ÖÅfxx§Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΟΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΞ 

~ ÅÑc Ш
Â ÑÅf9f Ш
É  9cEüШ
] x éfüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΦΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  § Éf 

ΡΟ 
~fÅf ~Ш f?EШ
] Å9f Ш
]§ ü xEüШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΥΦоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΠ ~§ f9 ШxE§ Ш
Å§7xEÉШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΣΥоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  § Éf 

ΡΡ 
Â ~Ex Шx§ÂEüШ
ÉE]ÖÅ Ш
ÅÖE? Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΟΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΣ 
Åf9 Å?§Ш
§Å§ÂEü Ш
7ÖE §ШШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΝΠΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§  §  § 

ΡΤ 
Å§9f§ШÅ§s ÉШ
ÂEÅEüШШ 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΡΦΥΤоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΥ 

É xé ?§ÅШ
 ?ÅEÉШ
]§ ü xEüШ
7 Å9E  Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΦΝоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΡΦ éf9Ñ§ÅШcÖ]§Ш
É§x  §ШéEÅ Ш 

~ ]fÉÑÅ ? ÉШòШ
~ ]fÉÑÅ ?§ÉШ?EШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШòШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
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9§xE]f ?§ÉШ?EШ
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ÂEx 9f¨  

f EоÖÑ[о?Å оΞΣΜΟΣоΞΜΞΡ 7Öü¨ ШExE9ÑÅ¨ f9§ Éf Éf 

ΣΝ 
  ШExé Ш
ÂÖE7x Ш
f7 ÅÅ Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШx§ÉШ
ÑÅf7Ö  xEÉШ
ÅE]f§  xEÉШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
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ΣΞ 
7Åf  ? Ш
u Å~f  Ш
ü§ü ò Ш§9c§Ш 

~ ]fÉÑÅ ÑÖÅ ÉШ
?EШx§ÉШ
ÑÅf7Ö  xEÉШ
ÅE]f§  xEÉШ
9§xE]f ?§ÉШ?EШ
9fÅ9ÖfÑ§ШEÉÑ Ñ x 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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Tomando en consideración el tamaño de las respuestas de los sujetos y personas 
obligadas se adjuntan como Anexo 47, sin que ello infiera en los razonamientos que 
conforman el cuerpo de la presente Resolución. 
 
XLIV. Requerimiento de información a diversos proveedores identificados en 
el Registro Nacional de proveedores, en adelante RNP, que brindan servicios 
de creación de sitios y/o páginas web.  
 
a) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27338/2025, 
se solicitó al Representante y/o Apoderado Legal de la persona moral denominada 
Consorcio MG2 de Comunicación, Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., informara 
las características del servicio de ñDominios Webò que presta, as² como precios que 
cobra por ello. (fojas 1578 a 1585 del expediente) 

 
7 Cabe señalar, que el anexo 4 se compone únicamente por lo que hace a las respuestas a los emplazamientos, lo anterior, 

de conformidad con el artículo 42 numeral 1, fracción II inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización. 
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b) El quince de julio de 2025, mediante correo electrónico, Consorcio MG2 de 
Comunicación, Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., dio respuesta a la solicitud de 
información realizada. (fojas 1586 a 1625 del expediente) 
 
c) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27339/2025, 
se solicitó al ciudadano Gilberto Sánchez Chávez, informara las características del 
servicio de administración de página web/ servicio de hosting y dominio que presta, 
así como los precios que cobra por ello. (fojas 1663 a 1669 del expediente) 
 
d) En fecha trece de julio de dos mil veinticinco, se recibió respuesta del ciudadano 
Gilberto Sánchez Chávez en atención a lo solicitado en el inciso anterior. (fojas 1670 
a 1673 del expediente) 
 
e) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27340/2025, 
se solicitó al ciudadano Sergio Alfonso Rodríguez Casillas, informara las 
características del servicio de diseño de páginas de internet que presta, así como 
precios que cobra por ello. (fojas 1674 a 1680 del expediente) 
 
f) El catorce de julio de 2025, mediante correo electrónico, el ciudadano Sergio 
Alfonso Rodriguez Casillas, dio respuesta a la solicitud de información realizada. 
(fojas 1681 a 1685 del expediente) 
 
g) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27341/2025, 
se solicitó al Representante y/o Apoderado Legal de la persona moral denominada 
Estrategias Digitales y Comunicación Política Internacional S. de R.L. de C.V., 
informara las características del servicio de desarrollo de plataformas digitales 
páginas web que presta, así como precios que cobra por el servicio brindado. (fojas 
1626 a 1630 del expediente) 
 
h) El quince de julio de 2025, mediante escrito sin número, el Representante y/o 
Apoderado Legal de la persona moral denominada Estrategias Digitales y 
Comunicación Política Internacional S. de R.L. de C.V., dio respuesta a la solicitud 
de información realizada. (fojas 1632 a 1657 del expediente) 
 
i) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27342/2025, 
se solicitó al ciudadano Luis Arturo López Vergara, informara las características del 
servicio de desarrollo y hospedaje de página web que presta, así como precios que 
cobra por ello. (fojas 1686 a 1692 del expediente) 
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j) A la fecha del presente no se ha recibido respuesta. 
 
k) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27334/2025, 
se solicitó a la ciudadana Lucia Jiménez García, informara las características del 
servicio de diseño de sitios web que presta, así como precios que cobra por el 
servicio brindado. (fojas 1569 a 1575 del expediente) 
 
l) El doce de julio de 2025, mediante escrito sin número, la ciudadana Lucia Jiménez 
García, dio respuesta a la solicitud de información realizada. (fojas 1576 a 1577 del 
expediente) 
 
XLV. Solicitud de información a Fernando José Nicholson Leos  
 
a) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27404/2025, 
se requirió al titular de la marca Juristas por la Transformación para que 
proporcionara información respecto del sitio web 
https://juristasporlatransformacion.com.mx. (fojas 1554 a 1563 del expediente). 
 
b) A la fecha del presente no se ha recibido respuesta. 
 
XLVI. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
a) El once de julio de dos mil veinticinco, mediante oficio INE/UTF/DRN/27431/2025, 
se solicitó información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de 
los estados de cuenta de Fernando José Nicholson Leos, titular de la marca Juristas 
por la Transformación. (fojas 1730 a 1733 del expediente). 
 
b) A la fecha del presente no se ha recibido respuesta. 
 
XLVII. Razones y Constancias.  
 
a) El tres de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda del 
sitio web https://2025.sireson.com. (fojas 637 a 643 del expediente) 
 
b) El tres de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia del sitio web 
https://justiciaylibertadmx.org/. (fojas 644 a 646 del expediente) 
 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://2025.sireson.com/
https://justiciaylibertadmx.org/
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c) El cinco de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda tipo WHOIS en el sitio web GoDaddy de los sitios 
https://juristasporlatransformacion.com.mx y https://vota.sireson.com, con el objeto 
de identificar a la empresa registrante del dominio. (fojas 670 a 675 del expediente) 
 
d) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda tipo 
WHOIS en la aplicaci·n m·vil ñChatGPTò del sitio https://poderj4t.org con el objeto 
de identificar a la empresa registrante del dominio. (fojas 676 a 680 del expediente) 
 
e) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda de 
la empresa registrante del dominio del sitio https://vota.sireson.com/, a través del sitio 
web ñDONDOMINIO WHOISò. (fojas 681 a 685 del expediente)  
 
f) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda tipo 
WHOIS en la aplicaci·n m·vil ñChatGPTò del sitio https://justiciaylibertadmx.org/  con 
el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio. (fojas 686 a 690 del 
expediente) 
 
g) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda de 
la empresa registrante del dominio del sitio 
https://juristasporlatransformacion.com.mx, a trav®s del sitio web ñDONDOMINIO 
WHOISò. (fojas 691 a 695 del expediente) 
 
h) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en 
medios periodísticos en internet respecto de los hechos materia de investigación. 
(fojas 696 a 698 del expediente) 
 
i) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en 
el sitio oficial de este Instituto de la terminología de los sitios web registrados por los 
partidos PVEM, PT y Morena a fin de identificar su conexidad con los términos 4T 
y/o Cuarta Transformación. (fojas 921 a 942 del expediente) 
 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://vota.sireson.com/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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j) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en 
las principales redes sociales del partido Morena (Facebook, Instagram y X) de 
alguna promoción o difusión de los sitios de internet con las direcciones electrónicas: 
https://justiciaylibertadms.org, https://poderj4t.org, https://vota.sireson.com y 
https://juristasporlatransformacion.com.mx. (fojas 943 a 952 del expediente) 
 
k) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en  
las principales redes sociales del Partido Verde Ecologista de México (Facebook, 
Instagram y X) de alguna promoción o difusión de los sitios de internet con las 
direcciones electrónicas: https://justiciaylibertadmx.org/, https://poderj4t.org/, 
https://vota.sireson.com/ y https://juristasporlatransformacion.com.mx. (fojas 953 a 
959 del expediente) 
 
l) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en 
las principales redes sociales del Partido del Trabajo (Facebook, Instagram y X) a fin 
de identificar publicaciones relacionadas con la promoción de los denominados 
ñAcordeonesò en los sitios web https://justiciaylibertadmx.org/, https://poderj4t.org/, 
https://vota.sireson.com/ y https://juristasporlatransformacion.com.mx. (fojas 960 a 
966 del expediente) 
 
m) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda de las personas candidatas involucradas, en el Sistema de Verificación 
del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos de este Instituto. (fojas 967 
a 975 del expediente) 
 
n) El seis de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda en 
medios periodísticos en internet. (fojas 976 a 997 del expediente) 
 
ñ) El once de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda en el sitio web https://juristasporlatransformacion.com.mx/ con el fin de 
hallar los parámetros que utilizó para emitir sus recomendaciones de candidaturas. 
(fojas 1012 a 1025 del expediente) 
 

https://justiciaylibertadms.org/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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o) El once de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda tipo WHOIS en el sitio web GoDaddy del sitio https://2025.sireson.com, 
con el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio. (fojas 1026 a 1030 
del expediente) 
 
p) El once de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda realizada en internet de los sobrenombres con los que se identifican las 
candidaturas de personas juzgadoras, con la finalidad de verificar si existen 
coincidencias con las leyendas o frases ocupadas en las páginas de internet 
https://justiciaylibertadmx.org, https://poderj4t.org, https://vota.sireson.com y 
https://juristasporlatransformacion.com.mx. (fojas 1031 a 1039 del expediente) 
 
q) El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
revisión a la información almacenada en el sitio de internet denominado 
http://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357. (fojas 1262 Bis a 1262 Cuarter del 
expediente) 
 
r) El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia del 
ingreso al aplicativo de Consulta de Marcación de Números Identificadores de 
Región del Instituto Federal de Telecomunicaciones con el fin de localizar el número 
telefónico identificado en los datos de contacto del dominio 
https://justiciaylibertadmx.org. (fojas 1302 a 1304 del expediente) 
 
s) El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda tipo WHOIS en el sitio web DonDominio del sitio 
https://eligebienpoderjudicial.org, con el objeto de identificar a la empresa registrante 
del dominio. (fojas 1333 a 1339 del expediente) 
 
t) El primero de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda vía internet con la finalidad de obtener información respecto a los 
requisitos necesarios para la elaboración y puesta en operación de un sitio web. 
(fojas 1385 a 1416 del expediente) 
 

https://2025.sireson.com/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/
https://vota.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
http://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
https://justiciaylibertadmx.org/
https://eligebienpoderjudicial.org/
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u) El tres de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda de 
proveedores que brinden servicios de adquisición de dominio, alojamiento, costos de 
tiempo, Diseño y Desarrollo del Sitio, Integración de Funcionalidades (Formularios 
de contacto y motores de búsqueda), Mantenimiento y Actualizaciones en el Registro 
Nacional de Proveedores de este Instituto. (fojas 1436 a 1446 del expediente) 
 
v) El tres de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la búsqueda de 
las personas candidatas involucradas, en el Sistema de Verificación del Padrón de 
Personas Afiliadas a los Partidos Políticos. (fojas 1465 a 1478 del expediente) 
 
w) El once de julio de dos mil veinticinco, la Directora de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de 
la búsqueda en el aplicativo Marcia del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
respecto de los sitios Poder Judicial 4t, JL Justicia y Libertad, Vota SIRESON, 
Juristas Por la Transformación y Elige Bien Poder Judicial con el objeto de conocer 
si cuentan con registro de marca comercial. (fojas 1542 a 1553 del expediente). 
 
x) El once de julio de dos mil veinticinco, la Directora de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de 
la búsqueda en internet con la finalidad de identificar el Registro Federal de 
Contribuyentes de Fernando José Nicholson Leos. (fojas 1535 a 1541 del 
expediente). 
 

y) El once de julio de dos mil veinticinco, la Directora de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de 
la búsqueda en el Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores a 
efecto de obtener mayores datos de identificación de Fernando José Nicholson Leos. 

(fojas 1734 a 1736 del expediente). 
 
z) El once de julio de dos mil veinticinco, la Directora de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de 
la búsqueda en el Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los 
Partidos Políticos a efecto de conocer si Fernando José Nicholson Leos, se encontraba 

afiliado a algún instituto político. (fojas 1564 a 1568 del expediente). 
 

aa) El doce de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Fiscalización, emitió razón y constancia de la 
búsqueda realizada en el Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas 
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Candidatas a Juzgadoras (MEFIC), con el fin de localizar las muestras o evidencias 
de la documentación soporte de los egresos por concepto de propaganda impresa 
que registraron en su contabilidad las otrora candidaturas durante el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. (fojas 1701 a 1719 del expediente) 
 
XLVIII. Acuerdo de Alegatos . El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó abrir la etapa de alegatos y notificar a los incoados. 
(foja 1737-1738 del expediente). 
 
XLIX. Notificación de Acuerdo de Alegatos  
 
a) El veinte y veintiuno de julio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a los partidos políticos incoados, así como a las otras personas 
candidatas el acuerdo respectivo, para que manifestarán por escrito los alegatos 
que considerarán convenientes. 
 

Consecutivo  Destinatario  Número de Oficio  

1 ANA MARIA IBARRA OLGUIN INE/UTF/DRN/28949/2025 
2 ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA INE/UTF/DRN/28950/2025 
3 CESAR MARIO GUTIERREZ PRIEGO INE/UTF/DRN/28951/2025 
4 FABIANA ESTRADA TENA INE/UTF/DRN/28952/2025 
5 FEDERICO ANAYA GALLARDO INE/UTF/DRN/28953/2025 
6 GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJIA INE/UTF/DRN/28954/2025 
7 HUGO AGUILAR ORTIZ INE/UTF/DRN/28955/2025 
8 IRVING ESPINOSA BETANZO INE/UTF/DRN/28956/2025 
9 ISAAC DE PAZ GONZALEZ INE/UTF/DRN/28957/2025 
10 LENIA BATRES GUADARRAMA INE/UTF/DRN/28958/2025 
11 LORETTA ORTIZ AHLF INE/UTF/DRN/28959/2025 
12 MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ INE/UTF/DRN/28960/2025 
13 NATALIA TELLEZ TORRES OROZCO INE/UTF/DRN/28961/2025 
14 RAYMUNDO ESPINOZA HERNANDEZ INE/UTF/DRN/28962/2025 
15 SARA IRENE HERRERIAS GUERRA INE/UTF/DRN/28963/2025 
16 SERGIO JAVIER MOLINA MARTINEZ INE/UTF/DRN/28964/2025 
17 YASMIN ESQUIVEL MOSSA INE/UTF/DRN/28965/2025 
18 CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO INE/UTF/DRN/28966/2025 
19 GILBERTO DE GUZMAN BATIZ GARCIA INE/UTF/DRN/28967/2025 
20 ERNESTO CAMACHO OCHOA INE/UTF/DRN/28968/2025 
21 EUSEBIA GONZALEZ GONZALEZ INE/UTF/DRN/28969/2025 
22 EVA BARRIENTOS ZEPEDA INE/UTF/DRN/28970/2025 
23 FERNANDO RAMIREZ BARRIOS INE/UTF/DRN/28971/2025 
24 IRINA GRACIELA CERVANTES BRAVO INE/UTF/DRN/28972/2025 
25 IXEL MENDOZA ARAGON INE/UTF/DRN/28973/2025 
26 JOSE ANTONIO TRONCOSO AVILA INE/UTF/DRN/28974/2025 
27 JOSE LUIS CEBALLOS DAZA INE/UTF/DRN/28975/2025 
28 MARCELA ELENA FERNANDEZ DOMINGUEZ INE/UTF/DRN/28976/2025 
29 MARIA CECILIA GUEVARA Y HERRERA INE/UTF/DRN/28977/2025 
30 MARIA GUADALUPE VAZQUEZ OROZCO INE/UTF/DRN/28978/2025 
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31 NEREIDA BERENICE AVALOS VAZQUEZ INE/UTF/DRN/28979/2025 
32 REBECA BARRERA AMADOR INE/UTF/DRN/28980/2025 
33 ROSELIA BUSTILLO MARIN INE/UTF/DRN/28981/2025 
34 DATO PROTEGIDO8 INE/UTF/DRN/28982/2025 
35 BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ INE/UTF/DRN/28983/2025 
36 CELIA MAYA GARCIA INE/UTF/DRN/28984/2025 
37 DARBE LÓPEZ MENDIVIL  INE/UTF/DRN/28985/2025 
38 DINORAH JOCELYN VEGA OROZCO  INE/UTF/DRN/28986/2025 
39 EVA VERONICA DE GYVES ZARATE INE/UTF/DRN/28987/2025 
40 INDIRA ISABEL GARCIA PEREZ INE/UTF/DRN/28988/2025 
41 IXCHEL SARAI ALZAGA ALCANTARA  INE/UTF/DRN/28989/2025 
42 JERONIMO ALEJO NICOLAS  INE/UTF/DRN/28990/2025 
43 LYDIA GABRIELA ZEPEDA MAZÓN INE/UTF/DRN/28991/2025 
44 MARINA GUADALUPE MARÍN GÓMEZ  INE/UTF/DRN/28992/2025 
45 MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS CRUZ INE/UTF/DRN/28993/2025 
46 MIGUEL ÁNGEL FIERROS VILLICAÑA  INE/UTF/DRN/28994/2025 
47 MOISES VERGARA TREJO  INE/UTF/DRN/28995/2025 
48 NAHYELI ORTIZ QUINTERO  INE/UTF/DRN/28996/2025 
49 RUFINO H. LEON TOVAR INE/UTF/DRN/28997/2025 
50 SARA ALICIA ALVARADO AVENDAÑO  INE/UTF/DRN/28998/2025 
51 ALEJANDRO VELEZ WALTER  INE/UTF/DRN/28999/2025 
52 ALETIA GONZALEZ HUERTA INE/UTF/DRN/29000/2025 
53 ALMA LAURENCE CONTRERAS GARIBAY  INE/UTF/DRN/29001/2025 
54 ARTURO CESAR MORALES RAMÍREZ INE/UTF/DRN/29002/2025 
55 ARTURO MORALES SERRANO INE/UTF/DRN/29003/2025 
56 BELEM BOLAÑOS MARTINEZ INE/UTF/DRN/29004/2025 
57 BERTHA PAREDES NOYOLA INE/UTF/DRN/29005/2025 
58 DEYANIRA MARIA DEL ROCIO MARTINEZ CONTRERAS INE/UTF/DRN/29006/2025 
59 DATO PROTEGIDO9 INE/UTF/DRN/29007/2025 
60 EDUARDO SEBASTIAN MOSCOSO LOPEZ  INE/UTF/DRN/29008/2025 
61 EMMA RIVERA CONTRERAS INE/UTF/DRN/29009/2025 
62 FRANCISCO AJA GARCÍA INE/UTF/DRN/29010/2025 
63 GASPAR PAULIN CARMONA INE/UTF/DRN/29011/2025 
64 GENARO ANTONIO VALERIO PINILLOS  INE/UTF/DRN/29012/2025 
65 GREGORIO BENITEZ FERRUSQUIA INE/UTF/DRN/29013/2025 
66 GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMINGUEZ  INE/UTF/DRN/29014/2025 
67 JANO ARTURO MUÑOZ GAZ  INE/UTF/DRN/29015/2025 
68 JAVIER ARTURO CAMPOS SILVA INE/UTF/DRN/29016/2025 
69 JESUS ALEJANDRO MARTINEZ GARCIA INE/UTF/DRN/29017/2025 
70 JESUS OMAR SANCHEZ SANCHEZ INE/UTF/DRN/29018/2025 
71 JOEL BLANNO CASTRO INE/UTF/DRN/29019/2025 
72 JOSE DE JESUS MARTINEZ CARMONA  INE/UTF/DRN/29020/2025 
73 JOSÉ ISRAÉL HERNÁNDEZ TIRADO  INE/UTF/DRN/29021/2025 
74 JUAN CARLOS ARJONA ESTEVEZ  INE/UTF/DRN/29022/2025 
75 JUAN PABLO VASQUEZ CALVO INE/UTF/DRN/29023/2025 

 
8 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

 
9 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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76 JULIO ALBERTO CRUZ RODRÍGUEZ  INE/UTF/DRN/29024/2025 
77 JULIO ANTONIO SANCHEZ PEDRERO INE/UTF/DRN/29025/2025 
78 JULIO CÉSAR ECHEVERRÍA MORALES  INE/UTF/DRN/29026/2025 
79 JULIO CESAR ORTIZ MONTOYA INE/UTF/DRN/29027/2025 
80 KARINA CÓRDOVA CÁÑEZ  INE/UTF/DRN/29028/2025 
81 KARLA IVETTE ORTEGA RIVAS  INE/UTF/DRN/29029/2025 
82 LAURA CECILIA FIGUEROA GUTIERREZ  INE/UTF/DRN/29030/2025 
83 LEON CARMONA MIRSHA RODRIGO  INE/UTF/DRN/29031/2025 
84 LORENA DURAN CHAVEZ INE/UTF/DRN/29032/2025 
85 MARÍA BETZABETH VALENZUELA MIRANDA  INE/UTF/DRN/29033/2025 
86 MARIA EUGENIA CANCHOLA VAZQUEZ INE/UTF/DRN/29034/2025 
87 MARIA GUADALUPE MORENO FIGUEROA INE/UTF/DRN/29035/2025 
88 MARIA LIZETH OLVERA CENTENO  INE/UTF/DRN/29036/2025 
89 MARIANA TREVIÑO FEREGRINO  INE/UTF/DRN/29037/2025 
90 NELLY MONTEALEGRE DIAZ  INE/UTF/DRN/29038/2025 
91 NORMA LETICIA AGUIAR ESTRADA  INE/UTF/DRN/29039/2025 
92 OLGA VARGAS GUTIERREZ  INE/UTF/DRN/29040/2025 
93 OMAR CLEMENTE DELGADO GARCÍA INE/UTF/DRN/29041/2025 
94 PATRICIA SUSANA RODRÍGUEZ GÁLVEZ  INE/UTF/DRN/29042/2025 
95 RAMIRO BARAJAS AMBRIZ  INE/UTF/DRN/29043/2025 
96 RAQUEL NIEBLAS GERMÁN  INE/UTF/DRN/29044/2025 
97 RAÚL ALBERTO ROMO RICAUD  INE/UTF/DRN/29045/2025 
98 ROSA ELDA MARTINEZ RODRIGUEZ INE/UTF/DRN/29046/2025 
99 SALVADOR GONZALEZ ALVAREZ  INE/UTF/DRN/29047/2025 
100 SAMARA YVONNE SABIN MELIA  INE/UTF/DRN/29048/2025 
101 SANDRA DELGADO CHAPMAN INE/UTF/DRN/29049/2025 
102 VICTOR MANUEL ROCHA MERCADO  INE/UTF/DRN/29050/2025 
103 XITLALI GOMEZ TERAN INE/UTF/DRN/29051/2025 
104 YAIB PATRICIA GONZALEZ TORRES  INE/UTF/DRN/29052/2025 
105 ALEJANDRO TORRES JIMENEZ  INE/UTF/DRN/29053/2025 
106 ANA YADIRA ALARCON MARQUEZ  INE/UTF/DRN/29054/2025 
107 DANA ZIZLILI QUINTERO MARTINEZ  INE/UTF/DRN/29055/2025 
108 EDITH COLIN ULLOA  INE/UTF/DRN/29056/2025 
109 HERMES GODINEZ SALAS  INE/UTF/DRN/29057/2025 
110 ILLIANA CAMARILLO GONZALEZ  INE/UTF/DRN/29058/2025 
111 IVONNE PANICO BRESSANT  INE/UTF/DRN/29059/2025 
112 JAZMIN GABRIELA MALVAEZ PARDO  INE/UTF/DRN/29060/2025 
113 JERALDYN GONSEN FLORES  INE/UTF/DRN/29061/2025 
114 JORGE ARTURO GUTIERREZ MUÑOZ  INE/UTF/DRN/29062/2025 
115 JOSE ALBERTO RODRIGUEZ HUERTA   INE/UTF/DRN/29063/2025 
116 LAURA ANGELICA RAMIREZ HERNANDEZ  INE/UTF/DRN/29064/2025 
117 MARIANA GABRIELA QUEVEDO MURILLO  INE/UTF/DRN/29065/2025 
118 MARTHA PATRICIA SANCHEZ GALAVIZ  INE/UTF/DRN/29066/2025 
119 MIRIAM AIDE GARCIA GONZALEZ  INE/UTF/DRN/29067/2025 
120 MONICA LEON ROBLES  INE/UTF/DRN/29068/2025 
121 PAMELA LOPEZ SEGURA RUEDA  INE/UTF/DRN/29069/2025 
122 RICARDO OROPEZA BUENO   INE/UTF/DRN/29070/2025 
123 ROCIO ROJAS PEREZ   INE/UTF/DRN/29071/2025 
124 SALVADOR ANDRES GONZALEZ BARCENA  INE/UTF/DRN/29072/2025 
125 VICTOR HUGO SOLANO VERA  INE/UTF/DRN/29073/2025 
126 YOHANA AYALA VILLEGAS  INE/UTF/DRN/29074/2025 
127 ANA ELVA PUEBLA IBARRA  INE/UTF/DRN/29075/2025 
128 ARTURO SOTO REYES LORANCA INE/UTF/DRN/29076/2025 
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129 BRIANDA KARMINA ZOZAYA OCHO  INE/UTF/DRN/29077/2025 
130 FAVIO OSSIÁN RUIZ RODRÍGUEZ  INE/UTF/DRN/29078/2025 
131 PILAR GRACIELA PELÁEZ GONZÁLEZ INE/UTF/DRN/29079/2025 
132 ADRIANA BEZARES ALAMILLA   INE/UTF/DRN/29080/2025 
133 ALEJANDRO SERRANO PASTOR  INE/UTF/DRN/29081/2025 
134 BEATRIZ SEGURA ROSAS INE/UTF/DRN/29082/2025 
135 BENJAMIN ARMANDO AVILES PLAZOLA  INE/UTF/DRN/29083/2025 
136 BLANCA ESTELA DEL ROSARIO ZAMUDIO VALDES  INE/UTF/DRN/29084/2025 
137 DATO PROTEGIDO10 INE/UTF/DRN/29085/2025 
138 ERICK JAVIER MARTIN SALAS  INE/UTF/DRN/29086/2025 
139 ERIKA EPIFANEA RESENDIZ RAMIREZ   INE/UTF/DRN/29087/2025 
140 HECTOR GONZALEZ ESTRADA  INE/UTF/DRN/29088/2025 
141 LETICIA MEDINA TORRENTERA  INE/UTF/DRN/29089/2025 
142 LUIS ALBERTO GALLEGOS SANCHEZ   INE/UTF/DRN/29090/2025 
143 MARIA DE LOS ANGELES ROJANO ZAVALZA  INE/UTF/DRN/29091/2025 
144 MARIA FERNANDA GONZALEZ NAHLE  INE/UTF/DRN/29092/2025 
145 MARIA LUISA VAZQUEZ CERON  INE/UTF/DRN/29093/2025 
146 MARIO RESENDIZ DORANTES  INE/UTF/DRN/29094/2025 
147 NORMA ANGELICA TURRUBIATES ZAMORA  INE/UTF/DRN/29095/2025 
148 PAOLA MORALES TORRES  INE/UTF/DRN/29096/2025 
149 RAFAEL SANTA ANA SOLANO INE/UTF/DRN/29097/2025 
150 REYNA CONCEPCION MINCE SERRANO  INE/UTF/DRN/29098/2025 
151 SANTIAGO JOSE VAZQUEZ CAMACHO  INE/UTF/DRN/29099/2025 
152 YAOPOL PEREZ AMAYA JIMENEZ  INE/UTF/DRN/29100/2025 
153 ZULY FERIA VALENCIA  INE/UTF/DRN/29101/2025 
154 ADOLFO CHRISTIAN CASTRO SOLIS  INE/UTF/DRN/29102/2025 
155 ADRIANA JUDITH URIBE VIDAL INE/UTF/DRN/29103/2025 
156 ALAN ARRIOLA PADILLA INE/UTF/DRN/29104/2025 
157 ALDO SALAZAR VILLANUEVA INE/UTF/DRN/29105/2025 
158 ALEJANDRO DEL RIO PRIEDE  INE/UTF/DRN/29106/2025 
159 ANDREA HERRERA SANCHEZ INE/UTF/DRN/29107/2025 
160 ANESHUARELY AMARANDE RIOJAS OROZCO  INE/UTF/DRN/29108/2025 
161 ANTONIO ANATAYEL MONTEJANO ARAUZ INE/UTF/DRN/29109/2025 
162 ANTONIO MORA DIEZ  INE/UTF/DRN/29110/2025 
163 ARACELI PALACIOS DUQUE  INE/UTF/DRN/29111/2025 
164 ARTURO ARELLANO LASTRA  INE/UTF/DRN/29112/2025 
165 AXEL LARA LOPEZ  INE/UTF/DRN/29113/2025 
166 BEATRIZ GUADALUPE CASTRO MENDOZA  INE/UTF/DRN/29114/2025 
167 CARLOS ALBERTO RICO MONDRAGON INE/UTF/DRN/29115/2025 
168 CASTILLO TORRES ERNESTO SINUHE INE/UTF/DRN/29116/2025 
169 CLAUDIA MYRIAM MIRANDA SANCHEZ INE/UTF/DRN/29117/2025 
170 DANIELA LOZANO SOSA INE/UTF/DRN/29118/2025 
171 DANIELA RAQUEL ONTIVEROS GONZALEZ  INE/UTF/DRN/29119/2025 
172 DIANA JAIMES VILLANUEVA INE/UTF/DRN/29120/2025 
173 EDGAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ VILLAPUDUA INE/UTF/DRN/29121/2025 
174 EDGAR IVAN JORDAN CHAVEZ INE/UTF/DRN/29122/2025 
175 ERIKA YAZMIN ZARATE VILLA INE/UTF/DRN/29123/2025 
176 EZEQUIEL RAMIREZ GOMEZ  INE/UTF/DRN/29124/2025 
177 GUSTAVO EDUARDO ALONSO ORTIZ INE/UTF/DRN/29125/2025 

 
10 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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178 HIRAM LEYVA GÓMEZ  INE/UTF/DRN/29126/2025 
179 HURTADO SICRE LIZ MILAGROS INE/UTF/DRN/29127/2025 
180 IRMA SOCORRO GOMEZ CHAVEZ  INE/UTF/DRN/29128/2025 
181 JESIKA ALEJANDRA VELAZQUEZ TORRES INE/UTF/DRN/29129/2025 
182 JESSICA ELIZETH VENTURA GONZALEZ INE/UTF/DRN/29130/2025 
183 JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO  INE/UTF/DRN/29131/2025 
184 JUAN CARLOS GARCIA CAMPOS  INE/UTF/DRN/29132/2025 
185 JUAN FERNANDO CANALE ARGUELLES  INE/UTF/DRN/29133/2025 
186 JUAN QUINTERO ROJAS INE/UTF/DRN/29134/2025 
187 LEASE EDITH YOCUPICIO MAGALLANES  INE/UTF/DRN/29135/2025 
188 LILIANA ELIZABETH VEZ FELIX  INE/UTF/DRN/29136/2025 
189 LORENA ALVARADO GALVAN  INE/UTF/DRN/29137/2025 
190 LORENA GERALDO IBARRA  INE/UTF/DRN/29138/2025 
191 LUCERO GRISEL MARTINEZ ENCARNACION INE/UTF/DRN/29139/2025 
192 LUCY ROCÍO DURAN BONIFAZ INE/UTF/DRN/29140/2025 
193 LUGO DEL CASTILLO MARIA ELENA INE/UTF/DRN/29141/2025 
194 LUIS ALBERTO IBARRA NAVARRETE INE/UTF/DRN/29142/2025 
195 MARCO ANTONIO MACEDO GARCIA INE/UTF/DRN/29143/2025 
196 MARGARITA DOMINGUEZ MERCADO  INE/UTF/DRN/29144/2025 
197 MARIA FERNANDA HERNANDEZ ANDION  INE/UTF/DRN/29145/2025 
198 MARIED REYES HIPOLITO INE/UTF/DRN/29146/2025 
199 MARIO RAMIREZ TOPETE  INE/UTF/DRN/29147/2025 
200 MARTINEZ VIELMA MISAEL INE/UTF/DRN/29148/2025 
201 MILENE MONTERO ALVAREZ  INE/UTF/DRN/29149/2025 
202 NATALY PEREZ HERNANDEZ INE/UTF/DRN/29150/2025 
203 NORA ILEANA GARCIA PERALTA  INE/UTF/DRN/29151/2025 
204 NORMA VERA ORTEGA INE/UTF/DRN/29152/2025 
205 ROBERTO ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ INE/UTF/DRN/29153/2025 
206 SALVADOR ROJAS BELMONT INE/UTF/DRN/29154/2025 
207 SUSANA MARTINEZ RAMIREZ  INE/UTF/DRN/29155/2025 
208 TANIA CRUZ ARMENTA  INE/UTF/DRN/29156/2025 
209 TERESA CRUZ GARCÍA INE/UTF/DRN/29157/2025 
210 VIRGINIA GUTIERREZ CISNEROS   INE/UTF/DRN/29158/2025 
211 YAMIL VILLALBA VILLARREAL  INE/UTF/DRN/29159/2025 
212 YASSER CABALLERO MARTINEZ  INE/UTF/DRN/29160/2025 
213 YONATHAN MAURICIO YAÑEZ YLLAN  INE/UTF/DRN/29161/2025 
214 DATO PROTEGIDO11 INE/UTF/DRN/29162/2025 
215 ANAID ELENA VALERO MANZANO INE/UTF/DRN/29163/2025 
216 ARTURO MANSILLA OLIVARES INE/UTF/DRN/29164/2025 
217 CARLOS MORALES GARCIA INE/UTF/DRN/29165/2025 
218 EDUARDO CUITLAHUAC MONTOYA LOPEZ ADOLFO INE/UTF/DRN/29166/2025 
219 EDUARDO SÁNCHEZ MORENO INE/UTF/DRN/29167/2025 
220 EMMA AURORA CAMPOS BURGOS INE/UTF/DRN/29168/2025 
221 MARIA DEL CARMEN SOTO ESQUER INE/UTF/DRN/29169/2025 
222 NADIA SIERRA CAMPOS INE/UTF/DRN/29170/2025 
223 NANCY LECHUGA TREJO INE/UTF/DRN/29171/2025 
224 ABRAHAM ALBERTO ISLAS FUENTES INE/UTF/DRN/29172/2025 
225 ADRIAN GUADALUPE MARTINEZ VIVAR INE/UTF/DRN/29173/2025 

 
11 Dato protegido a petición de la persona de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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226 AIDE DEL CARMEN GALAN LOPEZ INE/UTF/DRN/29174/2025 
227 ALBERTO TREJO VILLAFUERTE INE/UTF/DRN/29175/2025 
228 ALEJANDRA MONSERRAT TAPIA LOPEZ INE/UTF/DRN/29176/2025 
229 ALEJANDRO SEVILLA TALAVERA INE/UTF/DRN/29177/2025 
230 ALFREDO SOTO RODRIGUEZ INE/UTF/DRN/29178/2025 
231 ANA CRISTINA MENDOZA MARTINEZ INE/UTF/DRN/29179/2025 
232 ANA GABRIELA OROZ FLORES INE/UTF/DRN/29180/2025 
233 ANA PAULA ASCOBERETA VAZQUEZ INE/UTF/DRN/29181/2025 
234 ANDREA REYES PEDROZA INE/UTF/DRN/29182/2025 
235 ANGEL CARPIO CRUZ INE/UTF/DRN/29183/2025 
236 ANTONIO SILVA MORENO INE/UTF/DRN/29184/2025 
237 AURA GUADALUPE HERNANDEZ RODRIGUEZ INE/UTF/DRN/29185/2025 
238 AURELIA LETICIA ESCAMILLA LOPEZ INE/UTF/DRN/29186/2025 
239 BLANCA DIVA PONCE CARO INE/UTF/DRN/29187/2025 
240 BRENDA CECILIA VILLALBA MORALES INE/UTF/DRN/29188/2025 
241 BRISSIA SONIA PALACIOS GARCIA INE/UTF/DRN/29189/2025 
242 BRUNO BENITO GARCIA MENDOZA INE/UTF/DRN/29190/2025 
243 CARLOS ADRIAN CHORA MARTINEZ INE/UTF/DRN/29191/2025 
244 CARLOS ALBERTO SURO MEDINA INE/UTF/DRN/29192/2025 
245 CARLOS ESCOBAR GALICIA INE/UTF/DRN/29193/2025 
246 CARLOS GUADALUPE LABRADA GALLEGOS INE/UTF/DRN/29194/2025 
247 CARMEN ALEJANDRA LOZANO MAYA INE/UTF/DRN/29195/2025 
248 CLAUDIA NATYELI LEON VEGA INE/UTF/DRN/29196/2025 
249 CORNELIO DOMINGUEZ MONDACA INE/UTF/DRN/29197/2025 
250 DALIA IVONNE LUNA GOMEZ INE/UTF/DRN/29198/2025 
251 DANIEL ALDAIR RAMOS ELIAS INE/UTF/DRN/29199/2025 
252 DANIEL GONZALEZ RAMIREZ INE/UTF/DRN/29200/2025 
253 DULCE IVONNE VELAZQUEZ OLIVARES INE/UTF/DRN/29201/2025 
254 EDUARDO RAFAEL DEL MORAL RINCON INE/UTF/DRN/29202/2025 
255 EFRAIN VALDEZ VIZCAINO INE/UTF/DRN/29203/2025 
256 ELIHU ISAI CORTES MORENO INE/UTF/DRN/29204/2025 
257 EMMANUEL ROBLES NAZARIO INE/UTF/DRN/29205/2025 
258 ERIKA JAZMIN FLORES ILLESCAS INE/UTF/DRN/29206/2025 
259 ERNESTO VILLARREAL TELLEZ INE/UTF/DRN/29207/2025 
260 FERNANDA BUSTAMANTE INE/UTF/DRN/29208/2025 
261 FIDEL GARCIA GIL INE/UTF/DRN/29209/2025 
262 FRANCISCO JAVIER GARDUÑO BEJAR INE/UTF/DRN/29210/2025 
263 FRANCISCO JOSE SANTAMARIA PLIEGO INE/UTF/DRN/29211/2025 
264 GABRIELA MIRANDA LOPEZ INE/UTF/DRN/29212/2025 
265 GERARDO ORTIZ MARMOLEJO INE/UTF/DRN/29213/2025 
266 GERARDO RODRIGUEZ AVILES INE/UTF/DRN/29214/2025 
267 GIANCARLA KARINA RAMIREZ FELIX INE/UTF/DRN/29215/2025 
268 GLORIA FELICITAS TELLEZ MEDINA INE/UTF/DRN/29216/2025 
269 GLORIA YURILIA GOMEZ ROMERO INE/UTF/DRN/29217/2025 
270 GRISELDA RIOS RINCON INE/UTF/DRN/29218/2025 
271 GUILLERMO SAUL GONZALEZ ZUÑIGA INE/UTF/DRN/29219/2025 
272 GUSTAVO ALBERTO PEÑA ESCAMILLA INE/UTF/DRN/29220/2025 
273 JAFET RODRIGO BUSTAMANTE MORENO INE/UTF/DRN/29221/2025 
274 JANETH FERNANDA NAVARRO VALDEZ INE/UTF/DRN/29222/2025 
275 JAVIER RAYMUNDO VILLALPANDO CASTILLO INE/UTF/DRN/29223/2025 
276 JESSICA GUADALUPE ALEMAN CACERES INE/UTF/DRN/29224/2025 
277 JESUS HIRAM LOPEZ MONTERO INE/UTF/DRN/29225/2025 
278 JESUS REYES SANTAMARIA INE/UTF/DRN/29226/2025 
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279 JONATHAN MOISES ORTIZ RAMIREZ INE/UTF/DRN/29227/2025 
280 JORGE ARTURO RODRIGUEZ AMAYA  INE/UTF/DRN/29228/2025 
281 JORGE CARLOS ORTIZ RESENDIZ INE/UTF/DRN/29229/2025 
282 JORGE LUIS MALDONADO VAZQUEZ INE/UTF/DRN/29230/2025 
283 JOSE ABRAHAM NIEBLAS CAMARGO INE/UTF/DRN/29231/2025 
284 JOSE DANIEL FUENTES TORRES INE/UTF/DRN/29232/2025 
285 JOSE HECTOR HERNANDEZ SANCHEZ INE/UTF/DRN/29233/2025 
286 JOSE LUIS MORA IBARRA INE/UTF/DRN/29234/2025 
287 JOSE LUIS SAUCEDO ARTEAGA INE/UTF/DRN/29235/2025 
288 JOSE MARIA FLORES LEYVA INE/UTF/DRN/29236/2025 
289 JUANA BRASILIA SANCHEZ VALLADOLID INE/UTF/DRN/29237/2025 
290 JULIAN ALBERTO VALENCIA FELIX INE/UTF/DRN/29238/2025 
291 JULIO CESAR PERAZA FRANCO INE/UTF/DRN/29239/2025 
292 JULISSA LOPEZ ARELLANES INE/UTF/DRN/29240/2025 
293 KARINA VANESSA GARCIA LOPEZ INE/UTF/DRN/29241/2025 
294 KARLA VANESA PONCE MERAZ INE/UTF/DRN/29242/2025 
295 KARLA YOLANDA CABELLO VAZQUEZ INE/UTF/DRN/29243/2025 
296 LEON HORACIO AVILES UREÑA INE/UTF/DRN/29244/2025 
297 LIZZET URBINA ANGUAS INE/UTF/DRN/29245/2025 
298 LUIS ALBERTO FELIX MONTES DE OCA INE/UTF/DRN/29246/2025 
299 LUIS ANTONIO UGALDE NAVARRO INE/UTF/DRN/29247/2025 
300 LUIS ERNESTO ARCE VALLEJO INE/UTF/DRN/29248/2025 
301 LUIS PABLO BALLESTEROS SOSA INE/UTF/DRN/29249/2025 
302 MARIA DE LOURDES RENEE ANAYA CHAVEZ INE/UTF/DRN/29250/2025 
303 MARIA FERNANDA GONZALEZ LOZANO INE/UTF/DRN/29251/2025 
304 MARIA FERNANDA PINTOR PEREZ INE/UTF/DRN/29252/2025 
305 MARIA GUADALUPE EVARISTO LOPEZ INE/UTF/DRN/29253/2025 
306 MARIA ISABEL SILVA MEZA INE/UTF/DRN/29254/2025 
307 MARIA JULIA TARAZON FIGUEROA INE/UTF/DRN/29255/2025 
308 MARIBEL BOJORGES BELTRAN INE/UTF/DRN/29256/2025 
309 MARIEL FERNANDA ESPINOZA ZAMORA INE/UTF/DRN/29257/2025 
310 MARIO VEGA HUERTA INE/UTF/DRN/29258/2025 
311 MARTHA VANESSA BARRAGAN GARCIA INE/UTF/DRN/29259/2025 
312 MARYCARMEN DELGADO VILLAGRAN INE/UTF/DRN/29260/2025 
313 MAYREL BUSTAMANTE NORIEGA INE/UTF/DRN/29261/2025 
314 MICAELA DE LA PEÑA MENDEZ INE/UTF/DRN/29262/2025 
315 MIGUEL ANGEL CALDERON DAMIAN INE/UTF/DRN/29263/2025 
316 MIGUEL ANGEL GALVAN SANCHEZ INE/UTF/DRN/29264/2025 
317 MISAEL ESAU GARCIA SANTILLAN INE/UTF/DRN/29265/2025 
318 MÓNICA HUERTA VILLASEÑOR INE/UTF/DRN/29266/2025 
319 MYRIAM GUADALUPE MORENO ALVARADO INE/UTF/DRN/29267/2025 
320 NADIA HERNANDEZ JAIMES INE/UTF/DRN/29268/2025 
321 NOEL ESTEBAN LUNA PEÑA INE/UTF/DRN/29269/2025 
322 NORMA ARZATE HERNANDEZ INE/UTF/DRN/29270/2025 
323 OLGA ARGÜELLO VELASCO INE/UTF/DRN/29271/2025 
324 OLIMPIA GARCIA TORRES  INE/UTF/DRN/29272/2025 
325 OMAR GARCIA GALVEZ INE/UTF/DRN/29273/2025 
326 OSCAR PAUL PARRA RIVERA INE/UTF/DRN/29274/2025 
327 OTONIEL GOMEZ ESPERON INE/UTF/DRN/29275/2025 
328 PAOLA GABRIELA GALINDO LOPEZ INE/UTF/DRN/29276/2025 
329 PAULINA GUADALUPE PETERSON RAMIREZ INE/UTF/DRN/29277/2025 
330 PERLA VANESSA LOPEZ YAÑEZ INE/UTF/DRN/29278/2025 
331 RENE GONZALO SIERRA MUNGUIA INE/UTF/DRN/29279/2025 
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332 REYNA ITZEL DE LA CRUZ RUBIO INE/UTF/DRN/29280/2025 
333 RICARDO EULOGIO GOMEZ DONDIEGO INE/UTF/DRN/29281/2025 
334 RIVELINO LEOBARDO VENEGAS FLORES INE/UTF/DRN/29282/2025 
335 ROBERTO OTERO CORONA INE/UTF/DRN/29283/2025 
336 RODRIGO GARCIA CONTRERAS INE/UTF/DRN/29284/2025 
337 ROSA ISELA PADILLA BUENDIA INE/UTF/DRN/29285/2025 
338 ROSSINA MONTANDON SPINOSO INE/UTF/DRN/29286/2025 
339 SANDRA OBISPO GONZALEZ INE/UTF/DRN/29287/2025 
340 SYLVIA CORONADO DUARTE INE/UTF/DRN/29288/2025 
341 ULISES SOTO RUIZ INE/UTF/DRN/29289/2025 
342 VERONICA GUZMAN GUTIERREZ INE/UTF/DRN/29290/2025 
343 VIANEY ALHELI RODRIGUEZ SANCHEZ INE/UTF/DRN/29291/2025 
344 VIRGINIA LOPEZ RAMOS INE/UTF/DRN/29292/2025 
345 VIRIDIANA FABIOLA CEDILLO ESPINOSA INE/UTF/DRN/29293/2025 
346 VLADIMIR SOSA JORDAN INE/UTF/DRN/29294/2025 
347 YANETH KARINA HERNANDEZ NICOLAS INE/UTF/DRN/29295/2025 
348 ZAYDA MARINA SALDIERNA SEVILLA INE/UTF/DRN/29296/2025 
349 ZUHEI NALLELY GUZMAN VELEZ INE/UTF/DRN/29297/2025 

350 
IVAN HERRERA ZAZUETA, REPRESENTANTE DE FINANZAS 
DEL PARTIDO MORENA INE/UTF/DRN/29298/2025 

351 ELISA URIBE ANAYA, REPRESENTANTE DE FINANZAS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

INE/UTF/DRN/29299/2025 

352 SILVANO GARAY ULLOA, REPRESENTANTE DE FINANZAS 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

INE/UTF/DRN/29300/2025 

353 FRIDA NATALIA BADILLO DOMINGUEZ INE/UTF/DRN/29301/2025 
354 MARCO ALESSANDRO ORTEGA MORALES INE/UTF/DRN/29302/2025 
355 PABLO ENRIQUE CASTELLANOS JIMÉNEZ INE/UTF/DRN/29303/2025 
356 EDGAR MARTIN GASCA DE LA PEÑA INE/UTF/DRN/29304/2025 

 
L. Cierre de Instrucción. El veinticuatro de julio de dos mil veinticinco, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
LI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  El veinticinco de julio dos mil veinticinco, en la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se listó en el orden del día el anteproyecto de resolución, respecto del 
procedimiento indicado al rubro, el cual no fue aprobado  en los términos en que 
fue circulado, lo anterior, con el voto a favor del Mtro. Jorge Montaño Ventura y con 
los votos en contra de las Consejerías Electorales, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, 
el Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y de la Consejera Electoral y Presidenta de dicho 
órgano colegiado Carla Astrid Humphrey Jordan.  
 
En virtud de que el proyecto no fue aprobado en sus términos, se ordenó su 
modificación para declarase fundado conforme a los criterios siguientes:  
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¶ Considerarse como aportación prohibida, que se materializa en beneficio de 
diversas candidaturas que resultaron ganadoras. 

¶ Se deberá sancionar con el 10% del tope de gastos de campaña de cada 
candidatura, tanto del ámbito federal como local. 

 
Lo anterior, fue aprobado, con el voto en contra del Mtro. Jorge Montaño Ventura y 
con los votos a favor de las Consejerías Electorales, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, 
el Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y de la Consejera Electoral y Presidenta de dicho 
órgano colegiado Carla Astrid Humphrey Jordan. 
 
En lo particular , respecto de la omisión de instaurar procedimientos oficiosos por 
falta de respuesta a requerimientos de información.  
  
Se aprob·, en los t®rminos del proyecto circulado, por votaci·n mayoritaria, con los 
votos a favor de las Consejerías Electorales Mtro. Jorge Montaño Ventura, Mtro. 
Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y el voto en contra de la 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan, Presidenta de dicho órgano 
colegiado 
 
Una vez sentado lo anterior, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia . Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 192, numeral 1, inciso b); 199, numeral 1, incisos k) y 
o); y 526, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 48 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales en relación con el 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es competente para formular el presente 
Anteproyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 48 de los Lineamientos para 
la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales 
en relación con el 5, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización es competente para 
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conocer el presente Anteproyecto de Resolución y someterlo a consideración del 
Consejo General. 
 
En este sentido de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 191, numeral 1, inciso g); y 504, numeral 1, fracción XIV de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución. 
 
2. Normatividad aplicable . Respecto a la normatividad sustantiva  tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 
que dieron origen al procedimiento oficioso que se resuelve, esto es, a lo dispuesto 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y a lo dispuesto el 
Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión ordinaria del Consejo General de 
este Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, mediante 
Acuerdo INE/CG522/202312. 
 
Adicionalmente, debe señalarse que el catorce de octubre de dos mil veinticuatro, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Asimismo, se estará a los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales bien, aprobados en sesión 
extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada el treinta de enero 
de dos mil veinticinco, mediante acuerdo INE/CG54/202513. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002 , emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federaci·n, cuyo rubro es ñDERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL ò y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 

 
12 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN APROBADO MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG263/2014 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 E INE/CG174/2020. 
13 Impugnados mediante Juicios de la Ciudadanía SUP-JDC-1235/2025 Y ACUMULADOS; cuya sentencia dictada el 19 de 
marzo de 2025 ordenó la modificación únicamente del artículo 52, fracción III de los citados Lineamientos 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal  conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: ñRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL ò, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 
se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG523/202314 en sesión ordinaria del Consejo General de este 
Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés y modificado 
mediante acuerdo INE/CG597/2023. 
 
3. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece que las causales de sobreseimiento deben ser examinadas de oficio, se 
entra al estudio del presente caso para determinar si sobreviene alguna de ellas, 
pues de ser así deberá decretarse, ya que, al existir un obstáculo que impida la 
válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la 
controversia planteada.  
 
Al respecto, resulta conveniente realizar el estudio correspondiente en los apartados 
siguientes: 
 
3.1 Frivolidad  
3.2 Indebido Emplazamiento  
 

 
14 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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3.1. Frivolidad  
 
Visto lo anterior es necesario determinar si se actualiza la causal de sobreseimiento 
prevista en el artículo 32 numeral 1, fracción II, en relación con los artículos 30, 
numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización y el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 46 y 50 de 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 
Judicial, Federal y Locales, los que a la letra establecen: 
 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 

ñArt²culo 440.  
1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los 
procedimientos sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases:  
(é)  
e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos 
Públicos Locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como 
local, entendiéndose como por tales:  
I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no 
se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio o evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho;  
II. Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola 
lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad;  
III. Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral.  
IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística 
o de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio 
se pueda acreditar su veracidad.  
(é)ò 

 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores  

en Materia de Fiscalización  

 

ñArtículo 30.  
Improc edencia 
 
1.El procedimiento será improcedente cuando: 
(é) 
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 
en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

60 

(é) 
 
Artículo 32.  
Sobreseimiento  
1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando:  
(é) 
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia 
 
(é). 
 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 

Judicial, Federal y Locales  
 

Artículo 46. Las personas candidatas a juzgadoras y demás sujetos que 
incurran en conductas que impliquen inobservancia de estas disposiciones en 
materia de fiscalización en el proceso electivo, se sujetarán al Procedimiento 
Sancionador establecido en los presentes Lineamientos y demás leyes 
aplicables en materia electoral que no contravengan. 
 
Artículo 50.  Los PASF serán tramitados con las reglas previstas en el RPSMF.ò 
 
(é)ò 

 
De lo anterior, se advierte que la frivolidad de los hechos denunciados, en este caso, 
de los hechos advertidos por esta autoridad, constituye una causal de 
improcedencia del procedimiento sancionador en materia de fiscalización. En tal 
sentido, resulta relevante el análisis de dicha causal, que fuera invocada por 
diversas otrora candidaturas en su escrito de respuesta al emplazamiento que les 
fueron notificados por esta autoridad.  
  
En ese entendido, es preciso analizar las cuestiones hechas valer por las otrora 
candidaturas en relación con la frivolidad, del procedimiento de mérito a través de 
las cuales de manera genérica aducen lo siguiente: 
 

¶ Es notoriamente frívola el procedimiento que se contesta, en virtud de que 
las pretensiones que plantea, no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser 
notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho, por ello no 
se puede actualizar el supuesto jurídico en que se apoyan. 
 

¶ De las actuaciones realizadas por la autoridad investigadora no se advierte 
que las otrora candidaturas hayan ordenado el diseño, elaboración, 
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producción y distribución de alguna propaganda denominada acordeones ni 
de manera física y tampoco a través de páginas web. 
 

¶ El presente procedimiento no satisface los requisitos mínimos de 
procedencia, pues no se aportaron elementos probatorios suficientes, serios 
o verosímiles que permitan inferir, al menos de forma preliminar, que 
ocurrieron los hechos denunciados. Al contrario, se observa una intención 
más orientada a generar repercusiones mediáticas o políticas que, a activar 
legítimamente el mecanismo de fiscalización previsto en el sistema electoral. 

 

En este orden de ideas y a efecto de ilustrar de manera clara la actualización o no 
de la hipótesis normativa antes citada, es necesario precisar que esta autoridad 
advirtió hallazgos relacionados con la creación de páginas web a través de las 
cuales se invita a la ciudadanía a votar por determinadas candidaturas a cargos de 
elección del Poder Judicial de la Federación, situación que se hizo constar mediante 
razones y constancias levantadas por la Unidad Técnica de Fiscalización de  
veintiocho de mayo del año que transcurre, consistente en el último día de campaña 
de dicha elección, en el cual se fueron acumulando los expedientes generados con 
motivo de los Acuerdos emitidos por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dictados en los 
expedientes UT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/MRSV/CG/180/2025,  UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025, 
UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025, que ordenaron dar vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y los escritos de queja, derivados de la presunta aparición de 
nombres de personas candidatas a algún cargo de la elección de integrantes del 
Poder Judicial de la Federación y Locales, y en consecuencia la posible 
actualización de las conductas consistentes en la omisión de reportar ingresos o 
gastos de campaña, así como la posible omisión de rechazar aportaciones 
prohibidas e indebido beneficio entre candidaturas.  
  
En esa tesitura, es menester contrastar las características de lo advertido por esta 
autoridad con aquellas señaladas en la causal de improcedencia en comento con la 
finalidad de verificar si se actualiza en el caso que nos ocupa, lo que se expone a 
continuación: 
  

a) Por cuanto hace al requisito señalado en la fracción I del inciso e), numeral 
1 del artículo 440 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es preciso señalar que no se actualiza, en atención a que el 
procedimiento sancionador ordinario tienen por finalidad el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la normatividad a la Unidad Técnica de 
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Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, contenidas en sus artículos 192, 
numerales 1 y 2; 196, numeral 1; 199, numeral 1 incisos k) y o); 496, numeral 
1; 504 numeral 1 fracciones VIII, X y XIV, 522 numeral 3 de la Ley General 
antes señalada, en relación con los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales y el artículo 26 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, por versar sobre el origen, monto, destino y aplicación de 
recursos para cada candidatura. 
  
b) Por lo que respecta al requisito señalado en la fracción II del artículo en 
análisis, no se actualiza toda vez que la fracción refiere dos supuestos 
concurrentes para su actualización, el primero es que, de una revisión 
cuidadosa en el caso particular, a los hallazgos detectados por esta 
autoridad, las vistas y los escritos de queja, se adviertan hechos falsos o 
inexistentes y [además]15 que no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad. 
  
En el caso concreto y contrario a lo señalado por las otrora candidaturas, los 
hechos que dieron origen al expediente citado al rubro surgieron a partir de 
hechos notorios que advirtió la Unidad Técnica de Fiscalización, la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, así como los aducidos por la sociedad 
mexicana quienes advirtieron la existencia de propaganda denominada 
ñAcordeonesò relacionada con la elecci·n de diversos cargos en el Poder 
Judicial de la Federación y Locales, previo al primero de junio del presente 
año, fecha en la que se llevaría a cabo la jornada electoral para este tipo de 
cargos, razón por la cual se procedió a iniciar la investigación 
correspondiente, en tanto que su difusión trae como aparejada una posible 
vulneración a la norma electoral, en específico a la posible actualización de 
omisión de reportar ingresos y gastos de campaña, así como la posible 
omisión de rechazar aportaciones prohibidas e indebido beneficio entre 
candidaturas.  
 

En ese sentido, no se advierten hechos falsos o inexistentes, pues en el 
contexto en el que se dieron, se desprende que esta autoridad conoció de la 
existencia de diversos sitios web con información que promueve a diversas 
candidaturas de elección del Poder Judicial de la Federación y Locales.  
  

 
15 Tal y como lo sostuvo la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente 
SUP-JDC-1353/2022, consultable en: https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JDC-1353-2022.pdf 

https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JDC-1353-2022.pdf
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Ahora bien, los hechos notorios generan un mínimo de credibilidad, por 
tratarse de sucesos que ocurrieron en un tiempo y lugar determinado por lo 
que no resulta una apariencia de falsedad, máxime que como se ha señalado 
previamente esta autoridad se hizo constar la existencia de diversas páginas 
electrónicas que serán objeto de estudio en lo subsecuente, las cuales fueron 
expuestas a través de internet, antes de que concluyera la etapa de campaña 
para la elección de cargos del Poder Judicial de la Federación, cuyo último 
día de campaña fue el veintiocho de mayo del año que transcurre16, situación 
que genera un mínimo de credibilidad de su existencia.17. 

 

Adicionalmente tampoco se cumple el segundo de los supuestos, es decir, 
que no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad, en el 
caso concreto que no haya pruebas mínimas, pues esta autoridad advirtió 
elementos probatorios que denotan la existencia de sitios web con 
información relativa a candidaturas de elección del Poder Judicial de la 
Federación, los cuales, sin conceder toda vez que será materia de estudio en 
lo subsecuente, constituirían una vulneración a la normatividad en materia de 
origen y destino de los recursos por parte de diversas otrora candidaturas 
que aspiraban a la obtención de un cargo público en el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación y Locales 2024-2025, razón por la cual no se actualiza el requisito 
referido con anterioridad. 
  
Aunado a lo anterior, se recibieron diversas vistas por la Unidad de lo 
Contencioso Electoral de este Instituto y quejas presentadas por diferentes 
ciudadanos en las que se alegan los hechos materia de investigación, es 
decir, la existencia de diversos sitios web con información que promueve a 
diversas candidaturas de elección del Poder Judicial de la Federación, los 

 
16 Conforme los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo INE/CG2358/2024 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, y la Metodología de Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, consultable en el link: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/177692 
Acuerdo INE/CG61/2025 por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025, 
consultable en la liga https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/179155  
Acuerdo INE/CG04/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios relativos a 
la distribución del tiempo del estado en radio y televisión para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación2024-2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en los estados de Durango y Veracruz 2024-
2025, período ordinario y, en su caso, Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los 
poderes judiciales locales, consultable en la liga: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/17866  
17 Tal y como lo sostuvo la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente 
SUP-RAP-018/2003, consultable en: https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-0018-2003 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/177692
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/179155
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/17866
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-0018-2003
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cuales se acumularon al expediente primigenio por versar sobre conductas 
relacionadas con dicho expediente.   
 

c) Respecto al requisito contenido en la fracción III del artículo en comento, 
y como ya se expuso en el inciso a) del presente considerando, los hechos 
allegados y denunciados por las personas quejosas en sus escritos de mérito, 
se relacionan con el origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
aplicados para cada candidatura, en el Proceso Electoral Extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación y Locales 
2024-2025, motivo por el cual de acreditarse son susceptibles de constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización. En tal 
sentido, no se actualiza la hipótesis referida. 
  
d) Por lo que hace al requisito indicado en la fracción IV del artículo en 
comento, se considera que no se cumple, toda vez que los medios de prueba 
obtenidos por la autoridad no constituyen generalizaciones respecto de los 
hechos investigados, en tanto que la existencia de diversos sitios web cuyo 
contenido tiene que ver con los denominados acordeones, en los que se 
advierten nombres de distintas candidaturas, presuponen vulneran a la 
norma electoral por la posible actualización de omisión de reportar ingresos 
y gastos de campaña, así como la omisión de rechazar aportaciones 
prohibidas e indebido beneficio entre candidaturas, los cuales serán objeto 
de estudio en el presente asunto. 

 
De lo anterior, se desprende que el análisis de la frivolidad se refiere a cuando una 
queja o procedimiento se considera intrascendente, superficial o carente de 
seriedad, lo que puede llevar a su desestimación. Por lo que, se evalúa si los hechos 
o argumentos presentados son meramente ligeros o insustanciales, sin un 
contenido o esencia que justifique su tramitación. 
 
Al respecto, el Máximo Órgano Jurisdiccional en materia electoral, ya había 
abordado el concepto de frivolidad a través de la jurisprudencia 33/2002, de rubro, 
ñFRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE,  en 
donde sostuvo que "...El calificativo frívolo, aplicado a los medios de impugnación 
electorales, se entiende referido a las demandas o promociones en las cuales se 
formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente, 
por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la 
inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se 
apoyan...". 
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Aunado a lo anterior, al resolver el Recurso de revisión número SUP-REP-201/2015, 
la Sala Superior sostuvo, en esencia, que la frivolidad implica que el medio de 
defensa sea totalmente inconsistente, insustancial, intrascendente o se contraiga a 
cuestiones sin importancia y que tales circunstancias resulten evidentes de la sola 
lectura de la queja o denuncia. 
 
Asimismo, al resolver el diverso SUP-REP-229/2015, la misma Sala Superior 
sostuvo, que los órganos jurisdiccionales del Estado, conforme a la garantía de 
acceso a la justicia contenida en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI, y 99, 
fracción V, en relación con los tres primeros párrafos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, consiste en que los tribunales estén expeditos para impartir 
justicia y resolver de manera pronta, completa e imparcial, las controversias que 
sean sometidas a su conocimiento; sin embargo, también expuso que el acceso 
efectivo a la justicia, como derecho humano protegido tanto por la Constitución 
federal como por las leyes secundarias, debe estar libre de abusos por parte del 
propio gobernado, pues si ello se permitiera, se rompería el sistema de derecho que 
impera en un estado democrático, de manera que una actitud frívola afecta el estado 
de derecho y resulta grave para los intereses de los demás justiciables. 
 
En ese sentido, delimitada la noción de frivolidad es necesario poner de relieve que 
no se trata de un concepto absoluto que no admita matices, pues por el contrario, 
atendiendo a las circunstancias y particularidades de cada caso, tales como los 
hechos materia de la denuncia, el material probatorio en que se apoye y la claridad 
de los argumentos vertidos, se podrá estar ante diversos grados o niveles de 
gravedad; sin embargo, la normativa electoral no contiene disposición alguna que 
desarrolle un método para determinar el grado de frivolidad, ni tampoco precisa los 
niveles o grados de gravedad en que se pueden clasificar los hallazgos detectados 
por la autoridad y quejas de esta naturaleza.  
 
En virtud de lo anterior, resulta claro que no se cumplen con las condiciones 
establecidas en el artículo 440 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales a efecto de tener por cierto que los hechos denunciados deban ser 
considerados como frívolos y que, por tanto, se actualice la causal de improcedencia 
establecida en el diverso artículo 30, numeral 1, fracción II del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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3.2 Indebido Emplazamiento  
 
Es menester precisar que diversas otrora candidaturas a personas juzgadoras 
objeto de la investigación del presente procedimiento, señalaron en su escrito de 
respuesta al emplazamiento que el análisis, las manifestaciones expresadas por la 
autoridad electoral, no determinaban claramente una conclusión o conclusiones que 
establecieran la constitución de alguna infracción en concreto, por lo que se 
consideraban agraviadas al no tener de manera certera la declaración de las 
infracciones en materia de fiscalización en que incurrieron. Esto a efecto de que 
tuviera con precisión los elementos que en su caso se debieran objetar y estar en 
la posibilidad de realizar una óptima aclaración. 
 
En atención a lo anterior, es importante señalar que las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica consagradas en los artículos 16 primer párrafo, principios 
constitucionales que se ven reflejados en la materia electoral en el artículo 41, base 
V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
preceptos que se citan a continuación: 

 
ñArt²culo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios 
y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio 
que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este 
p§rrafo. (é) 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad 
de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. (é)  
 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece esta Constitución.  
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
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estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. (é)ò 

 
De este último punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
Jurisprudencia P./J.144/2005, definió estos principios rectores que rigen a la materia 
electoral, citando únicamente las definiciones en comento, en los términos 
siguientes:   
 

ñCerteza. Consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades para que 
todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad las reglas a la que está sujeta su propia actuación y la de 
las autoridades electorales.  
 
Legalidad. Es la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley 
para que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativoò. 
 

En ese orden de ideas, la garantía de legalidad en materia electoral se traduce en 
que las autoridades electorales actuaran en estricto apego a las disposiciones 
aplicables a la materia, con la finalidad que los actores en los procesos electorales 
conozcan con anterioridad, de forma clara y segura las reglas a las cuales se 
sujetaran.  
 
Las garantías contenidas en el precepto constitucional 16, en su primer párrafo, 
tales como mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y 
motivación, permiten al gobernado aducir en su defensa la inobservancia del 
derecho a la seguridad jurídica, con la finalidad de exigir su respeto. 
 
En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo 
para las autoridades de toda índole de que, al realizar un acto de molestia, 
necesariamente debe mediar un mandamiento por escrito para su realización.  
 
Las autoridades no pueden incidir de forma arbitraria sobre la persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino solo a través de mandamiento por escrito 
emitido por la autoridad competente.  
 
Como parte de la garantía de seguridad jurídica y legalidad de los gobernados, es 
preciso que toda autoridad, al realizar actos de molestia, los comunique al 
gobernado a través de un mandamiento por escrito y emitido por autoridad 
competente. En todo caso, si la autoridad realiza sus actos de molestia sin 
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comunicar al gobernado este mandamiento por escrito, se le estaría dejando en 
completo estado de indefensión.  
 
Es importante tener presente que esto contempla los elementos siguientes: al 
gobernado se le debe comunicar el mandamiento por escrito del acto de molestia; 
dicho acto de molestia debe estar debidamente fundado y motivado; el 
mandamiento por escrito debe haber sido emitido por autoridad competente. Estos 
elementos son un derrotero para el respeto a la garantía de seguridad jurídica y, 
como tales, no puede omitirse ninguno de ellos al momento de incidir en la esfera 
del gobernado a través de un acto de molestia. En caso contrario, en la ausencia de 
cualquiera de estos elementos, se deja al gobernado en completo estado de 
indefensión jurídica ante los actos de molestia que inciden directamente en su 
esfera jurídica. 
 
Ahora bien, en relación con la garantía de seguridad jurídica, esta última permite la 
existencia de elementos mínimos con los cuales el gobernado puede hacer efectivos 
los derechos contenidos en la Constitución Federal. De otra manera, el gobernado 
no podría proteger los derechos humanos que le son inherentes, esta garantía 
también tiene la vertiente de ser una obligación que debe cumplir la autoridad, con 
la finalidad de evitar que las autoridades incurran en arbitrariedades, en ese sentido, 
cobra relevancia lo señalado por la Tesis 2a./J. 144/2006, que textualmente señala 
lo siguiente: 
 

ñGARANTĉA DE SEGURIDAD JURĉDICA. SUS ALCANCES. La garant²a de 
seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha 
de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada 
una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, 
sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del 
gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en 
arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo anterior 
corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba 
detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido 
de manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el 
derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le 
corresponden a la autoridad. 
 
Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas de 
Tlaxcala, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. 
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Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
Amparo directo en revisión 503/2002. Agencia Llantera, S.A. de C.V. 8 de 
noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio 
Cepeda Anaya. 
Amparo directo en revisión 1769/2002. Raúl Jaime Ayala Alejo. 7 de marzo de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
Amparo directo en revisión 405/2004. Empaques Modernos San Pablo, S.A. de 
C.V. 19 de mayo de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
Amparo en revisión 164/2004. Inmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 18 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Fernando Silva García. 
Tesis de jurisprudencia 144/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal en sesi·n privada del veintinueve de septiembre de dos mil seisò. 

 
Una vez expuestos de manera general los principios constitucionales que 
presuntamente algunas otrora candidatas a personas juzgadoras indicaron que les 
fueron vulnerados en su perjuicio al momento de que la Unidad Técnica de 
Fiscalización efectuó el emplazamiento; se hace mención en primer lugar que el 
emplazamiento constituye una actuación procesal esencial, mediante la cual se 
informa formalmente a un individuo o entidad, en este caso a las otrora candidaturas 
a personas juzgadoras, que están sujetos a un proceso o investigación, asegurando 
que tenga conocimiento cabal de los hechos respecto de los cuales la autoridad 
electoral determinó procedente el inicio de un procedimiento sancionador en materia 
de fiscalización electoral, garantizando así su derecho a la defensa, por lo que de 
igual forma se hace de su conocimiento cual han sido las diligencias que se han 
desplegado por parte de la autoridad electoral en materia de fiscalización quien es 
la encargada de sustanciar los procedimientos oficioso y de queja, con la finalidad 
de esclarecer los hechos que dieron origen al procedimiento, permitiéndole con ello 
a los sujetos obligados estar en posibilidades materiales y jurídicas de formular sus 
respuestas, en las cuales puedan ofrecer el material probatorio con el cual sustente 
sus argumentos. 
 
En el contexto del derecho electoral mexicano, el emplazamiento cobra una especial 
relevancia debido a que permite preservar los derechos fundamentales del debido 
proceso y de defensa de los sujetos investigados en procedimientos administrativos 
sancionadores, siendo este acto esencial en casos donde se investigan posibles 
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infracciones a la normativa electoral en materia de fiscalización, ya que garantiza 
que los sujetos incoados tengan conocimiento puntual del actuar que desplegó y 
que es objeto del procedimiento y que se le brinde la oportunidad de responderlas 
en los términos de ley, sin este acto procesal, el sujeto podría encontrarse en una 
situación de indefensión. 
 
Para ser considerado válido, un emplazamiento debe cumplir ciertos requisitos 
formales y sustantivos, entre sus elementos indispensables, el emplazamiento debe 
contener: la identificación clara del sujeto investigado, una exposición precisa de los 
hechos objeto de la investigación, la referencia a las disposiciones legales 
presuntamente vulneradas, y el señalamiento expreso del plazo para que el 
investigado presente su contestación y, en su caso, ofrezca los elementos 
probatorios que sustenten su dicho. Además, se debe correrle traslado en medio 
electrónico de la totalidad de las constancias18 que integran el expediente. 
 
Los efectos de un emplazamiento en el sujeto investigado son significativos, pues 
lo colocan formalmente en una situación jurídica en la que debe responder por los 
hechos investigados con los que guarda una relación, este acto genera una carga 
procesal para el sujeto, ya que le obliga a tomar una postura ante los hechos 
investigados y el material probatorio del cual se allegó la Unidad Técnica de 
Fiscalización durante su investigación. Además, establece un vínculo procesal entre 
el sujeto y la autoridad, a partir del cual pueden derivarse actos y consecuencias 
legales, como el fincar responsabilidades en caso de que se acredite que con su 
actuar el sujeto obligado infringió la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Una vez notificado, el sujeto investigado se encuentra vinculado al procedimiento, y 
cualquier actuación que realice la autoridad en el marco de dicha investigación será 
oponible, esto significa que cualquier omisión o actuación de la autoridad que 
vulnere los derechos del sujeto investigado puede derivar en la nulidad de las 
actuaciones, lo que refuerza la importancia de realizar un emplazamiento ajustado 
a derecho. 
 
Es importante subrayar que el emplazamiento no debe incluir elementos que 
pertenezcan a una resolución o, en otras palabras, no debe ser pre conclusivo. La 
razón de ello radica en la necesidad de respetar el derecho a la presunción de 
inocencia y a una defensa adecuada, ya que, si en el emplazamiento se brindara 
por parte de la autoridad electoral en materia de fiscalización alguna conclusión 

 
18 De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Procedimiento Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
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sobre el fondo del asunto, el derecho de audiencia del investigado podría verse 
comprometido, y la actuación de la autoridad podría interpretarse como sesgada, lo 
cual vulneraría unos de los principios rectores de la función electoral que es la 
imparcialidad.  
 
Por lo que respecta al efecto de un emplazamiento pre conclusivo, es importante 
destacar que un emplazamiento con contenido que anticipe una posible resolución 
implicaría una violación a la imparcialidad procesal, ya que la autoridad estaría 
dando por hecho el resultado del procedimiento sin haber escuchado los 
argumentos y pruebas de los sujetos y personas investigadas, esta situación genera 
un perjuicio evidente al derecho de defensa del sujeto, quien estaría en una 
situación de desigualdad frente a la autoridad, que aparentaría tener ya una 
convicción formada. 
 
Por tanto, el emplazamiento debe limitarse a describir los hechos y fundamentos de 
la investigación, sin adelantar juicio sobre la acreditación o no de la infracción a la 
normatividad respectiva, ya que de lo contrario se estaría brindado al instituto 
político el preludio de lo que se asentaría en la resolución, ya que el propósito del 
emplazamiento es únicamente notificar a los sujetos y personas incoadas para que 
estén en posibilidad de defenderse, no de prejuzgar sobre el resultado final de la 
investigación. 
 
En el caso en concreto, la Unidad Técnica de Fiscalización, sí realizó la relatoría de 
todos y cada uno de los hechos que le dieron origen al presente procedimiento, así 
como, las páginas web presuntamente vinculadas con las otrora candidaturas 
emplazadas, con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación, 
de igual forma, hizo del conocimiento a cada candidatura, la finalidad, así como el 
articulado normativo que podría en dado caso, verse afectado con su actuar, sin 
que con ello implique una conclusión o afirmación, privilegiando así la neutralidad 
del emplazamiento, siendo clave para garantizar que el proceso siga el curso debido 
y que la decisión final esté basada en un análisis objetivo y exhaustivo de los 
elementos de prueba aportados, ya que de lo contrario, no solo viciaría el 
procedimiento, sino que podría dar lugar a impugnaciones ante instancias 
superiores, alegando la falta de imparcialidad y objetividad de la autoridad. 
 
En ese sentido, cuando una autoridad hace un pronunciamiento sobre el fondo del 
asunto antes de emitir una resolución definitiva, incurre en una práctica incorrecta y 
violatoria de los principios de imparcialidad y legalidad, este tipo de 
pronunciamientos prematuros pueden afectar negativamente las formalidades 
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esenciales del proceso y constituir un obstáculo para la correcta valoración de los 
elementos de prueba y argumentos presentados por el investigado. 
 
El pronunciamiento anticipado sobre el fondo del asunto genera la apariencia de 
que la autoridad ya ha formado una convicción respecto a la culpabilidad o inocencia 
de cada sujeto o persona incoada, lo cual vulnera los principios procesales de 
equidad y objetividad, lo cual también puede ser interpretado como una pre 
juzgación, poniendo en entredicho la legitimidad de la resolución final, ya que 
parecería que la autoridad electoral ha decidido de antemano sobre el resultado del 
proceso. 
 
Aunado a lo anterior, un pronunciamiento previo podría constituir una violación al 
derecho de audiencia y defensa de los sujetos obligados y las otrora candidaturas 
investigadas. Al emitir juicios sobre el fondo del asunto sin que el proceso haya 
concluido, se priva de la oportunidad de influir en la decisión final mediante la 
presentación de pruebas o argumentos que pudieran modificar la percepción de la 
autoridad electoral. 
 
Es por tanto, que el emplazamiento debe cumplir con una función notificadora y no 
conllevar juicios de valor respecto al fondo del asunto, ya que la integridad del 
procedimiento depende de que cada etapa sea respetada en su finalidad procesal, 
y el adelantamiento de conclusiones atenta contra la objetividad y legalidad del 
proceso, siendo que los principios de debido proceso exigen que la autoridad 
mantenga su imparcialidad durante todo el procedimiento, evitando cualquier acción 
que pudiera interpretarse como un prejuzgamiento y asegurando así un proceso 
imparcial, objetivo, legal, que brinde certeza y seguridad jurídica al sujeto o persona 
incoada. 
 
Por lo que, hacer lo que manifestaron las otrora candidaturas a personas 
juzgadoras, el emplazamiento que les formuló la Unidad Técnica de Fiscalización 
podría ser considerado como preconclusivo porque, aunque la autoridad electoral 
no establece una conclusión definitiva sobre la existencia de una infracción, su 
redacción implica una evaluación preliminar sobre la suficiencia del material 
probatorio y el grado de certeza sobre la posible infracción. Además, la expresión 
"no tiene la certeza" sobre si subsisten los hechos que dieron origen al 
procedimiento, o sobre la transparencia en el destino de los artículos cuestionados, 
sugiere un avance en el juicio del fondo del asunto que resulta inapropiado en dicha 
etapa procesal. 
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Es por lo anterior, que se confirma que el emplazamiento debe limitarse 
exclusivamente a notificar a los sujetos investigados de los hechos y fundamentos 
de la investigación, sin emitir valoración alguna sobre el grado de responsabilidad, 
suficiencia probatoria o sobre el cumplimiento o incumplimiento de las normas. En 
cambio, lo aducido por las diversas otrora candidaturas a personas juzgadoras 
introduce valoraciones preliminares, y al especular sobre la necesidad de 
información adicional, podría interpretarse como una indirecta a la persona 
investigada para justificar o aportar pruebas adicionales.  
 
Lo anterior, vulnera el principio de imparcialidad procesal, ya que los sujetos y 
personas incoadas podrían percibir que existe una predisposición de la autoridad, 
lo cual obstaculizaría su derecho de defensa, ya que en caso de que se hubiere 
manifestado el grado de responsabilidad, la autoridad electoral en materia de 
fiscalización podría estar enviando un mensaje implícito sobre la carga probatoria 
que la persona incoada debe asumir, condicionando así el ejercicio de su derecho 
de audiencia y defensa.  
 
En consecuencia, hacer lo que las diversas otrora candidaturas señalaron en sus 
escritos de respuesta a los emplazamientos, afectaría la neutralidad del 
emplazamiento, introduciendo una valoración anticipada que, aunque no constituye 
formalmente una resolución, sí es un pronunciamiento respecto del fondo del 
asunto, el cual únicamente se dará en la presente resolución en el considerando de 
estudio de fondo, por lo tanto, se afirma que carecen de fundamento lógico jurídico 
los argumentos que pretendieron hacer valer diversas candidaturas, por las razones 
lógico-jurídicas vertidas con anterioridad. 
 
4. Estudio de fondo . Que, una vez fijada la competencia, analizadas las cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento, y derivado del análisis de los documentos y 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el fondo 
del presente asunto  consiste en determinar lo siguiente: 
 

¶ Si los Partidos Políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena, 
así como diversas personas otrora candidatas a cargos de la elección de 
integrantes del Poder Judicial de la Federación y Locales, emplearon 
recursos o recibieron recursos de entes prohibidos para la creación y 
operación de diversos sitios web a través de las cuales se invita a la 
ciudadanía a votar por determinados perfiles de candidaturas en el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación y Locales 2024-
2025. 

 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

74 

En este sentido, debe determinarse si, en el caso de los partidos políticos  
vulneraron lo establecido en los artículos 506, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, incisos a) y n) y 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos; 46 Bis y 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización; 34 y 52 de los Lineamientos para 
la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales; 
que para mayor referencia se precisan a continuación: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 
Artículo 506.  
1. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no podrán realizar 
ningún acto de proselitismo o manifestarse públicamente a favor o en contra de 
candidatura alguna. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de elección de 
personas integrantes del Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 134 de la Constitución. 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
ñ(é) 
Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(é) 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines 
que les hayan sido entregados; 
(é) 
 
Artículo 78.  
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(é) 
b) Informes anuales de gasto ordinario:  
(é) 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; 
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(é)ò 
 

Reglamento de Fiscalización.  
 
 ñ(é) 
 
Artículo 46 Bis.  
1. Los comprobantes de las operaciones de comercio en línea realizados con 
proveedores o prestadores de servicios con domicilio fiscal en el país deberán 
seguir las normas señaladas en el artículo 46 y demás aplicables del presente 
Reglamento.  
2. En el caso de operaciones contratadas en línea con proveedores o 
prestadores de servicios con domicilio fiscal fuera del país, ya sea de forma 
directa por el sujeto obligado o de forma indirecta a través de un intermediario, 
la comprobación se realizará por medio del recibo expedido por el proveedor o 
prestador de servicios en el formato proporcionado por el sitio en línea. 
Adicionalmente, se deberá anexar una captura de pantalla de la transacción en 
línea, donde se pueda verificar el portal en el cual fue realizada, el método de 
pago, tipo de bien o servicio adquirido, identidad, denominación legal y datos 
de ubicación física de conformidad con las Directrices para la Protección de los 
Consumidores en el Contexto del Comercio Electrónico, establecidas por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
 
(é) 
Artículo 127.  

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
(é) 
 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 
Judicial, Federal y Locales  
 
ñ(é) 
Artículo 34 . Los PP se abstendrán de participar, en todo momento, en los 
procesos electorales a que se refieren estos Lineamientos, por lo que no 
podrán, en ninguna circunstancia, realizar actos de proselitismo, erogar 
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financiamiento público o privado ni posicionarse a favor o en contra de alguna 
persona candidata a juzgadora.  
 
Si derivado de la revisión de los informes anuales, de precampaña o campaña 
de los cargos de los poderes ejecutivo y legislativo con proceso concurrente, 
así como de los procedimientos de monitoreo y visitas de verificación que 
realice la UTF, se identifican gastos relacionados con algún proceso de 
elección del Poder Judicial, sea federal o local, serán objeto de observación y 
sancionados como gastos sin objeto partidista, durante la fiscalización de los 
informes que corresponda, y se darán las vistas correspondientes por las 
posibles conductas infractoras competencia de otras autoridades. 
 
Artículo 52. Las personas candidatas a juzgadoras estarán sujetas a las 
sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, 
únicamente las que resultan aplicables, por el incumplimiento a la normatividad 
en materia de origen, monto, destino y aplicación de recursos. 
 
Las sanciones aplicables a las personas candidatas a juzgadoras, sean del 
ámbito federal o local, son las siguientes: 
 
I. Amonestación pública; y  
II. Multa de hasta cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente 
al momento de cometer la falta.  
III. La cancelación del registro de su candidatura, cuando la gravedad de la falta 
lo amerite.  
 
En caso de que la falta sea atribuible a un PP o cualquier otra persona, se 
aplicarán las sanciones establecidas en el artículo 456 de la LGIPE. 
 
(é)ò 

 
En ese sentido, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos establece que los institutos políticos tienen la obligación de aplicar los 
recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en 
la ley. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en dicha Ley, señalando que los 
conceptos a que deberá destinarse serán para el sostenimiento de las actividades 
siguientes:  
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¶ Actividades ordinarias permanentes,  

¶ Gastos de campaña, y 

¶ Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 

¶ Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

¶ Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política) a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

¶ Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 

¶ Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que 
se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas 
y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de 
precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección 
de las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la 
presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de la 
ciudadanía, para que sus candidaturas registradas obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 

 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación de aplicar el financiamiento de que dispongan, por 
cualquiera de las modalidades establecidas por dicha legislación electoral19, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar 

 
19 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

78 

los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el artículo 72, numeral 2 del ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de estos, en tanto que, por definición, el financiamiento de los 
partidos políticos constituye un elemento cuyo empleo sólo puede corresponder con 
los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
El artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, prescribe 
que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus prerrogativas y aplicar 
el financiamiento que reciban por cualquier modalidad (público y privado) 
exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es decir, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
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representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

En tal sentido, el artículo 506 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 34 y 52 de los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales 
prohíbe la intervención de los partidos políticos en las campañas de las 
candidaturas al poder judicial, por lo que en el supuesto de identificarse 
erogaciones por los partidos políticos en beneficio de las candidaturas al poder 
judicial, serán objeto de observación y sancionados como gastos sin objeto 
partidista.  
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman el 
fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral20. 
 
Ahora bien, en el caso de las personas otrora candidatas a juzgadoras si  
vulneraron lo establecido en los artículos 504, numeral 1, fracción IX y XIV, 505, 
506, 509, numeral 2, 522, 526 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
e Instituciones Electorales; 54 de la Ley General de Partidos Políticos; 121 y 127 
del Reglamento de Fiscalización; en relación con los diversos 19, 20, 24, 25, 30, 
fracciones I, II, III, 31 y último párrafo, 51, incisos a), b), c) y e) de los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y 
Locales; que para mayor referencia se precisan a continuación: 

 
20De conformidad con el artículo 21, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece lo relativo a la valoración de pruebas que deberá de realizar esta autoridad respecto a los elementos de convicción 
que obren en el expediente de mérito. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 
ñArtículo 504.   
 
1. Corresponde al Consejo General del Instituto: 
(é) 
IX. Determinar los topes máximos de gastos personales de campaña aplicables 
para cada candidatura y establecer las reglas de fiscalización y formatos para 
comprobar dicha información; 
(é) 
XIV. Fiscalizar los ingresos y egresos de las personas candidatas; 
(é) 
 
Artículo 505.  
 
1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, las personas 
candidatas a cargos de elección del Poder Judicial de la Federación podrán 
difundir su trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, así como propuestas de mejora o 
cualquier otra manifestación amparada bajo el derecho al ejercicio de la libertad 
de expresión, siempre que no excedan o contravengan los parámetros 
constitucionales y legales aplicables.  
2. Se entiende por propaganda al conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que difundan las personas 
candidatas durante el periodo de campaña con el objeto de dar a conocer a la 
ciudadanía su trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, así como propuestas de mejora o 
cualquier otra manifestaci·n amparada por la libertad de expresi·n.ò 
 
Artículo 506.  
1. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no podrán realizar 
ningún acto de proselitismo o manifestarse públicamente a favor o en contra de 
candidatura alguna. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de elección de 
personas integrantes del Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 134 de la Constitución.  
2. Las personas juzgadoras en funciones que sean candidatas a un cargo de 
elección deberán actuar con imparcialidad, objetividad y profesionalismo en los 
asuntos que conozcan, por lo que deberán abstenerse de utilizar los recursos 
materiales, humanos y financieros a su cargo con fines electorales. 
 
(é) 
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Artículo 509.  
(é) 
2. Las personas candidatas podrán hacer uso de redes sociales o medios 
digitales para promocionar sus candidaturas, siempre y cuando no impliquen 
erogaciones para potenciar o amplificar sus contenidos.ò 
 
(é) 
 
Artículo 522.  
1. Las personas candidatas podrán erogar recursos con la finalidad de cubrir 
gastos personales, viáticos y traslados dentro del ámbito territorial que 
corresponda a su candidatura dentro de los periodos de campaña respectivos. 
2. Los topes de gastos personales, por cada persona candidata, serán 
determinados por el Consejo General del Instituto en función del tipo de elección 
que se trate y no podrán ser superiores al límite de aportaciones individuales 
que pueden realizar las personas candidatas independientes a diputaciones.  
3. Queda prohibido que las personas candidatas, por sí o interpósita persona, 
hagan erogaciones de recursos públicos o privados para promocionar sus 
candidaturas. El Instituto, a través de su Unidad Técnica de Fiscalización, 
vigilará el cumplimiento a esta disposición. 
 
(é) 
Artículo 526.  
1. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no podrán realizar 
ningún acto de proselitismo o manifestarse públicamente a favor o en contra de 
candidatura alguna. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de elección de 
personas integrantes del Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 134 de la Constitución. 
2. El Consejo General vigilará que ningún partido político, persona servidora ni 
institución públicas realicen erogaciones a favor o en contra de las personas 
candidatas. Para ello, establecerá topes de gastos personales en función del 
tipo de elección que se trate y fiscalizará su ejercicio. 
 
(é)ò 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
ñ(é) 
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Artículo 54.   
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
f) Las personas morales, y  
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 
(é)ò 

 
Reglamento de Fiscalización  

 
ñArtículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones  
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos.  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal.  
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras.  
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos.  
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza.  
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión.  
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.  
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  
j) Las personas morales.  
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas 
o previamente registradas.  
l) Personas no identificadas.  
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2. Tratándose de bonificaciones o descuentos, derivados de transacciones 
comerciales, serán procedentes siempre y cuando sean pactados y 
documentados en la factura y contrato o convenio, al inicio de la operación que 
le dio origen. Para el caso de bonificaciones, los recursos se deberán devolver 
mediante transferencia proveniente de la cuenta bancaria del proveedor o 
prestador de servicio. 

 
(é) 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(é)ò 
 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 

Judicial, Federal y Locales  
 
ñ(é) 
 
Artículo 19.  Las personas candidatas a juzgadoras capturarán en el MEFIC los 
ingresos y egresos erogados durante el periodo de campaña.  
 
Para cada ingreso o egreso capturado, las personas candidatas a juzgadoras 
deberán cargar la documentación soporte que respalde la transacción. 
 
Artículo 20.  Las personas candidatas a juzgadoras deberán presentar a través 
del MEFIC, un informe único de gastos, en el que detallen sus ingresos y 
erogaciones por concepto de gastos personales, viáticos y traslados. Este 
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informe deberá contener todos los gastos efectuados durante el periodo de 
campaña del respectivo proceso electoral y deberá firmarse electrónicamente 
mediante la e.firma de la persona candidata a juzgadora, acompañándose de la 
documentación comprobatoria que cumpla con requisitos legales y fiscales. 
Dicho informe deberá ser presentado dentro de los tres días posteriores a la 
conclusión de la campaña.  
 
El informe único de gastos deberá ser presentado aun cuando no hubiera 
ingresos o gastos por reportar, en cuyo caso se presentará en ceros, conforme 
a lo establecido en el párrafo que antecede. 
 
(é) 
 
Artículo 24.  En los procesos electorales a que se refieren estos Lineamientos, 
no se permitirá el uso de recursos de origen privado de terceros de manera 
directa o indirecta, en efectivo o en especie, incluidos aquellos provenientes de 
sorteos, rifas, donaciones o cualquier otro medio de captación de recursos. 
 
Artículo 25.  En estos procesos electivos queda prohibido el uso de recursos 
públicos, en efectivo o en especie, provenientes del gobierno federal, local o 
municipal y/o alcaldías de la Ciudad de México, de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, así como de los organismos públicos autónomos.  
 
Se entiende por recursos públicos a los recursos humanos, materiales o 
financieros asignados en los presupuestos públicos al gasto de capital y a las 
actividades administrativas y de operación, de los poderes ejecutivo, legislativo 
y judicial, así como de los organismos públicos autónomos, de cualquier orden 
de gobierno. 
 
(é) 
 
Artículo 30.  Durante las campañas electorales, las personas candidatas a 
juzgadoras podrán realizar erogaciones por concepto de gastos de propaganda 
impresa, producción y/o edición de imágenes, spots y/o promocionales para 
redes sociales, cursos de ñmedia trainingò o entrenamiento de medios, 
producción y/o capacitación para la elaboración de contenido en redes sociales 
y cualquier otro destinado a la campaña judicial, pasajes terrestres, aéreos o 
combustible para sus traslados; así como los relativos a hospedaje y alimentos, 
dentro del ámbito territorial que corresponda a su candidatura. 
 
I. Para la comprobación de los gastos, las personas candidatas a juzgadoras 
deberán entregar a la UTF, a través del MEFIC: 
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a) Archivos electrónicos del estado de cuenta bancario o reportes de 
movimientos bancarios donde se reflejen los cargos correspondientes a dichos 
gastos,  
b) Los respectivos comprobantes, con todos los requisitos establecidos por las 
leyes fiscales, incluyendo los archivos XML, expedidos a nombre de la persona 
candidata a juzgadora.  
 
II. Además del comprobante fiscal digital, tanto en representación impresa 
(formato PDF) como en XML, la comprobación del gasto deberá incluir, en todos 
los casos, al menos lo siguiente:  
 
a) El comprobante de pago o transferencia, cuando el monto sea igual o mayor 
a 20 UMA.  
b) La muestra del bien o servicio adquirido o contratado, cuando se trate de 
gastos de propaganda impresa, producción y/o edición de imágenes, spots y/o 
promocionales para redes sociales. La muestra podrá ser una fotografía o video 
del bien o servicio adquirido o contratado.  
c) En el caso de pasajes terrestres, aéreos o combustible para sus traslados; 
así como los relativos a hospedaje, alimentos, deberán agregar el ticket, boleto 
o pase de abordar de los gastos erogado. 
III. En caso de erogaciones iguales o superiores al equivalente a 500 UMA, 
deberán presentar el contrato de adquisición de bienes y/o servicios, suscrito 
entre la persona candidata a juzgadora y la persona proveedora. 
 
(é) 
 
Todos los gastos deberán efectuarse del propio patrimonio de la persona 
candidata a juzgadora y serán de carácter personal para los rubros 
expresamente señalados en estos Lineamientos. 
 
(é) 
Artículo 31.  Las personas candidatas a juzgadoras podrán hacer uso de redes 
sociales o medios digitales para promocionar sus logros, propuestas y 
experiencia, entre otros, siempre y cuando no impliquen erogaciones para 
potenciar o amplificar los alcances de sus contenidos; es decir, no podrán 
contratar por sí o a través de terceros, pautado publicitario. 
 
(é) 
Artículo 51.  Son infracciones de las personas candidatas a juzgadoras, sin 
menoscabo de las que se consideren aplicables de la LGIPE: 
 
a) Solicitar o recibir financiamiento público o privado, en dinero o en especie, de 
manera directa o indirecta para sus campañas, de cualquier persona física o 
jurídica colectiva en territorio nacional o el extranjero; 
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b) Rebasar el tope de gastos personales determinados por el Consejo General 
u OPLE; 
c) Contratar por sí o por interpósita persona, espacios en radio y televisión, 
internet, pautado en redes sociales o cualquier otro medio de comunicación 
para la promoción de sus postulaciones, se considerarán como ingreso o gasto 
prohibido; 
(é) 
e) Omitir registrar ingresos y gastos junto con la documentación comprobatoria, 
así como no presentar el informe único de gastos mediante el MEFIC, omitir 
presentar la agenda de eventos, modificaciones a esta o de forma 
extemporánea, registrar ingresos y egresos de forma extemporánea, y omitir 
adjuntar muestras del bien o servicio adquirido, entre otros. 
 
(é).ò 

 

De lo anterior se tiene que la recepción de aportaciones por parte de entes 
prohibidos, constituye un supuesto normativo de suma gravedad, por lo que hace a 
aquellas de origen privado, dicha conducta está expresamente prohibida por los 
artículos 506, numeral 1, 522, numeral 3 y 526, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos; 24 y 51, inciso a) de los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y 
Locales, así como 121 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En tal sentido, el artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con el artículo 121 del Reglamento de Fiscalización, establece un catálogo 
de personas a las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar 
aportaciones o donativos a las candidaturas a cargos de elección popular, en dinero 
o especie, por sí o por interpósita persona y en ninguna circunstancia, la prohibición 
de realizar aportaciones provenientes de entes prohibidos existe con la finalidad de 
evitar que las candidaturas de elección popular, como instrumentos de acceso al 
poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar general, 
como son los intereses particulares de personas morales o físicas. 
 
En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema de 
financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos; 
esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las 
actividades propias de las candidaturas de elección popular, pues el resultado sería 
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contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
En tal sentido, en el artículo 522 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 24 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, se establece la prohibición que 
las personas candidatas hagan erogaciones de recursos públicos o privados para 
promocionar sus candidaturas. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones a 
las candidaturas de elección popular. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, en este sentido, la norma transgredida es de gran 
trascendencia para la tutela del principio de origen debido de los recursos de las 
personas candidatas tutelados por la normatividad electoral. 
  
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se perfeccione 
el acto. En este sentido, la contravención a los artículos mencionados no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, las candidaturas tenían la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de algún ente prohibido por la 
normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es 
inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de las personas candidatas a juzgadoras 
se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a las 
personas candidatas atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo proveniente de cualquier persona. 
 
Así, los artículos 506, 522 numeral 3, 526 numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los diversos 24, 25, 51 
inciso a) de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del 
Poder Judicial, Federal y Locales prohíbe que los partidos políticos, las personas 
servidoras públicas, las personas candidatas, por sí o interpósita persona, hagan 
erogaciones de recursos públicos o privados para promocionar sus candidaturas, 
atendiendo a que la máxima norma estableció en su artículo 96 párrafo penúltimo 
la prohibición de financiamiento público o privado para las campañas de los cargos 
de elección del Poder Judicial de la Federación, es decir, para estas candidaturas 
les es aplicable el autofinanciamiento de sus campañas. 
 
Derivado de lo anterior, existe la prohibición solicitar o recibir financiamiento público 
o privado, en dinero o en especie, de manera directa o indirecta para sus campañas, 
ya que conforme al artículo 96 párrafo penúltimo de la Carta Magna y 505 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las personas candidatas 
autofinanciaran sus campañas para difundir su trayectoria profesional, méritos y 
visiones acerca de la función jurisdiccional y la impartición de justicia, así como 
propuestas de mejora o cualquier otra manifestación amparada bajo el derecho al 
ejercicio de la libertad de expresión, siempre que no excedan o contravengan los 
parámetros constitucionales y legales aplicables. 
 
En ese sentido, uno de los pilares fundamentales es la obligación que tienen la de 
rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora respecto del origen, destino, monto y 
aplicación de los recursos utilizados durante el periodo de campaña, dicha 
obligación se concreta mediante el reporte de sus ingresos y egresos, así como la 
presentación del informe único de gastos en el MEFIC, el cual debe ser 
acompañado con la totalidad de la documentación soporte que permita verificar la 
licitud y legalidad de las operaciones realizadas por las personas candidatas a 
juzgadoras. 
 
La omisión de reportar egresos constituye una infracción grave ordinaria que impide 
a la autoridad fiscalizadora contar con una visión completa e integral sobre el uso 
de los recursos, vulnerando con ello los principios de certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas, siendo que dicho actuar obstaculiza la verificación efectiva del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normatividad electoral. 
 
La finalidad de la norma es preservar los principios de la fiscalización, como lo son 
la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe único de gastos, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las candidaturas rindan cuentas a la autoridad 
respecto de sus ingresos, así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que la 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; por consiguiente, la 
inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
La certeza en el origen de los recursos es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, razón por la cual, si la persona 
candidata no presenta la documentación con la que compruebe el origen de sus 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no reportar 
la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por 
la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en la autoridad 
administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto es, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a sus recursos, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Así pues, es deber de las personas candidatas a juzgadoras informar en tiempo y 
forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
En ese sentido, los artículos 19, 20 y 51, inciso e) de los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, 
establecen con claridad que las personas candidatas a juzgadoras están obligadas 
a registrar en el sistema informático MEFIC todos los ingresos y egresos efectuados 
durante el periodo de campaña, dentro de los plazos establecidos y adjuntando los 
documentos comprobatorios que respalden la operación. 
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Por lo que el no reportar un gasto realizado, además de constituir una infracción 
directa a la norma, impide a esta autoridad electoral conocer si dicho recurso fue 
ejercido conforme a derecho, es decir, si se destinó exclusivamente a fines de 
campaña, si fue contratado de forma lícita y si se respetaron los topes establecidos 
por el Consejo General de este Instituto, dicha omisión genera un vacío de 
información que debilita el régimen de rendición de cuentas y compromete la 
legalidad de las operaciones celebradas por la candidatura. 
 
El carácter contable y documental de la fiscalización electoral requiere que cada 
operación esté respaldada por un soporte fehaciente, que permita verificar tanto su 
ejecución material como su procedencia licita. De ahí que la inobservancia de esta 
obligación no pueda considerarse menor ni subsanable ex post, ya que atenta 
contra la integridad del sistema de control. 
 
Por tanto, cuando una persona candidata a juzgadora omite reportar gastos 
realizados durante su campaña, no sólo incurre en una infracción formal, sino que 
se configura una falta de fondo que puede afectar directamente la equidad en la 
contienda, al no permitir a la autoridad fiscalizadora evaluar el verdadero alcance 
de los recursos erogados. 
 
Adicionalmente, la omisión en la presentación de documentos soporte impide 
valorar el cumplimiento del principio de origen lícito de los recursos, dado que la 
falta de registro impide determinar si el gasto fue financiado con sus recursos o si 
se utilizó alguna vía irregular para encubrir aportaciones ilegales o de entes 
prohibidos. 
 
Este tipo de infracción adquiere particular relevancia en el contexto de los procesos 
electorales del Poder Judicial, donde las candidaturas deben observar un régimen 
reforzado de transparencia y legalidad, dado el carácter técnico y apolítico del cargo 
al que aspiran, lo que exige un mayor compromiso con la observancia de las normas 
que rigen tal proceso. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 51 de los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, establece como 
infracciones de las personas candidatas a juzgadoras, el solicitar o recibir 
financiamiento público o privado, en dinero o en especie, de manera directa o 
indirecta para sus campañas, de cualquier persona física o jurídica colectiva en 
territorio nacional o el extranjero; rebasar el tope de gastos personales 
determinados por el Consejo General u OPLE; contratar por sí o por interpósita 
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persona, espacios en radio y televisión, internet, pautado en redes sociales o 
cualquier otro medio de comunicación para la promoción de sus postulaciones, se 
considerarán como ingreso o gasto prohibido y el omitir registrar ingresos y gastos 
junto con la documentación comprobatoria, así como no presentar el informe único 
de gastos mediante el MEFIC, registrar ingresos y egresos de forma extemporánea, 
y omitir adjuntar muestras del bien o servicio adquirido, entre otros. 
 
Ahora bien, a efecto de realizar un pronunciamiento individualizado, este Consejo 
General por cuestiones de método analizará los hechos denunciados en los 
apartados siguientes: 
 
4.1. Origen del Procedimiento  
 
4.2 Análisis de las constancias que integran el expediente  
 
4.3 Aspectos generales  
 
4.4 Sitios Web . 
 

4.4.1 Poder Judicial 4t (https://poderj4t.org/).  
 

4.4.2 JL Justicia y Libertad ( https://justiciay  libertadmx.org/).  
 

4.4.3 Vota SIRESON (https://vota.sireson.com/) y 
(https://2025.sireson.com ). 
 
4.4.4 Juristas Por la Transformación 
(https://juristasporlatransformación.com.mx/ ). 
 
4.4.5 Elige Bien Poder Judicial 
(https://eligebienpoderjudicial.org/?sección=5357 ) 

 
4.5 Gastos erogados por concepto de diseño web  y alojamiento  de un sitio 
web. 
 
4.6 ¿Dichos gastos son propaganda electoral ? 
 
4.7 ¿Existió un esquema de difusión o potencialización de los sitios web?  
 
4.8 Beneficio obtenido por las otrora candidaturas  

https://justiciay/
https://2025.sireson.com/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://eligebienpoderjudicial.org/?sección=5357
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ü 4.8.1 ¿Se pudo acreditar una r esponsabilidad directa o indirecta?  
ü Partidos Políticos  
ü Candidaturas  
ü 4.8.2 Deslindes  
ü 4.8.3 Conclusiones sobre la responsabilidad  

 
4.9 ¿A que candidaturas  o sujetos  resulta determinar la obtención del 
beneficio?  
 
4.10. Conclusiones.  
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 
4.1. Origen del Procedimiento  
 
El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
detectó diversos hallazgos en sitios web a través de las cuales se invitaba a la 
ciudadanía a votar por determinados perfiles durante el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, por lo que se acuerda el veintinueve de mayo el inicio del 
procedimiento INE/P-COF-UTF/315/2025. 
 
Asimismo, se recibieron una serie de vistas por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso, relativas a la promoción y difusión de acordeones a través de diversos 
sitios web, los cuales al guardar conexidad con el expediente antes mencionado. 
 
Paralelamente, se recibieron diversas quejas de las cuales esta autoridad observó 
dos aristas, por un lado, se denunciaba la entrega de propaganda impresa con las 
características de un acordeón y por otro, promoción a través de sitios web de los 
denominados acordeones. 
 
En resumen; y a efecto de visualizar la secuela procesal del procedimiento de mérito 
se esquematiza para mayor claridad conforme a lo siguiente: 
 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

93 

  
 
En ese entendido, los sitios web materia de estudio del presente procedimiento son 
los siguientes: 
 

Sitios web  

https://poderj4t.org/index.html 

https://justiciaylibertadmx.org/ 

https://vota.sireson.com 

https://2025.sireson.com 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/ 

https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357 

 

INE/P-COF-
UTF/315/2025

иLa autoridad detecta hallazgos en 3 sitios web:
иhttps://justiciaylibertadmx.org/
иhttps://poderj4t.org/
иSe inicia procedimiento oficioso en contra de los partidos políticos PT, PVEM y Morena
и30 de mayo de 2025
иhttps://vota.sireson.com

и.

Vistas provenientes de 
UTCE

иUT/SCG/PE/PEF/JMGM/CG/173/2025
ÂƖŸůŸĦŔŹŰЯШŉŔŰċŰĦŔċůŔĲŰƣŸШǃШĬŔŉƨƚŔŹŰШĬĲШũŸƚШĬĲŰŸůŔŰċĬŸƚШљċĦŸƖĬĲŸŰĲƚњШċШƣƖċƻĳƚШĬĲũШƚŔƣŔŸШƽĲĤШĬĲŰŸůŔŰċĬŸа

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
UT/SCG/PE/PEF/CG/CG/182/2025
ÂƖŸůŸĦŔŹŰШǃШĬŔŉƨƚŔŹŰШĬĲШũŸƚШĬĲŰŸůŔŰċĬŸƚШљċĦŸƖĬĲŸŰĲƚњШċШƣƖċƻĳƚШĬĲũШƚŔƣŔŸШĬĲŰŸůŔŰċĬŸа

https://justiciaylibertadmx.org/
UT/SCG/PE/PEF/CG/185/2025
ÂƖŸůŸĦŔŹŰШǃШĬŔŉƨƚŔŹŰШĬĲШũŸƚШĬĲŰŸůŔŰċĬŸƚШљċĦŸƖĬĲŸŰĲƚњШċШƣƖċƻĳƚШĬĲũШƚŔƣŔŸШƽĲĤШĬĲŰŸůŔŰċĬŸа

https://poderj4t.org/index.html

Quejas acumuladas

INE/Q-COF-UTF/343/2025
Por conexidad respecto de los hechos investigados,  por lo que respecta a la presunta omisión de rechazar aportaciones y 
gastos prohibidos del sitio web denominado https://juristasporlatransformacion.com.mx/
INE/Q-COF-UTF/372/2025  e 
INE/Q-COF-UTF/373/2025
Existe conexidad respecto de los hechos investigados,  por lo que respecta a la presunta omisión de rechazar aportaciones y 
gastos prohibidos por un sitio web denominado https://justiciaylibertadmx.org/

Expediente 
acumulado derivado 

de una escisión

INE/P-COF-UTF/452/2025
Derivado de la vista UT/SCG/PE/PEF/MRSV/CG/180/2025,relativo a los sitios web 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/ y https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
INE/Q-COF-UTF/454/2025
Derivado de la propaganda electoral contenida en la plataforma virtual conocida como, https://justiciaylibertadmx.org/
Se escinden derivado de que lo relativo a acordeones impresos forma parte de otro procedimiento y se tramita en un nuevo 

procedimiento con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/495/2025 el cual se acumula.

https://poderj4t.org/index.html
https://justiciaylibertadmx.org/
https://vota.sireson.com/
https://2025.sireson.com/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
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Conforme al desarrollo de los hallazgos obtenidos y los hechos denunciados que 
dieron origen al presente procedimiento, resulta necesario exponer a continuación 
los elementos de prueba obtenidos durante la etapa de investigación, a fin de 
determinar la existencia de las infracciones a la normatividad electoral en materia 
de fiscalización.  
 
4.2. Análisis de las constancias que integran el expediente.  
 
La integración del expediente de mérito consta principalmente de aquellas 
solicitudes de información los institutos políticos y personas investigadas, las 
respuestas a los emplazamientos que fueron debidamente notificados, las 
documentales presentadas por los institutos políticos y las personas incoadas, así 
como las respuestas proporcionadas por la Dirección de Auditoría, diversas 
autoridades, personas físicas y morales, las cuales fueron integradas al 
procedimiento que por esta vía se resuelve y se analizarán en su conjunto en los 
apartados respectivos, que se señalan a continuación: 
 

ID Concepto de prueba  Aportante  
Tipo de 
prueba  

Fundamento 
RPSMF21 

1 

Escritos de respuesta a 
solicitudes de información 
emitidas por las diversas 
otrora candidaturas a 
cargos del Poder Judicial 
de la Federación e 
Institutos Políticos, 
emplazamientos y 
alegatos. 

-Diversas otrora 
candidaturas. 
-Partido del Trabajo a través 
de su Representante ante el 
Consejo General de este 
Instituto.* 
-Partido Verde Ecologista de 
México a través de su 
Representante ante el 
Consejo General de este 
Instituto. 
-Morena, a través de su 
Representante ante el 
Consejo General de este 
Instituto. 
 

Documentales 
privadas 

Artículos 16, 
numeral 2 y 21, 
numeral 3 del 
RPSMF. 

 
21 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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ID Concepto de prueba  Aportante  
Tipo de 
prueba  

Fundamento 
RPSMF21 

2 

Oficios de respuesta a 
solicitudes de información 
emitidos por la autoridad en 
el ejercicio de sus 
atribuciones.  

-Dirección de Auditoría. 
-Dirección del Secretariado 
Oficialía Electoral. 
-Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
-Dirección General de 
Investigaciones Cibernética 
y Operaciones Tecnológicas 
de la SSC. 

Documental 
pública. 

Artículo 16, 
numeral 1 y 21, 
numeral 2, del 
RPSMF. 
 

3 
Escritos de respuesta a 
solicitudes de información. 

-Radiomovil DIPSA S.A. de 

C.V. 
- NameSilo, LLC* 
-NAMECHEAP INC* 
- GODADDY.COM, LLC.* 
- KEY-SYSTEMS GMBH 
- NETIM SARL 
-Representante legal y/o 
apoderado legal del sitio 
https://juristasporlatransform
acion.com.mx.* 
-Google Operaciones de 
México, S. de R.L. de C.V.* 
- Director General de 
Enfócate Consultores y 
Comunicación. 
- Proveedores de servicios 
administración de página 
web/servicio de hosting y 
dominio. 

Documentales 
privadas 

Artículos 16, 
numeral 2 y 21, 
numeral 3 del 
RPSMF. 

4 
Razones y constancias 
elaboradas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

- Directora de la DRyN22 de 
la UTF23 en ejercicio de sus 
atribuciones24 

Documental 
pública. 

Artículos 16, 
numeral 1, 
fracción I, 20 y 
21, numeral 2 del 
del RPSMF. 
 

 
22 Dirección de Resoluciones y Normatividad. 
23 Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
24 De conformidad con el oficio de delegación identificado con el número INE/UTF/DG/10/2021, emitido el siete de enero de 
dos mil veintiuno, y el artículo 20 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

https://juristasporlatransformacion.com.mx/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/


CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

96 

ID Concepto de prueba  Aportante  
Tipo de 
prueba  

Fundamento 
RPSMF21 

5 
Imágenes insertas y 
direcciones electrónicas. 

-Dirección del Secretariado 
Oficialía Electoral. 
-Ciudadana Frida Natalia 
Badillo Domínguez. 
-Marco Alessandro Ortega 
Morales. 
-Pablo Enrique Castellanos 
Jiménez 
-Unidad Técnica de lo 
Contencioso 
-Edgar Martín Gasca de la 
Peña 

Pruebas 
técnicas 

Artículos 17 y 21, 
numeral 3 del 
RPSMF 

 
* A la fecha de elaboración de la presente resolución no se ha recibido respuesta 
 

En ese sentido, las documentales públicas, en términos de los artículos 15, numeral 
1, fracción I; 16, numeral 1; 20 y 21, numeral 2, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y tienen valor probatorio pleno respecto 
de su autenticidad o la veracidad de los hechos a que se refieran, salvo prueba en 
contrario. 
 
Por lo que corresponde a las documentales privadas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numeral 
3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
sólo harán prueba plena cuando a juicio de esta autoridad generen convicción sobre 
la veracidad de los hechos al concatenarse con los demás elementos que obran en 
el expediente, conforme a la sana crítica, la experiencia, las reglas de la lógica y los 
principios rectores de la función electoral federal. 
 
Por cuanto hace a las pruebas técnicas, en términos de lo dispuesto en los artículos 
15, numeral 1, fracción III, 17 y 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario, y 
deberán concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí, y generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados25. 

 
25 En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en diversas 
ocasiones respecto del alcance de las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro ñPRUEBAS T£CNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Sĉ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 
MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE SE CONTIENENò, emitida por dicho tribunal electoral, se¶ala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de estas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez 
que son susceptibles de modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes por sí solas para 
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4.3 Aspectos generales  
 
Resulta de vital importancia, analizar el contexto bajo el cual se dieron los 
acontecimientos que marcaron el inicio del procedimiento, para mayor claridad se 
presenta una línea del tiempo que permite ofrecer un contexto claro y cronológico 
de los hechos más relevantes, respaldados por fuentes informativas confiables, 
facilitando así una visión más completa y documentada del tema en cuestión. 
 
En primer lugar, resulta trascendente tomar en consideración las fechas siguientes: 
 

Inicio del PEEPJ  
Inicio de 
campaña  

Termino de 
campaña  

Veda electoral  
Jornada 
Electoral  

21 de septiembre 
2024 

30 de marzo de 
2025 

28 de mayo de 
2025 

29 al 31 de mayo de 
2025 

01 de junio de 
2025 

 
¿Qué pasaba  a finales  de mayo?  
 
Se encontraba transcurriendo el cierre de campañas electorales para las otrora 
personas candidatas a juzgadoras y diversos medios de comunicación comenzaron 
a publicar diversas noticias acerca del masivo reparto de acordeones ya sea de 
manera física o a través de sitios web en los que se encontraba un formato 
prellenado. 
 
Lo anterior, como se puede visualizar en el orden cronológico en el que se fueron 
realizando las actuaciones de la autoridad, las diversas notas periodísticas, etapas 
del proceso electoral, como se expone a continuación: 
 

 
acreditar fehacientemente los hechos que contienen, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Añol 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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Mayo 2025 

Domingo Lunes Martes Miércoles  Jueves Viernes  Sábado 

25 
 

26 27 28 
 
La UTF tiene 
conocimiento de 
la existencia de 
2 sitios web 
https://justiciayli
bertadmx.org/ 
https://poderj4t.
org/ 
 

 
 
 

29 
 
Inicia el 
procedimiento 
oficioso 
 INE/P-COF-
UTF/315/2025 
 
ñAnimal 
Político ò 
informa sobre el 
reparto de 
acordeones de 
manera física y 
a través del sitio: 
https://juristaspo
rlatransformació
n.com.mx 
 

 
 
ñEl financiero ò 
Publica nota 
relativa las 
medidas 
cautelares 
emitidas por el 
INE respecto de 
un sitio web 

 
 
UTCE ordena 
bajar el sitio web  
https://vota.sires
on.com 
 
Veda 
 

 
 

30 
 
Se integra a la 
investigación los 
sitios: 
https://vota.sires
on.com y 
https://juristaspo
rlatransformació
n.com.mx 
 
Veda 
 

 

31 
 
Veda 

 

 

https://justiciaylibertadmx.org/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://poderj4t.org/
https://poderj4t.org/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://vota.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
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Junio  2025 

Domingo Lunes Martes Miércoles  Jueves Viernes  Sábado 

1 
 
Jornada  
Electoral  
 
 
 

2 
 
ñProcesoò 
publica nota 
sobre Morena 
y distribución 
de 
acordeones 
físicos y sitios 
web 

 
 
ñEl 
Universalò 
informa que 
los 
acordeones y 
resultados de 
la elección son 
coincidentes.  

 

3 
 
ñUno TVò 
informa que 
Morena niega 
haber 
repartido 
acordeones 

 
 
ñLa Jornadaò 
Publicó una 
nota en la que 
daba cuenta 
de las 
denuncias 
recibidas ante 
el INE por el 
tema de 
acordeones. 

 

4 
 
 

5 
 
Se integra al 
procedimiento 
de 
investigación 
el sitio web: 
https://eligebie
npoderjudicial.
org/?seccion=
5357 
 
 

6 
 
 

7 

 
 

Al respecto, el contenido de las mencionadas notas periodísticas, pueden 
visualizarse en el cuadro que se inserta a continuación: 
 
ID URL Medio  Fecha Título  Imagen  

1 

https://animalpolitico.com/e
lecciones-judiciales-

2025/federales/campanas-
acordeones-morenistas-
reparto-gobierno-cdmx 

Animal 
Político 

29/05/25 

Elección judicial: 
campañas concluyen con 
reparto masivo de 
acordeones a favor de 
morenistas 

 

2 

https://www.elfinanciero.co
m.mx/nacional/eleccion-
judicial/2025/05/29/ine-
ordena-bajar-acordeon-
digital-para-votar-por-

candidatos-en-eleccion-
judicial-2025/  

El 
Financiero 

29/05/25 

INE ordena bajar 
óacorde·nô digital para 
votar por candidatos en 
Elección Judicial 2025 

 

3 

https://www.eluniversal.co
m.mx/nacion/acordeones-
y-resultados-de-eleccion-

judicial-coinciden-
candidaturas-impulsadas-

en-folletos-ganan-eleccion/ 

El 
Universal 

02/06/25 

Acordeones y resultados 
de elección judicial 
coinciden; candidaturas 
impulsadas en folletos se 
imponen en las urnas 

 

https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
https://eligebienpoderjudicial.org/?seccion=5357
https://animalpolitico.com/elecciones-judiciales-2025/federales/campanas-acordeones-morenistas-reparto-gobierno-cdmx
https://animalpolitico.com/elecciones-judiciales-2025/federales/campanas-acordeones-morenistas-reparto-gobierno-cdmx
https://animalpolitico.com/elecciones-judiciales-2025/federales/campanas-acordeones-morenistas-reparto-gobierno-cdmx
https://animalpolitico.com/elecciones-judiciales-2025/federales/campanas-acordeones-morenistas-reparto-gobierno-cdmx
https://animalpolitico.com/elecciones-judiciales-2025/federales/campanas-acordeones-morenistas-reparto-gobierno-cdmx
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/eleccion-judicial/2025/05/29/ine-ordena-bajar-acordeon-digital-para-votar-por-candidatos-en-eleccion-judicial-2025/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acordeones-y-resultados-de-eleccion-judicial-coinciden-candidaturas-impulsadas-en-folletos-ganan-eleccion/
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ID URL Medio  Fecha Título  Imagen  

4 

https://www.proceso.com.
mx/nacional/2025/6/2/asi-
opero-la-red-en-morena-
para-capturar-la-eleccion-

judicial-352222.html  

Proceso 02/06/25 
Así operó la red en 

Morena para capturar la 
elección judicial 

 

5 

https://www.unotv.com/nac
ional/eleccion-judicial-

2025-morena-se-deslinda-
de-acordeones-ine/  

Uno TV 03/06/25 
Morena dice ñyo no fuiò en 

el caso de los 
ñacordeonesò: INE 

 

6 

https://www.jornada.com.m
x/noticia/2025/06/03/politic

a/recibio-el-ine-29-
denuncias-sobre-

acordeones  

La Jornada 03/06/25 
Recibió el INE 29 
denuncias sobre 

acordeones 

 

 
De las notas antes referidas se puedo advertir lo siguiente: 
 

¶ Las notas se comenzaron a publicar a final de la campaña es decir el 28 de 
mayo y hasta al 03 de junio de 2025. 

¶ Hicieron referencia al reparto de acordeones tanto de manera física como los 
que fueron publicados en los sitios web. 

¶ Las notas hacen referencia a un vínculo entre los acordeones difundidos y el 
partido Morena. 

 
4.4 Sitios Web.  
 
En el presente apartado se centra en analizar cada uno de los sitios web materia de 
investigación, conforme a lo siguiente: 
 
4.4.1 Poder Judicial 4t (https://poderj4t.org/).  
 
ü Características y funcionalidades  

 
El sitio web se encontraba diseñado de tal manera que en el encabezado de la 
página se observaba un Banner con los colores característicos del Partido Morena 
o de la llamada 4T, esto es una tonalidad de colores guinda, y en el cual se observan 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/2/asi-opero-la-red-en-morena-para-capturar-la-eleccion-judicial-352222.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/2/asi-opero-la-red-en-morena-para-capturar-la-eleccion-judicial-352222.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/2/asi-opero-la-red-en-morena-para-capturar-la-eleccion-judicial-352222.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/2/asi-opero-la-red-en-morena-para-capturar-la-eleccion-judicial-352222.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/2/asi-opero-la-red-en-morena-para-capturar-la-eleccion-judicial-352222.html
https://www.unotv.com/nacional/eleccion-judicial-2025-morena-se-deslinda-de-acordeones-ine/
https://www.unotv.com/nacional/eleccion-judicial-2025-morena-se-deslinda-de-acordeones-ine/
https://www.unotv.com/nacional/eleccion-judicial-2025-morena-se-deslinda-de-acordeones-ine/
https://www.unotv.com/nacional/eleccion-judicial-2025-morena-se-deslinda-de-acordeones-ine/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/06/03/politica/recibio-el-ine-29-denuncias-sobre-acordeones
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/06/03/politica/recibio-el-ine-29-denuncias-sobre-acordeones
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/06/03/politica/recibio-el-ine-29-denuncias-sobre-acordeones
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/06/03/politica/recibio-el-ine-29-denuncias-sobre-acordeones
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/06/03/politica/recibio-el-ine-29-denuncias-sobre-acordeones
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los siguientes mensajes o textos: ñPODER JUDICIAL 4Tò; àERES DE LA 4Tò 
CONOCE AQUÍ COMO OTRA EN LA ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL EL 
PRčXIMO 1 DE JUNIOò, ñDESCARGA, IMPRIME, RECORTA Y LLEVA TU 
INFORMACIčN PARA QUE SEA MĆS FĆCIL EJERCER TU VOTOò y de forma 
posterior se advert²a el siguiente texto ñDa clic en tu estado para descargar la 
información de voto para quienes apoyamos la 4Tò 
 

 
 
Ahora bien, por lo que respecta a los hipervínculos de la página electrónica, estos 
se encontraban ordenados por entidad federativa, observándose un total de 32 links, 
como se observa en las capturas de pantalla siguientes: 
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Al ingresar a estos apartados se desplegaban imágenes con fondo en marca de 
agua de color gris con el texto ñPRACTICA TU VOTOò, las cuales conten²an los 
números de identificación y el nombre de las personas candidatas para la elección 
del Poder Judicial de la Federación que se encuentran registradas en las boletas 
electorales que se entregaron el día de la jornada electoral y que corresponden a 
los cargos de elección siguientes: Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (Boleta Nacional Morada); Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina (Boleta Nacional Turquesa) y Magistradas y Magistrados de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Boleta 
Nacional Azul); Magistradas y Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (Boleta Nacional Naranja) y Magistradas y 
Magistrados de Circuito (Boleta Nacional Rosa), imágenes que se muestran 
enseguida para una pronta referencia: 
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Es importante precisar que a pesar de que las imágenes antes aludidas, contenían 
los datos de la totalidad de las candidaturas que integran la boleta electoral, se 
observaba que se encontraban resaltados con rectángulos en color rosa los 
nombres y números de identificación de algunas candidaturas, además de que las 
imágenes tenían similitud con el diseño de la boleta electoral aprobada por el 
Instituto Nacional Electoral, como se observa enseguida: 
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Asimismo, en las imágenes que se analizaron de manera previa, se pudo observar 
en este apartado de la página electrónica tres hipervínculos, el primero de ellos 
ilustrado con un icono en forma de casa que redirige al usuario a la página principal 
o entrada inicial del sitio; el segundo hipervínculo corresponde a una selección de 
acceso rápido que despliega la navegación al resto de las 31 entidades federativas 
y el tercer hipervínculo descarga en formato PDF la organización en cuadros de 
colores que caracterizan a cada una de las boletas para los cargos de elección del 
Poder Judicial, junto con los números de identificación de las candidaturas que se 
encuentran resaltados con los rectángulos de color rosa que fueron aludidos de 
manera previa, imágenes que se presentan para una pronta referencia enseguida. 
 

 
 

 
 
La revisión del sitio web se efectuó en los restantes treinta y un hipervínculos, 
realizándose la descarga del archivo PDF que contiene la selección de ciertas 
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personas candidatas a los cargos del Poder Judicial Federal que contendrán en 
cada uno de los estados examinadas.  
 
ü Diligencias  

 
A efecto de contar con mayores elementos de los hechos investigados en el 
expediente de mérito, se realizaron diversas diligencias respecto del presente sitio, 
conforme a lo siguiente: 
 

¶ Razón y constancia de la navegación en los sitios web con la finalidad de 
conocer el contenido, funcionalidades e información que presentan. 

¶ Razón y constancia de la consulta en WHOIS en el sitio web NAMECHEAP, 
con el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio y de la cual 
se obtuvo la información siguiente: 

 

Nombre del dominio:  https://poderj4t.org/ 

Servidor WHOIS:  NAMECHEAP 

Nombre del registrante:  Privado 

Dirección del 
Registrante:  

4600 East Washington Street, Suite 
300, Phoenix, Arizona, 85034, 
Estado Unidos de América. 

 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda en las principales redes 
sociales (Facebook, Instagram y X) de los partidos del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México y Morena, con la finalidad de identificar la promoción o 
difusión de los sitios de internet con la dirección electrónica 
https://poderj4t.org/. 
 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda realizada en internet, de los 
sobrenombres con los que se identifican candidaturas a personas juzgadoras 
que son objeto de investigación en el presente procedimiento, con la finalidad 
de verificar si existen coincidencias con las leyendas o frases ocupadas en 
el sitio https://poderj4t.org/ 
 

¶ Solicitud de información a la persona moral NAMECHEAP.INC. respecto de 
los datos de la persona contratante del dominio en cuestión; sin embargo, no 
se ha recibido respuesta. 
 

https://poderj4t.org/
https://poderj4t.org/
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¶ Razón y constancia de la búsqueda en el sistema de consulta externa sobre 
información de marcas que incluye solicitudes, registros o publicaciones de 
signos distintivos presentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial denominado ñMARCiaò, de la denominación del sitio en comento, 
sin identificar registro alguno. 

 
En virtud de lo antes, señalado se pudo constatar que de la consulta realizada al 
sitio web https://poderj4t.org/, se puede observar en su diseño una tendencia hacia 
un grupo de candidaturas para que sean elegidas por el electorado del poder 
judicial, representando una guía o acordeón para influir o instruir a la ciudadanía 
que acudió a sus casillas electorales el día de la jornada electoral, además de 
contener de manera reiterada la referencia a la 4T. 
 
4.4.2 JL Justicia y Libertad ( https://justiciaylibertadmx.org/ ). 
 
ü Características y funcionalidades  

 
El sitio web contaba con hiperv²nculos identificados de la siguiente manera ñEscoge 
una opci·n Por Secci·nò, ñUbica tu Casillaò y ñComparteò los cuales funcionaban 
como acceso a submenús del propio sitio, imágenes/links que se precisan 
enseguida: 
 

 
 

https://poderj4t.org/
https://justiciaylibertadmx.org/
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Por lo que respecta al primer hipervínculo denominado ñEncuentra tu casilla en la 
Ciudad de M®xico Ingresa tu secci·nò se aprecia una ventana de herramienta de 
búsqueda, la cual únicamente acepta números como caracteres de captura, siendo 
estos precisamente los correspondientes al marco geográfico electoral local de 
secciones electorales que comprenden a la Ciudad de México y una vez ingresada 
la sección electoral se desplegaba el resultado siguiente: 
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De la captura de pantalla que antecede, se observan los datos correspondientes a 
la sección electoral ingresada, así como también de la alcaldía en este caso de la 
Alcaldía de Azcapotzalco, Ciudad de México y las nomenclaturas tanto del Distrito 
Judicial Federal (6) y del Distrito Judicial Local (3) a la cual corresponde la sección 
electoral ingresada, en este caso la 0001 y en la parte final se observa un link 
denominado ñToca aqu² para conocer los candidatosò el cual al ingresar redirige a 
otro apartado del sitio web examinado que se detalla enseguida: 

 

 
 

 
 

 

  

 

 

  

 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

110 

 
 

 
 
 

 

 

 | 

 

 

 | 

 

 

 | 

 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

111 

 

 
 

 
 
 

 

 

 | 

 

 

 | 

 

 | 

 

 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

112 

 

 
 

De lo resaltado se observa que las imágenes desplegadas contienen los datos 
preseleccionados de los números de identificación de boleta y el nombre de algunas 
de las personas candidatas para la elección del Poder Judicial de la Federación, 
que se encuentran registradas en las boletas electorales que se entregaron a la 
ciudadanía en la sección electoral local previamente capturada que acudirán a 
ejercer su derecho al voto el día de la jornada electoral a celebrarse el próximo 
primero de junio del año en curso y que corresponden a los cargos de elección 
siguientes: Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Boleta Nacional Morada); Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
(Boleta Nacional Turquesa); Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Boleta Nacional Azul); 
Magistradas y Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (Boleta Nacional Naranja); Magistradas y Magistrados de 
Circuito (Boleta Nacional Rosa); Juezas y Jueces de Distrito (Boleta Nacional Rosa); 
Magistraturas del Tribunal de Diciplina Judicial de la Ciudad de México (Boleta Local 
Rosa); Elección de Magistraturas del Poder Judicial de la Ciudad de México (Boleta 
Local Azul) y Elección de Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México 
(Boleta Local Verde). 
 
Por lo que respecta al hiperv²nculo denominado ñToca aquí para descargarò, como 
su nombre lo refiere, corresponde a la descarga en formato de imagen .png 
(Portable Network Graphics" (Gráficos de Red Portátiles), de los archivos 
identificados como acordeones electorales, como se observa enseguida:  
 
 

 | 
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De las capturas de pantalla insertadas de manera previa, se advierte que el archivo 
disponible para descarga corresponde a la sección consultada de la página 
electrónica, es decir corresponden al acordeón electoral consultado y que contiene 
los datos preseleccionados de los números de identificación y el nombre de las 
personas candidatas para la elección de los cargos Federales y Locales del Poder 
Judicial antes precisados. 
 
Ahora bien, es importante indicar que el sitio web estaba diseñado y alimentado 
para presentar la información de los cargos de elección de las personas juzgadoras 
Federales y en cuanto a los cargos locales únicamente contenía información del 
marco geográfico electoral local de las secciones que comprenden a la Ciudad de 
México información que se precisa enseguida: 
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Distribución por Demarcación Territorial  

Demarcación Territorial  
(Delegación)  

Total de 
secciones 
electorales  

Rango de secciones  

Azcapotzalco 347 0001-0344 y 5512-5514 

Coyoacán 403 0345-0746 y 5515 

Cuajimalpa de Morelos 79 0747-0820, 3585-3587, 3594 y 5536 

Gustavo A. Madero 866 
0821-0864, 0866-0986, 0988-1384, 1386-
1536, 1538-1565, 1567-1671, 5537-5543, 
5562-5563, 5572-5576 y 5586-5591 

Iztacalco 299 1672-1970 

Iztapalapa 1,015 

1971-2098, 2100-2737, 2739-2863, 2865, 
2867-2898, 2900-2971, 5516-5517, 5564-
5565, 5582-5583, 5592-5594, 5613-5617 
y 5626-5630 

La Magdalena Contreras 149 2972-3095, 3097-3118 y 5557-5559 

Milpa Alta 45 3119-3124, 3126-3162 y 5584-5585 

Álvaro Obregón 446 

3163-3375, 3377-3484, 3486-3490, 3492-
3560, 3562-3573, 3575-3584, 3588-3593, 
3595-3599, 3601-3608, 5546, 5560-5561, 
5580-5581, 5605-5607 y 5621-5622 

Tláhuac 152 
3609-3627, 3629-3662, 3664-3741, 4153-
4156, 5548-5551, 5553-5556, 5599-5604, 
5623-5625 

Tlalpan 361 
3742-3767, 3769-3948, 3950-3954, 3956-
3961, 3963-3980, 3982-4094, 5518-5519, 
5544, 5566-5571 y 5595-5598 

Xochimilco 178 
4095-4105, 4107-4152, 4157-4245, 4247-
4268, 5545, 5547, 5608-5612 y 5618-5620 

Benito Juárez 254 4269-4522 

Cuauhtémoc 389 4523-4911 

Miguel Hidalgo 260 
4913-4980, 4982-4987, 4989, 4992-5010, 
5012-5090, 5098-5103, 5105-5182 y 
5577-5579 

Venustiano Carranza 336 5183-5500, 5502-5511 y 5520-5527 

Total de secciones  5,579  

 
En este sentido, se procedió a descargar una muestra de las secciones electorales, 
siendo estas las siguientes: 0001, 5514, 0345, 5515, 0747, 5536, 0821, 5591, 1672, 
1970, 1971, 5630, 2972, 5559, 3119, 5585, 3163, 5622, 3609, 5625, 3742, 5598, 
4095, 5620, 4269, 4522, 4523, 4911, 4913, 5579, 5183 y 5527, es decir, dos 
secciones por cada alcaldía de la Ciudad de México obteniéndose las capturas de 
pantalla del ingresó al sistema con el apoyo de la herramienta de búsqueda y de 
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forma posterior a la descarga del archivo de imagen que contiene la información de 
las personas candidatas a los cargos del Poder Judicial Federales y Locales que 
contendrán en cada una de las secciones examinadas, las imágenes de las 
secciones en comento se encuentran almacenadas en la razón y constancia que se 
elaboró respecto de la examinación a este sitio. 
 
Por lo que respecta al apartado denominado ñUbica tu Casillaò, se advirti· que al 
ingresar se presentaba el domicilio en el cual se instalarían las casillas electorales 
en las secciones que comprenden la Ciudad de México, además de contener un 
v²nculo dise¶ado con la finalidad mostrar en los sitios con contenido ñmapsò, la 
ubicación de la casilla, pero al ingresar a dicho vínculo se observó que este no 
funciona, redirigiendo a una página electrónica en blanco como se aprecia a 
continuación:  
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Finalmente, el apartado de la p§gina designado como ñComparteò el cual contiene 
la imagen/link que redirige al navegador del sitio web, a la aplicación de WhatsApp 
en sus modalidades móvil o de escritorio, esto dependiendo del medio en el cual se 
consultara el sitio web y el cual se tenía la finalidad de compartir la URL de la página 
a través de la aplicación de WhatsApp, procedimiento que se muestra enseguida: 
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ü Diligencias  

 
A efecto de contar con más elementos de los hechos investigados en el expediente 
de mérito, se realizaron diversas diligencias respecto del presente sitio, conforme a 
lo siguiente: 
 

¶ Razón y constancia de la navegación en los sitios web con la finalidad de 
conocer el contenido, funcionalidades e información que presentan. 

¶ Razón y constancia de la consulta en WHOIS en el sitio web NAMESILO, con 
el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio y de la cual se 
obtuvo la información siguiente: 

 

Nombre del dominio:  https://justiciaylibertadmx.org/ 

Servidor WHOIS:  NAMESILO, LLC 

Nombre del registrante:  Privado 

Dirección del 
Registrante:  

390 NE 191st St STE 8437. Miami, 
FL 33179, Estado Unidos de 
América. 

 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda en las principales redes 
sociales (Facebook, Instagram y X) de los partidos del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México y Morena, con la finalidad de identificar la promoción o 
difusión de los sitios de internet con la dirección electrónica 
https://justiciaylibertadmx.org/.  
 

https://justiciaylibertadmx.org/
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¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda realizada en internet, de los 
sobrenombres con los que se identifican candidaturas a personas juzgadoras 
que son objeto de investigación en el presente procedimiento, con la finalidad 
de verificar si existen coincidencias con las leyendas o frases ocupadas en 
el sitio https://justiciaylibertadmx.org/.  
 

¶ Solicitud de información a la persona moral NAMESILO, LLC. respecto de los 
datos de la persona contratante del dominio en cuestión; dicha solicitud se 
realizó mediante correo electrónico dado que su domicilio se encuentra en el 
extranjero, sin embargo, no se ha recibido respuesta. 
 

¶ Se solicitó a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, informara si 
respecto del link en comento, se levantó alguna Acta adicional, ya sea por 
parte de esa Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral o solicitada a 
Oficialía Electoral, sin que a la fecha se hubiera recibido respuesta. 
 

¶ Razón y constancia de la búsqueda en el sistema de consulta externa sobre 
información de marcas que incluye solicitudes, registros o publicaciones de 
signos distintivos presentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial denominado ñMARCiaò, de la denominación del sitio en comento, 
sin identificar registro alguno. 

 
En conclusión de la consulta realizada al sitio web https://justiciaylibertadmx.org/, se 
puede observar que se encontraba diseñado y alimentado únicamente con datos 
parciales, es decir no mostraba el total de las candidaturas que se encuentran 
registrados en las boletas de las secciones electorales correspondientes, 
pudiéndose apreciar una tendencia hacia un grupo de candidaturas, representando 
una guía o acordeón para influir o instruir a la ciudadanía en la elección del 1° de 
junio de 2025. 
 
4.4.3 Vota SIRESON (https://vota.sireson.com/ ) y (https://2025.sireson.com ). 

 
a) https://vota.sireson.com/  
 
ü Características y funcionalidades  

 

https://justiciaylibertadmx.org/
https://justiciaylibertadmx.org/
https://vota.sireson.com/
https://2025.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
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El sitio web se presenta26 como una Guía denominada ¿Dónde y Cómo te toca 
votar?, la cual mediante gráficos muestra como ubicar la casilla electoral del usuario, 
utilizando el número de sección que se encuentra en la credencial de elector. 
 

 
 
Cuenta con un campo que permite capturar la sección electoral del usuario, una vez 
completado permite realizar una b¼squeda mediante el bot·n ñBuscarò. 
 

 
 

 
26 Consultado durante el periodo de tiempo en el que se encontraba visible de forma pública. 



CONSEJO GENERAL  
INE/P-COF-UTF/315/2025 Y ACUMULADOS  

121 

Al accionar el bot·n ñBUSCARò se despliega la información siguiente: 
 

¶ Encabezado que indica ñGUĉA DE VOTACIčNò Y ñMUNICIPIOS QUE 
PARTICIPAN EN ESTA GUĉAò, que muestra un listado de Municipios que 
pertenecen al estado de Sonora. 

¶ Secci·n ñUBICACIčN DE CASILLASò, muestra la localización de las casillas 
disponibles para la sección electoral previamente capturada, además de la 
funcionalidad ñAbrir en Mapsò. 
 

 
 

¶ Secci·n con los textos ñBOLETASò ñ(HACER ZOOM PARA VER 
CORRECTAMENTE)ò ñMODELO 4ò y ñELECCIčN FEDERALò que contiene 
números de identificación y el nombre de algunas personas candidatas para 
la elección del Poder Judicial, previamente establecidos. Los cargos de 
elección mostrados son los siguientes: Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Boleta Nacional Morada); Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial (Boleta Nacional Turquesa); 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (Boleta Nacional Azul); Magistradas y 
Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (Boleta Nacional Rosa); Juezas y Jueces de Distrito Juezas y 
Jueces de Distrito 2 (Boleta Local Amarilla) y Magistradas y Magistrados de 
Circuito 2 (Boleta Local Morada). 
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¶ Secci·n con los textos ñELECCIčN ESTATALò ñGRACIAS POR TU VOTOò 
que contiene números de identificación y el nombre de algunas personas 
candidatas para la elección del Poder Judicial, previamente establecidos. Los 
cargos de elección mostrados son los siguientes: Magistradas y Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia (Boleta Local Rosa); Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial Estatal (Boleta Azul); 
Magistradas y Magistrados de los Tribunales Regionales Colegiados de 
Circuito Estatal (Boleta Verde) 
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¶ Cuenta con la funcionalidad de descargar el archivo con formato PDF, con la 
información contenida en las plantillas. 

 
 

¶ Al momento de la presente resolución el sitio web ya no se encuentra 
disponible, mostrando la leyenda ñNo se puede acceder a este sitioò. 
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b) https://2025.sireson.com  
 
Se denomina Sistema Integral de Registro Electoral Regional. Plataforma de gestión 
humana. En su pantalla principal contiene un texto que indica: Te invitamos a 
explorar la sección ¿Cómo Vamos? para consultar el progreso de tus avances. 
 

 

 
 
El sistema permite seleccionar el texto ¿Cómo Vamos? El cual direcciona a una 
página con las características siguientes: 
 

¶ Cuenta con un apartado para iniciar sesión, que requieren la captura de datos 
de usuario y contraseña. 
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¶ Cuenta con una secci·n denominada ñVoluntariosò la cual contiene gr§ficas 
de ñAvance Generalò, ñEstatus de Voluntariosò y ñL²nea de Tiempoò. 
 

 
 
 

¶ Contiene un apartado de Acciones Disponibles para ñCaptura de voluntariosò, 
ñVerificar INEò y ñValidaci·n de tel®fonoò. Sin embargo, al seleccionar dichas 
funcionalidades, no se muestra información. 
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¶ Cuenta con una secci·n denominada ñSimpatizantesò la cual contiene 
gr§ficas de ñAvance General de Simpatizantesò, ñAvance Validado de 
Simpatizantesò y ñL²nea de Tiempo de Simpatizantesò. 
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¶ Contiene un apartado de Acciones Disponibles para ñCapturar 
Simpatizantesò, ñVerificar INEò y ñValidaci·n de tel®fonoò. Sin embargo, al 
seleccionar dichas funcionalidades, no se muestra información. 
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¶ Son visibles con las siglas SIRER en color guinda, datos de contacto 
contacto@sireson.com, número de teléfono 662 122 3344 y la leyenda ñ© 
2025 SIRER. Todos los derechos reservadosò. 
 

 
 

¶ Al momento de la presente resolución el sitio web, está disponible con las 
características antes señaladas. 

 
ü Diligencias  

 
A efecto de contar con mayores elementos que permitan esclarecer los hechos 
investigados en el expediente de mérito, se realizaron diversas diligencias respecto 
de los sitios, conforme a lo siguiente: 
 

¶ Razón y constancia de la navegación en los sitios web con la finalidad de 
conocer el contenido, funcionalidades e información que presentan. 

tel:6621223344
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¶ Razón y constancia de la consulta en WHOIS en el sitio web DONDOMINO 
y GoDaddy con el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio y 

de la cual se obtuvo la información siguiente: 
 

Nombre del dominio:  sireson.com 

ID Registro del dominio:  2548205657_DOMAIN_COM-VRSN 

Servidor WHOIS:  whois.godaddy.com 

Nombre del registrante:  Privado 

Dirección del 
Registrante:  

100 S. Mill Ave, Suite 1600 Tempe 
Arizona PC 85281 US 

 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda en las principales redes 
sociales (Facebook, Instagram y X) de los partidos del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México y Morena, con la finalidad de identificar la promoción o 
difusión de los sitios de internet con la dirección electrónica 
https://vota.sireson.com/. 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda realizada en internet, de los 
sobrenombres con los que se identifican candidaturas a personas juzgadoras 
que son objeto de investigación en el presente procedimiento, con la finalidad 
de verificar si existen coincidencias con las leyendas o frases ocupadas en 
el sitio https://vota.sireson.com/. 

¶ Solicitud de información a la persona moral GODADDY.COM, LLC respecto 
de los datos de la persona contratante del dominio en cuestión, dicha solicitud 
se realizó mediante correo electrónico dado que la persona moral se 
encuentra en el extranjero; sin embargo, no se ha recibido respuesta. 

¶ Razón y constancia de la búsqueda en el sistema de consulta externa sobre 
información de marcas que incluye solicitudes, registros o publicaciones de 
signos distintivos presentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial denominado ñMARCiaò, de la denominación del sitio en comento, 
sin identificar registro alguno. 

 
Conclusiones  
 
De la verificación al sitio web https://vota.sireson.com/ se puede concluir que intenta 
simular una herramienta para búsqueda de las casillas electorales y una guía de 
orientación a la ciudadanía en la manera de ejercer su voto; sin embargo, despliega 
planillas con un listado de candidaturas previamente establecidas, lo cual 
representó una tendencia hacia un grupo de candidaturas. El sitio web ya no está 
disponible; sin embargo, se cuenta con la certificación de Oficialía Electoral, así 

https://vota.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
https://vota.sireson.com/
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como las razones y constancias que obran en el expediente que permiten acreditar 
la existencia del sitio web en comento. 
 
Del sitio https://2025.sireson.com se puede concluir que cuenta con apartados de 
usuario y contraseña para el acceso, no obstante, aún sin capturar dicha 
información, se puede navegar en el sitio, el cual se muestra como una plataforma 
para el registro de voluntarios y simpatizantes, validación de credenciales de elector 
y de números de teléfono, también contiene gráficas que permiten conocer el 
avance de registros, estatus y línea de tiempo. Las siglas del logotipo SIRER, 
ubicadas en la parte inferior izquierda de la página, así como la relativa al texto 
¿Cómo Vamos? y los iconos de sobre y teléfono para el medio de contacto, son 
color guinda; sin embargo, de la visita al sitio no se muestra información acerca de 
si es propiedad de algún partido político. 
 
Ambos sitios web comparten información semejante respecto del dominio localizado 
mediante la página https://www.dondominio.com/es/whois/ lo cual indica que 
pertenecen al mismo propietario. 
 
4.4.4 Juristas Por la Transformación 
(https://juristasporlatransformación.com.mx/ ). 
 

¶ Características y funcionalidades  
 
Del sitio web denominado Juristas Por la Transformación, se ingresó en la barra 
de navegación la URL https://juristasporlatransformacion.com.mx/, obteniéndose el 
resultado siguiente: 

 

https://2025.sireson.com/
https://www.dondominio.com/es/whois/
https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
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Una vez en el sitio web, se observa que en el encabezado se encuentran cuatro 
hipervínculos; por lo que respecta a los hipervínculos identificados con el texto 
ñJURISTAS Por la Transformaci·nò y ñDirectorioò al presionar sobre ellos el sitio 
redirige nuevamente a la página de inicio del sitio explorado como se observa en 
las capturas de pantalla siguientes: 
 

 
 
Por lo que respecta a los hipervínculos identificados con los logotipos de las redes 
sociales de ñINSTAGRAMò y ñXò se precisa que el primero de ellos redirige a la URL  
https://www.instagram.com/juristasporlat?igsh=MTJha2czcXY5dDJ3eg%3D%3D la 
cual muestra en la parte central el mensaje siguiente: ñProfile no disponibleò, ñEs 
posible que el enlace no funcione o que el perfil se haya suprimidoò, ñVer m§s en 
Instagramò; del resultado anterior se advierte que el perfil en la red social de 
Instagram fue eliminado, captura de pantalla que se muestra para mayor referencia 
enseguida: 
 

 
 
Por otra parte, por lo que corresponde al hipervínculo con el logotipo de la red social 
ñXò, al presionar sobre este redirige a la URL siguiente 
https://x.com/juristasporlat?s=11, observ§ndose el perfil denominado ñJuristas por 
la Transformacion @JuristasporlaTò, como se muestra a continuación: 
 
 

https://www.instagram.com/juristasporlat?igsh=MTJha2czcXY5dDJ3eg%3D%3D
https://x.com/juristasporlat?s=11
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De la imagen que antecede se observa que la cuenta ñJuristas por la 
Transformacion @JuristasporlaTò no presenta actividad en cuanto a la fijación de 
Posts, ni recepción de respuestas o publicación de contenido multimedia y en 
cuanto a la descripción de la biografía del perfil examinado se observa el mensaje 
ñSi quieres participar con nosotros para contribuir a la construcci·n del 
constitucionalismo humanista agrega tu archivo acá y entra en contacto con 
nosotros.ò, como ubicación del perfil se advierte la CDMX y por lo que respecta al 
apartado de estadísticas del perfil de seguidores se observa 1 usuario que sigue y 
82 Seguidores, resultados que se presenta a continuación:  
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Continuando con las actividades de exploración del sitio web, se observa un "Pop-
up" o ventana emergente flotante el cual se presenta para pronta referencia 
enseguida: 

 
 
De la imagen que se inserta, se desprende la aclaración del sitio a través de la cual 
señala que en acatamiento a lo ordenado en el acuerdo 30 de mayo de dos mil 
veinticinco, por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, 
dentro del procedimiento especial sancionador UT/SCG/PE/JMGM/173/2025, se 
dejaba de realizar la difusión de cualquier persona participante en el PEEPJ  
2024-2025. 
 
Continuando con la actividad materia de investigación, se observa un banner con 
los colores característicos del Partido Morena, esto es una tonalidad de colores 
guinda, acompañado del texto siguiente: ñJURISTAS Por la Transformaci·nò 
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ñCandidatos mejor evaluadosò ñEn esta secci·n encontrar§s un listado 
actualizado de los candidatos que, de acuerdo con nuestro análisis, cumplen 
con los más altos estándares en su perfil profesional y ético. Podrás consultar 
por: Å Entidad federativa / Circuito Judicial Å Distrito Electoral Å Cargo y 
especialidad Å Nombre completo de la candidata/oò; banner que se muestra 
enseguida: 

 
 
Asimismo, se observa en el lado izquierda de la página electrónica una hilera vertical 
de hipervínculos, identificados con el nombre de los estados que integran la 
República Mexicana y tres de ellos con los textos: ñSCJNò, ñTRIBUNAL DE 
DISCIPLINAò y ñSALA SUPERIOR DE TRIBUNAL ELECTORALò, los cuales se 
muestran enseguida: 

 
 
De la exploraci·n al primer hiperv²nculo identificado como ñCIUDAD DE MÉXICOò 
se observan dos imágenes del mapa de la Ciudad de México, los cuales se 
encuentra divididos de acuerdo a la distribución siguiente: el primero de ellos para 
la elección federal de los cargos de Juezas y Jueces de Distrito y de Magistradas y 
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Magistrados de Circuito (distribución cartográfica de 11 distritos judiciales) y el 
segundo se encuentra divido para la elección local de los cargos de Juezas y 
Jueces, Magistradas y Magistrados (distribución cartográfica de 11 distritos 
electorales para los cargos locales); finalmente entre las dos imágenes se puede 
leer el siguiente texto: ñEsperamos que este ejercicio haya sido ¼til para promover 
tu participaci·n este 1 de junio.ò ñNo olvides descargar y llenar el formato disponible 
en este sitio y llenarlo con los candidatos de tu preferencia. Así ayudarás a agilizar 
esta elecci·n para que todas y todos ejerzamos nuestro derecho al votoò. 
ñAtentamente Juristas por la Transformaci·nò, las capturas de pantalla de lo antes 
descrito se presentan enseguida: 
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De forma inmediata a las imágenes antes descritas, se observan los textos 
siguientes: ñEste 1 de junio, agiliza tu voto. Descarga e imprime este formato; llénalo 
con anticipación con los candidatos de tu preferencia y llévalo contigo como guía a 
la urnaò ñHaz clic aqu²ò ñEste trabajo es de car§cter informativo, por lo que la 
información aquí contenida NO CONSTITUYE PROMOCIÓN DE NINGUNA 
CANDIDATURA, NI UNA POSTURA PARTIDISTA O IMPOSICIÓN. Es una 
herramienta ciudadana que aporta información para que la población pueda ejercer 
su derecho a votar con responsabilidadò, lo cual se aprecia enseguida: 

 
 
En consecuencia, al ingresar al hipervínculo identificado con el texto ñHaz clic aqu²ò, 
se desplegó una imagen compuesta con los encabezados que contenían las boletas 
electorales que se entregaron a la ciudadanía que acudió a ejercer su derecho al 
voto el día de la jornada electoral; los encabezados antes señalados corresponden 
a las elecciones de los cargos de elección siguientes: Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (Boleta Nacional Morada); Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina (Boleta Nacional Turquesa) y Magistradas y 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (Boleta Nacional Azul); Magistradas y Magistrados de la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Boleta Nacional Rosa); 
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Magistradas y Magistrados de Circuito (Boleta violeta) y Juezas y Jueces de Distrito 
(Boleta Amarilla), como se observa enseguida: 
 

 
 
Al final del hiperv²nculo se advierte el texto siguiente: ñEste trabajo es de carácter 
informativo, por lo que la información aquí contenida NO CONSTITUYE 
PROMOCIÓN DE NINGUNA CANDIDATURA, NI UNA POSTURA PARTIDISTA O 
IMPOSICIÓN. Es una herramienta ciudadana que aporta información para que la 
población pueda ejercer su derecho a votar con responsabilidad. 
 
El procedimiento antes descrito se realizó en los hipervínculos identificados con los 
textos: ñSCJNò, ñTRIBUNAL DE DISCIPLINAò y ñSALA SUPERIOR DE TRIBUNAL 
ELECTORALò y los resultados se muestran enseguida: 
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Finalmente, de la exploración realizada en forma aleatoria a los restantes veintiocho 
hipervínculos identificados con el nombre de algún estado, se observó que al 
ingresar a ellos despliegan un mapa con la división cartográfica de los distritos 
judiciales que comprende el estado explorado y al pie de esta imagen el texto 
ñJuezas y Jueces, Magistradas y Magistrados de circuitoò, im§genes que se 
presentan a continuación: 
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De la exploración realizada a los hipervínculos identificados con el nombre de algún 
estado que fueron antes ejemplificadas, no se advirtió el acceso a sitios, apartados 
o imágenes distintas a las antes señaladas. 
 
Asimismo, en última sección de la página se observan enmarcados los textos 
siguientes: 
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Por otro lado, es importante destacar los mensajes en la página web siguientes: 
 

ñ(é) 
En esta sección encontrarás un listado actualizado de los candidatos que, de 
acuerdo con nuestro análisis, cumplen con los más altos estándares en su perfil 
profesional y ®ticoò, (é) ñNo olvides descargar y llenar el formato disponible en 
este sitio y llenarlo con los candidatos de tu preferencia. Así ayudarás a agilizar 
esta elecci·n para que todas y todos ejerzamos nuestro derecho al voto.ò 
(é)ñCriterios de evaluaci·n Los perfiles de los candidatos han sido evaluados 
con base en criterios objetivos, públicos y verificables. Nuestro comité de 
an§lisis ha considerado aspectos como: Å Formaci·n acad®mica: nivel de 
estudios, especializaciones y actualizaci·n profesional. Å Experiencia 
profesional: años de servicio, cargos ocupados, desempeño en funciones 
jurisdiccionales o relacionadas con la justicia. Å Compromiso ®tico: historial 
p¼blico, se¶alamientos o sanciones, declaraciones de principios. Å Perspectiva 
de derechos humanos y género: sensibilidad y enfoque hacia poblaciones 
vulnerables, equidad y no discriminaci·n. Å Independencia e imparcialidad: 
v²nculos pol²ticos o econ·micos que puedan comprometer su autonom²a. Å 
Trayectoria pública: participación en actividades académicas, sociales o de 
defensa de los derechos fundamentales. Estos criterios se aplican a todos los 
niveles y especialidades, ajustándose a las particularidades de cada entidad 
federativa y cargo en juego. 
(é)ò 

 
ü Diligencias  

 
A efecto de contar con mayores elementos que permitan esclarecer los hechos 
investigados en el expediente de mérito, se realizaron diversas diligencias respecto 
del presente sitio, conforme a lo siguiente: 
 

¶ Razón y constancia de la navegación en el sitio web con la finalidad de 
conocer el contenido, funcionalidades e información que presenta. 

¶ Razón y constancia de búsqueda tipo WHOIS en el sitio web GoDaddy. 

¶ Razón y constancia de la búsqueda tipo WHOIS en el sitio web 
DONDOMINIO, obteniendo los datos siguientes: 
 

Nombre del dominio:  https://juristasporlatransformación.com.mx/  

Servidor WHOIS:  KEY-SYSTEMS GMBH 

Nombre del 
registrante:  

Privado 

https://juristasporlatransformación.com.mx/
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Dirección del 
Registrante:  

Kaiserstraße 172-174, 66386 St. Ingbert, 
Alemania. 

 

¶ Se elaboró razón y constancia de la búsqueda en las principales redes 
sociales (Facebook, Instagram y X) de los partidos del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México y Morena, con la finalidad de identificar la promoción o 
difusión de los sitios de internet con la dirección electrónica 
https://juristasporlatransformación.com.mx/.  

¶ Razón y constancia de la búsqueda realizada en internet, de los 
sobrenombres con los que se identifican candidaturas a personas juzgadoras 
que son objeto de investigación en el presente procedimiento, con la finalidad 
de verificar si existen coincidencias con las leyendas o frases utilizadas en la 
página de internet. 

¶ Razón y constancia respecto de la información de los parámetros que utilizó 
para emitir sus recomendaciones de candidaturas. 

¶ Solicitud a la Dirección del Secretariado, respecto de la certificación de la 
información difundida en el sitio. 

¶ Solicitud de información a la persona moral KEY-SYSTEMS GMBH, respecto 
de los datos de la persona contratante del dominio en cuestión, el cual tiene 
su sede en Alemania, por lo que dicha solicitud se realizó mediante correo 
electrónico; sin embargo, no se ha recibido respuesta. 

¶ Solicitud de información al representante legal y/o apoderado legal y/o 
propietario del sitio https://juristasporlatransformacion.com.mx; sin embargo, 
no se ha recibido respuesta. 

¶ Solicitud de información a la persona apoderada y/o representante legal de 
Google Operaciones de México, S. de R.L. de C.V, respecto del correo 
electrónico: juristasporlat@gmail.com 

¶ Solicitud a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este Instituto, a 
fin de que informara si el Acta Circunstanciada que levantaron respecto del 
sitio en comento, cuenta con anexos y si se levantó alguna acta adicional, no 
obstante, a la fecha no se ha recibido respuesta a lo requerido. 

¶ Razón y constancia de la búsqueda en el sistema de consulta externa sobre 
información de marcas que incluye solicitudes, registros o publicaciones de 
signos distintivos presentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial denominado ñMARCiaò, de la denominación del sitio en comento, 
identificando el registro de la marca ñJURISTAS POR LA 
TRANSFORMACIčNò. 

¶ En tal sentido, se solicitó información al titular de la marca; sin embargo, no 
se ha recibido respuesta alguna. 

https://juristasporlatransformación.com.mx/
https://juristasporlatransformacion.com.mx/
mailto:juristasporlat@gmail.com
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¶ Razón y constancia de la búsqueda en el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores a fin de identificar mayores datos de identificación 
del titular de la marca en comento. 

¶ Razón y constancia mediante la cual se obtuvo el RFC del titular de la marca 
en comento. 

¶ Razón y constancia, mediante la cual se realizó la búsqueda en el Sistema 
de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos que 
administra el Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a fin de identificar si dicha persona se encuentra afiliada a 
algún instituto político, identificando su afiliación al partido Morena desde el 
primero de febrero de dos mil trece. 

¶ Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de 
estados de cuenta del titular de la marca; sin embargo, no se ha recibido 
respuesta alguna.   

 

¶ Conclusiones  
 
Es preciso señalar que al momento en que la UTCE remitió el acta de certificación 
del sitio web no se advertían imágenes de los acordeones , por lo que esta 
autoridad procedió a realizar inmediatamente el recorrido por el sitio web descrito 
en el presente subapartado; sin embargo, no se advirtieron las imágenes que fueron 
diseñadas como guías o acordeones que contenían la preselección de los números 
de identificación y los nombres de algunas candidaturas que integraron cada una 
de las boletas electorales y que fueron manufacturadas para influir o instruir a la 
ciudadanía que acudió a las casillas electorales el día de la jornada electoral, toda 
vez que únicamente fueron halladas imágenes de las boletas en blanco, es decir, 
sin especificar alguna candidatura. 
 
En conclusión, no es posible acreditar que en el sitio web analizado se hubiera 
expuesto a alguna candidatura en relación con los acordeones digitales durante 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación y Locales 2024-2025. 
 
Por otra parte, es preciso señalar que actualmente el sitio web presenta una ventana 
emergente, manifestando que se deja de realizar la difusión del sitio y de cualquier 
persona participante en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación y Locales 2024-2025, en estricto 
acatamiento a lo ordenado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, en el Procedimiento Especial Sancionador 
UT/SCG/PE/JMGM/173/2025. 
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No obstante, no pasa desapercibido para esta autoridad que en el sitio reconoce 
la promoción y difusión de ciertos perfiles . 
 
Por último, de los elementos allegados por esta autoridad, el titular de la marca se 
encuentra afiliado al Partido Morena en la Ciudad de México; sin embargo, al 
momento de la elaboración de la presente resolución no se cuentan con elementos 
para advertir alguna erogación realizada por el citado partido o remisión de recursos 
al militante para determinar un vínculo en relación con el sitio en comento, por lo 
que será materia de análisis en el considerando 8 de la presente Resolución. 
 
4.4.5 Elige Bien Poder Judicial 
(https://eligebienpoderjudicial.org/?sección=5357 ) 
 
ü Características y funcionalidades  

 
Se procedió a verificar su contenido y existencia, obteniendo resultados negativos, 
puesto que al ingresar la mencionada liga electr·nica al buscador de ñGoogleò ®sta 
mostraba una página en blanco, tal y como se advierte a continuación:  

 

 

https://eligebienpoderjudicial.org/?sección=5357
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En ese sentido, y como pude observarse en las capturas de pantalla insertas con 
anterioridad no fue posible para esta autoridad conocer y constatar la existencia de 
la URL en comento. 
 
No obstante, con el fin de allegarse de mayores elementos esta autoridad procedió 
a realizar la búsqueda tipo WHOIS en el sitio web DonDominio del sitio 
https://eligebienpoderjudicial.org, con el objeto de identificar a la empresa 
registrante del dominio, en ese sentido, se obtuvo que tiene su sitio web en la URL 
https://www.netim.com/en, tal y como se aprecia a continuación: 

 

https://eligebienpoderjudicial.org/
https://www.netim.com/en
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De tal forma que se procedió a ingresar al sitio web, advirtiéndose que éste cuenta 
con una herramienta o aplicación de contacto, el cual consiste en el llenado de un 
formulario al que hay que ingresar datos para una comunicación entre ellos y el 
usuario. No obstante, se siguió navegando en la página web, localizando el apartado 
de ñAtenci·n al clienteò, ñContacto de ventasò, y ñEquipo legalò, del que se advirtieron 
correos electrónicos, así como el domicilio de la empresa. 
 

¶ Diligencias  
 
A efecto de contar con mayores elementos que permitan esclarecer los hechos 
investigados en el expediente de mérito, se realizaron diversas diligencias respecto 
del presente sitio, conforme a lo siguiente: 
 

¶ Razón y constancia de la navegación en los sitios web con la finalidad de 
conocer el contenido, funcionalidades e información que presentan. 

¶ Razón y constancia de la consulta en WHOIS en el sitio web NETIM SARL, 
con el objeto de identificar a la empresa registrante del dominio y de la cual 
se obtuvo la información siguiente: 

} 

Nombre del dominio:  https://eligebienpoderjudicial.org  

Servidor WHOIS:  NETIM SARL 

Nombre del registrante:  Privado  

https://eligebienpoderjudicial.org/

